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INFORMACION PARA EL INVERSIONISTA

"Este documento contiene la tnfomiadón básicasobre las características del FONDO CERRADO DE DESARROLLO DESOCIEDADES PIONEER y la
Administadora, que elinversionista debeconocer antes de decidir porlaadquisidón de cuotas,siendosu responsabilidad cualquier dedsiónquetome.

Lasinversiones que se efectúen conrecursos delfondo cerrado de inversión, se realizan porcuentay riesgo de losinversionistas. LaAdministradna se
encarga de la gestiónprofesional da los recursos del FondoCerradode Inver^n, de acuerdo con la política de inversiones establecidaen el presente
documento, para locualha nombrado a 8rtanRojasctmo administrador delFondo.

LaAdministradora noofrece pagarintereses, nigarantiza una lasa fija de rendimiento sobrela inversión en las cuotasdelfondo cerrado de inversión. La
rentabilidad del Fondo Cerrado de Inversión es variable, por élo, no es posibie asegurar que el inversionista o aportante obtendrá en el futuro una
rentabilidad determinada o que el valor de cuota alcanzará unvalor predetemiinado.

ElFondoCerrado de Inversión está inscrito en el Registro de Mercado de Valores y Pnxjuctos de laSuperintendenda bajoel no.de registro SIVFIC-029,
locualno implica quela Superintendencia recomiende o garantice lasuscripdón de sus motas u opinefavorablemente sobrala rentabilidad o calidad de
lasinversiones delfondo cerrado de inversión yde lagestión de la /^ministradora.

LaAdministradora y las personasfinnantes, respectoalámbito desu competería profesional y/ofundonal, son responsables f^te a losaportantes por
las inexactitudes y onusiones en el contenido delpresentedocumento.

La incorporadón delaportante al Fondo Cenado de Inversión importa su plena aceptadón y sometimiento al Reglamento Intemo y demás reglas que
regulensu fundonamiento.

El presente Fondo estádirigido a inversionistas conaltatoleianda alriesgo. Estefondo de inversión presenta riesgos importantes a ser evaluados previo
a la inversión.

La elatmadón tMpresente Reglamento Interno fue culminado enfecha 08 defebrero dé201Í La infiShnaclón deesteR^famento Interno
dtí>esercvnp¡emvtíail»conlacontanidaenelPmspeetotleEm¡slóneorTe^>ondlenteBesteF^o. ' ;
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Activos bajo Administración o
Portafolio de Inversiones

Administración de Cartera

Administrador del Fondo

De Inversión

Administradora de

Fondos de Inversión

Anotación en Cuenta

Aportante

Asamblea de Aportantes

Aviso de Colocación Primaria

Bolsas de Valores

Calificación de Riesgo de ios
Valores de Oferta Pública que
conforman el Portafolio de

Inversión del Fondo

GLOSARIO

Son losactivos que conforman las inversiones delFondo.

Se considera queexiste administración de cartera de valores objeto de oferta pública
cuando unagente de valores o intermediario de valores recibe de una persona física o
jurídica un mandato para disponer, total o parcialmente, de losvalores o fondos que
componen sucartera. No constituye administración de cartera elservido quese limita a
un mandato de apertura y movilización de cuentas de custodia de valores y a la
ejecución de las instrucciones expresas del inversionista.

Ejecutivo delasodedad administradora, facultado por estapara ejecutar lasactividades
de inversión en el marco de loestableddo porla Ley delMercado de Valores 19-00, por
el Reglamento de Aplicación de la Ley de Mercado de Valores 664-12 y la Nomoa que
regula lasSodedades Administradoras ylosFondos, asícomo elReglamento Interno del
Fondo.

Sodedad comerdai que aenta con la previa autorizadón del Consejo Nadonal de
Valores para desarroDar su objeto exdusivo que es la administradón de fondos de
inversión.

Forma de representación de los valores por medio de sus registros y depósitos
ante la entidad encargada del registro contable o una entidad que ofrezca los
servicios de depósito centralizado de valores, que tieneporobjetola inscripdón del
dominio y demás derechos reales sobre los valores, suponiendo tos prindpios de
prioridad, tractosucesivo,rogadón y fe pública registral.

Persona física o jurídica, titular de unao máscuotas de partidpadón de un fondo de
inversión. La condidón de aportante de un fondo de inversión se adquiere por la
suscripdón o compra de cuotasen losmercados primario o secundario.

Es la reuniónde los titularesde las Cuotas de Partidpadón del Fondoconvocados
regularmente.

Mecanismo utilizado para dar a conocerla ofertade valoresen el Mercado Primario
a disposición del público a que se destina la misma, contentivo de los detalles
relativos a la colocación primaria de una o más emisionesa ser generadas a partir
de un programa de emisiones, elaborado y publicado de conformidad a los
requisitos que establezca la Superintendencia de Valores de República
Dominicana.

Son institudones auto-reguladoras que tienen por objeto prestar a los
intermediarios de valores inscritos en las mismas todos los servidos necesarios
para que éstos puedan realizar eficazmente las transacciones con valores de
manera continua y ordenada, así como efectuar las demás actividades de
intermediadón de valores, de acuerdo con la Ley No. 19-00, del Mercado de
Valores.

Es una opinión profesional que produce una compañía calificadora de riesgos,
sobre la capacidad de un emisor para pagar el capital y los intereses de sus
obligadones en forma oportuna.
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Calificadoras de Riesgo

Colocación en base
a Mejor Esfuerzo

Colocación de Valores

Comisión de Administración

Comisión por desempeño

Cuotas de Participación

Cuota en Circulación

Depósito Centralizado
de Valores

Diversificación de Riesgo

Emisión de Valores

Emisión Desmateriallzada

Son entidades especializadas paraevaluar ycalificar el riesgo de losvalores objeto
de oferta pública, siendo autorizadas por la Superintendencia de Valores de
República Dominicana.

Es el proceso de colocación primaria de una emisión contratada porel emisor a un
agenteo unos agentesde colocación, mediante la suscripción de un contrato que
se rige porlas reglas delcontrato de comisión, en el cual el agente de colocación
se compromete coneloferente devalores a prestarte su mediación paraprocurar la
colocación total o parcial de los mismos, pero sin garantizarla. Es decir,
expresamente el o los agentes de colocación no asumen compromiso algunopara
adquiririos valoresobjetode la emisión.

Esofrecer valores conel objeto de quelosinversionistas suscriban de unaemisión
valores en el Mercado Primario.

Porcentaje o monto fijo que cobra la sociedad administradora por el servicio de
administrar ios fondos de inversión.

Remuneración de la sociedad administradora aplicada como un porcentaje de la
rentabilidad del fondo de inversión sobre el excedente en caso de que la tasa diaria
supere los indicadores comparativos de rendimiento o benclimari< utilizados para su
aplicación.

Es cada una de las partes alícuotas,de igual valory características, en las que se
divide el patrimonio de un fondo de inversión y que expresa ios aportes de los
aportantes. Esta Cuota de Participación podrá estar representada mediante
anotaciones en cuenta.

Corresponde al número de cuotas que integran el patrimonio del fondo que han
sido suscritas por los Aportantes.

Es el conjunto de servicios prestados a ios participantes del mercado de valores,
con el objeto de custodiar, transferir, compensar y liquidar los valores que se
negocien al contado en dicho mercado, asi como registrar tales operaciones.

Consiste en la distribución de las inversiones en dos o más instrumentos con el
propósito de lograruna reducción del riesgograciasa la inversión en una variedad
de instrumentos financieros o bienes de diferentes sectores económicos, emisores,
monedas, plazos, entre otros, de tai manera que el comportamiento desfavorable
en el precio de un valorpueda verse compensado por el buen comportamiento de
los otros.

Conjunto de valores negociables que proceden de un mismo emisor y que fornian
parte de una misma operación financiera, que responden a una unidad de
propósito, atribuyéndole a sus titulares determinados derechosy obligaciones.

Es aquella Emisión de Valores que no requiere de expedición física del titulo. Toda
emisión desmaterializada de valores estará respaldada por un documento físico
denominado titulo único o macrotitulo, asi como también mediante acto auténtico
redactado bajo ios requisitos exigidos por la Ley del Notariado, No. 140-05. Dicho
Acto deberá ser suscritoporel Emisor y contenerlas característicasy condiciones
de la Emisión. Su suscripción primaria, colocación y negociación se realizan por
mediode anotaciones en cuenta que opera por transferencia contable.
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Emisor

Fecha de Inicio de

Recepción de Órdenes

Feciia de Suscripción o
Feciia Valor

Fecha de Transacción (T)

Fideicomiso

Fideicomitente

Fideicomisario o Beneficiario

Fiduciario

Toda persona jurídica que emita o pretenda emitir valores para ofertarlos ai público, al
amparode la Ley19-00.

Es la fecha a partir de la cual se comienzan a recibir las ofertas u órdenes de
transacción de los inversionistas por los intermediarios de valoresautorizados por
la SIV, para ser colocadas a través del mecanismo centralizado de negociación
administradopor la BVRD.

En el caso del periodo de colocación del público inversionista en general que
incluye a los Pequeños Inversionistas, la Fecha de Inicio deRecepción deÓrdenes
es a partir de la Fecha de inicio delPeriodo de Colocación determinada en el Aviso
de Colocación Primaría de la Emisión.

Para mayor detalle ver lasección 5 delpresente Reglamento Interno.

Se entiende como la fecha en ta que el inversionista desembolsa los fondos
suficientes y disponibles para la liquidación de la transacción y en la que el
inversionista suscribe efectivamente los valores, adquiriendo la titularidad o
propiedad de los valores mediante el traspaso de los mismos a la cuenta de
custodia del inversionista.

Se entiende como la fecha en la cual la orden de transacción o de oferta recibida
por el intermediario de valores se ejecuta en el Mecanismo Centralizado de
negociación de la Bolsade Valores.

El fideicomiso es el acto mediante el cual una o varias personas, llamadas
fideicomitentes, transfieren derechos de propiedad u otros derechos reales o
personales, a una o varias personas jurídicas, llamadas fiduciarios, para la
constitución de un patrimonio separado, llamado patrimonio fideicomitido, cuya
administración o ejercicio de la fiducia será realizada por el o los fiduciarios según
las instrucciones del o de los fideicomitentes. en favor de una o varías personas,
llamadas fideicomisaríos o beneficiarios, con la obligación de restituirios a la
extinción de dichoacto, a la persona designada en el mismoo de conformidad con
la ley. El fideicomiso está basado en una relación de voluntad y confianza mutua
entre el fideicomitente y el fiduciario, mediante la cual este último administra
fielmente los bienes fideicomitidos, en estricto apego a las instrucciones y a los
requerimientos formulados porel fideicomitente.

Persona física o jurídica, que transfiere derechos de propiedad u otrosderechos realeso
personales a unfiduciario paraconstituir el fideicomiso y quién establecelas condiciones
del fideicomiso.

Es la persona física o jurídica destinataria final de los bienes fideicomitidos. una vez
cumplido el plazoo la condición estipulada en el acto constitutivo. Benefidarío es la
persona que puede ser designada para recibir beneficios de la administración del
fideicomiso, sin que necesariamente sea la destinataria final de los bienes del
fideicomiso. Por lo general, el fideicomisario y el beneficiario resultan ser la misma
persona, pudiendo ser ademásun tercero o el propio fideicomitente. Ladistindón entre
el fideicomisario o beneficiario, si la hubiere, deberá quedar establecida en el acto
constitutivo del fideicomiso.

Sociedad autorizadaexpresamente para tener dicha calidad. Para redbir mediante
contrato de fideicomiso instrucdones para la constitución de un patrimonio
separado (patrimonio fideicomitido), cuya administradón será realizada por el
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Fondos Cerrados de Inversión

fiduciario según las instrucciones del fideicomitente, en favor del fideicomisario o
beneficiario.

Se denomina asi a los fondos que tienen un plazode duración determinado y se
constituyen porlosaportes de inversionistas o aportantes dentro de unproceso de
oferta pública de cuotas de participación. Las cuotas de participación no son
redimibles porel fondo, sus cuotas deberán ser negociadas a través de las bolsas
de valores. Estosfondos constituyen patrimonio autónomos administrados por una
sociedad Administradora de Fondos de Inversión por cuenta y riesgo de los
aportantes, previocontrato suscrito entre las partes.

Fondo de Desarrollo

de Sociedades

Grado de Inversión

Inversión Mínima

Fondocerradoadministrado por una sociedadadministradora, que invierte sus recursos
en capital para el desanvüo de sociedades o valores representativos de deuda de
sociedades que tengan potencial de crecimiento y desarrollo, y que requieran recursos
parasu ñnanciamiento.

Indicador de comparación de
rendimiento delFondo (benchmark) Se refiere al indicador utilizado paracomparar con larentabilidad delFondo a unperíodo

determinado con el propósito de evaluar el desempeño del Fondo y la gestión de la
SociedadAdministradora. Para más infonnadóndel mismover el numeral1.4 acápite vi
del presente Reglamento Interno.

Inversionista Institucional

Se refiere a aquellas calificaciones otorgadas por una sociedad calificadora de
riesgo inscrita en el Registro del Mercado de Valores y Productos, sobre los
emisores ysus valores queporsu estadode solvencia y relación histórica de pago,
se considera tienen buena calidadcrediticia y adecuada o suficientecapacidad de
pago, porlo que son recomendadas para la inversión bajocondiciones normales.
En la escala de calificaciones, el grado de inversión se logra con una calificación
BBBo superior.

Monto mínimo de valoresque el inversionista debe adquirir de una Oferta Pública
de Valores en el Mercado Primario.

Se consideraran inversionistas institucionales las instituciones financieras,
incluyendo las compañías de segurosy reaseguros, asi como todapersona jurídica
que recibarecursosde terceros, principalmente para finesde inversión a través del
mercado de valores.

Inversionistas profesionales

Mercado de Valores

Mercado Primario

Mercado Secundario

Se considerarán clientes profesionales aquellos a quienes se presuma la experiencia,
conocimientos y calificación necesarios paratomar sus propias decisiones de inversión y
valorar correctamente losriesgos, de conformidad a loestablecido en elReglamento 664-
12, y según los parámetros detemiinados por la SIV en la circular C-SIV-2017-05-MV,
delISde mayodel2017.

Comprende la ofertay demanda de valores representativos de capital, de crédito,
de deuda y de productos. Asimismo, incluyelos instrumentosderivados, ya sean
sobre valores o productos.

Mercado que envuelve la colocación inicial de emisiones de valores para el
financiamiento de las actividades del emisor.

Mercado que envuelve la transferencia de valores que previamente fueron
colocadosa través del Mercado Primario, con el objetivo de propiciar liquidez a los
tenedores de valores.
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Monto del Programa de Emisión

Monto de la Emisión

Monto de Liquidación o
Suscripción

Oferta Pública

Patrimonio del Fondo

Periodo de Vigencia del
Programa de Emisión

Plan de Negocios

Plazo de Redención de un valor

Plazo da Vigenciadel Fondo

Corresponde al valor autorizado por el Consejo de Administración de la
Administradora de fechade 26demayo del 2017para ser ofrecido en el mercado y
autorizado porel Consejo Nacional de Valores en fecha de 12 de septiembre del
2017 mediante la Segunda Resolución no. R-CNV-2017-30-FI, modificada por la
Primera Resolución del 13 de febrero del 2018 No. R-CNV-2018-01-FI.

Corresponde al monto a ser ofrecido al mercado porla sociedad administradora de
fondos de inversión en cada tramo de la emisión única hasta agotar el monto
aprobadodel Programade Emisiones.

Se entiende como la cantidad de dinero inmediatamente disponible que debe
entregar el Inversionista en las cuentasdesignadas por el agente colocador o el
intermediario de valores autorizado, en la Fecha Valor por concepto de aporte al
fondo, incluyendo éste, la cantidad de Valores multiplicado porel Precio a la Fecha
Valorde la operación.

Se entenderá porOferta Pública de Valores la que se dirige al público en general o
a sectores específicos de éste, a través de cualquier medio de comunicación
masivo, para que adquieran, enajenen o negocien instrumentos de cualquier
naturaleza en el mercado de valores.

La suma de los aportes de los aportantes y el rendimiento de las inversiones
realizadas conforma el patrimonio de un fondo. El patrimonio autónomo es el
patrimonio de propósito exclusivo, independiente y separado, tantojurídica como
contablemente del patrimonio de la persona jurídica que lo administra y de
cualquier otropatrimonio que esté bajosu administración, así como del patrimonio
de quien lo constituye y de cualquier otra persona que pudiera tener interés en la
operación para la cualfue creado. La transferencia de los bienesal patrimonio es
de carácter irrevocable y los mismos son inembargables. En adición, cada
patrimonio autónomo constaráde una denominación ycaracterísticaspropias.

Consiste en el plazoque se establece en el prospecto de emisión en el cual un
emisor podrá estructurar ycolocar en el Mercado Primario, de manera organizada y
sistemática, una o más de las emisiones generadas del programa de emisión hasta
un monto predeterminado. Este período se inicia en la Fecha de Inicio del
Programa, definida comola fecha de inscripción del programa en el Registro del
Mercado de Valores y Productos (En lo adelante RMVP), y culmina en la fecha de
expiración del programa segúnse establezcaen el prospecto de emisión, el cualno
podráexcederlos tres (3)años contados a partir de la inscripción en el Registro.

Plan de negocio es un documento escritoque defíne con claridad los objetivos de
un negocio y describe los métodos que se van a emplear para alcanzar los
objetivos. Este documento detalla de forma ordenada y sistemática los aspectos
operacionales y financieros de una empresa. Este sigue un proceso lógico, y
orientado a las acciones futuras que deberán ejecutarse, para, utilizando los
recursos de que dispone la organización, procurar el logro de determinados
resultados y que al mismo tiempo, establezca los mecanismos que permitirán
controlardicho logro.

Término establecido por el Emisor para la redención de un valor en el cual se
retoma el valor nominal del valor.

Eselplazo durante el cualoperarla elfondo, elcualse inicia en lafechade emisión de la
Emisión Única del Programa deEmisiones ytermina enlaFecha deVendmiento del
Fondo.
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Precio de Liquidación de Activo

Precio de coiocación primaria

Programa de Emisión

Prospecto de Emisión

Prospecto Simplificado

Rendimiento dei Fondo

Rendimiento no compartido
del Fondo

Representante Común de los
Aportantes

Superintendencia de Valores

Valor Cuota

Valores de Corto Plazo

Es el precio al cualiosactivos queconforman el portafolio de inversiones del fondo
serian liquidados en el Mercado Secundario.

Es el precio al cual puedecomprarse unoo varios valores de una Emisión en el
Mercado Primario.

Es la declaración de unapersona jurídica, realizada en un prospecto de emisión de
carácterpúblico, de constituirse en unemisor para organizada y sistemáticamente
estructurar y suscribir, iiastaporunmonto predeterminado y durante un periodo de
vigencia preestablecido, unao más emisiones de valores objeto de oferta pública
de suscripción aprobada porla Superintendencia, susceptibles de ser colocadas en
el Mercado Primario y de ser negociadas en los mercados secundarios autorizados
de la RepúblicaDominicana.

Se refiere al documento que tiene por finalidad recoger información completa del
Emisor y de los valores que se ofrecen, con el objeto de que los potenciales
inversionistas puedan tener un buen juicio sobre la inversión que se les proponey
del Emisor de dictios valores.

EsaquePa versión reducida delprospecto de emisión quecontempla las informadones
esenciales de la emisión y del emisor. Las informaciones podrán ser utilizadas porel
emisor cuando previamente o en feclia anterior no mayor de doce (12) meses, la
Superintendencia le liaya aprobado al emisor un prospecto de emisión para la emisión
de un valor.

Ganancia netade todoslosinstrumentos queconfonnan la carterade inversiones de un
fondoen un periodode tiempo detenninado.

Se refiere a la tasa de rendimiento obtenida por el Fondo que no será sujeto de
aplicarle la comisión pordesempeño de la Administradora. Esdecir, losbeneficios
que no serán compartidosentre el Fondoy la Administradora.

Es la personafísica o jurídica designada porla sociedad administrada de fondos de
inversión, para que, en sentido general, vele porquela Administradora de Fondos
de Inversión cumpla con las condiciones establecidas por la Ley del Mercado de
Valores y Productos No. 19-00, su Reglamento de Aplicación No. 644-12, demás
normativas del mercado de valores relacionadas con la Administración de Fondos,
asi como con las estipulaciones del contrato de suscripción de cuotas, el Prospecto
de Emisión y el presente Reglamento Internodel Fondo.

Es una institución autónoma del Estado de la República Dominicana creada
mediante la Leydel Mercadode Valores, No. 19-00 que tiene por objeto promover,
regulary fiscalizar el mercado de valores,en la forma establecida por la ley y su
reglamento. Asimismo, velará por la transparencia del mercado de valores y sus
operaciones a través de ta difusión de toda la información que sea necesaria, y
aplicará las sancionesadministrativas y tos cargos pecuniarios que le faculta la ley,
sin perjuido del ejercicio de las acdones legalesque fuerennecesarias.

Es el valor de la cuota que se actualiza diariamente en fundón del valor de
mercado de los activosdel Fondo y a la rentabilidad obtenidapor la inversión. El
valor cuota se obtiene de dividir el patrimonio del fondo calculado dividido por el
número de cuotas de inversión emitidas y pagadas.

Valoresque se emiten con un plazo de vendmiento menor a un año.
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Valores de Largo Plazo

Valorización de Cuotas

Valores representativos de
deuda de las sociedades

objeto de inversión

Valores representativos de
capital de las sociedades objeto
de inversión

Valoración Financiera

Valores que se emitenconun plazode vencimiento mayor a un año.

Es la valorización diariade precio de liquidación de los activos del Fondo, menos
los pasivos del Fondo incluyendo los gastos porcomisiones o gastos del dia, lo
cual da como resultado el Patrimonio del Fondo. El valor de cada cuota se calcula
dividiendo su patrimonio entre el número de cuotas en circulación; Valor Cuota
=Patr¡mon¡o del Fondo/ Número de Cuotas.

Valores de deudade determinadas sociedadesque no estén inscritas en el Registro, se
encuentran constituidas como sociedades anónimas o de responsabilidad limitada,
domiciliadas en la República Dominicana y cuya actividad principal se desarrolle en
cualquier sectorde laeconomía quenosea el financiero.

Valores que permitan al Fondo tomar participación directa, temporal y sincarácter de
permanencia en el capital de determinadas sociedades que no estén inscritas en el
Registro, se encuentran constituidas como sociedades anónimas o de responsabilidad
limitada, domiciliadas en laRepública Dominicana ycuyaactividad principal se desarroOe
en cualquier sectorde laeconomía que nosea el linandero.

Análisis objetivo y monetario del valor financiero de sociedades descontándose los
flujos de fondos proyectados, considerando los riesgos financieros de mercado,
crédito y operacional a partir de probabilidades de ocurrencia, primas al tipo de
interés o configuración de escenarios extremos.
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Resumen de tas condiciones del Fondo

El presente resumen tiace referencia a información detallada queaparecen en otras secciones del Reglamento Interno.
Los términos queaparecen entre comillas ("")se utilizan como referencia en otras secciones del presente documento.
La decisión de invertir en las cuotas de participación del presente Fondo debe estar basada en el análisis y
consideración por parte del potencial inversionista del Prospecto deEmisión completo, del presente Reglamento Interno
y el Contrato de Suscripción de Cuotas.

Denominación del Fondo:

Tipo de Fondo:

Fondo Cerrado de Desarrollode Sociedades Pioneer ('El Fondo')

Fondo Cen-ado de Desarrollo de Sociedades

Denominación de los valores: Cuotas de Participación

Monto delPrograma de Emisión: Producto de la aprobación delConsejo Nacional delMercado de Valores mediante
la Primera Resolución del 13 de febrero del 2018, se aumentó el monto autorizado
del fondo de Mil Quinientos Millones de Pesos Dominicanos con 00/100
(RD$1,500,000,000.00) a Siete Mil Doscientos Cincuenta Millones de Pesos
Dominicanos con 00/100 (RD$7,250.000,000.00). El Programa de Emisiones se
ofrecerá previa autorización de la SIV en una Emisión Única pudiendo la
Administradora realizartramosdel monto a colocarhasta agotar el monto totaldel
programa, dentro de su periodo de vigencia. Elmonto a colocar de cada tramo se
determinará en los prospectos simplificados con-espondiente, considerando las
disposiciones de la Numeral 5 'Información sobre la emisión y colocación de las
cuotas' del presente ReglamentoInterno.

Objetivo de inversión: El objetivo de inversión es la generación de ingresos, y de valor a mediano y largo
plazo mediante la inversión en sociedades que noestán inscritas en el RMVP y se
encuentran constituidas como sociedades anónimas o de responsabilidad limitada,
domiciliadas en la República Dominicana en cualquier sectoreconómico excepto el
sector financiero.

Estrategia de inversión: ElFondo invertirá aimenos sesenta porciento (60%) desus activos deforma directa, en
sociedades quenoestáninscritas enel RMVP y cuya actividad prindpal se desarrolla en
cualquier sector económico excepto en el sectorfinanciero y se encuentran constituidas
como sociedades anónimas o de responsabilidad limitada, domiciliadas en la República
Dominicana segúnloscriterios descritos másadelante en este Reglamento.

Asi mismo el Fondo podrá invertir en valores emitidos por el Banco Central de la
República Dominicana, Ministerio de Hacienda, organismos multilaterales y emisores
corporativos, con calificación igual o superior a BBB, asi como en depósitos a plazo y/o
certificados financieros de entidades de intermediación financiera del Sistema Financiero
Nacional reguladas por la Ley Monetaria y Financiera y supervisadas por la
Superintendencia de Bancos,concalificación de igualo superiora BBB

ElFondo podrá invertir sus activos en pesosdominicanos o hasta30%de sus activos en
dólares estadounidenses.

ElFondo podrá invertir las reservas liquidas que mantenga en instrumentos financieros
de oferta pública y depósitos a plazo y/o certificados financieros según los criterios
descritosdebajo.

Demanera especifica el Fondo podrá invertir en lossiguientes instrumentos;
• Valores representativos de deuda o capital de empresas domiciliadas en la

República Dominicana segúnlos criterios descritos en este Reglamento Interno a
travésde préstamos a largo plazo, deuda subordinada, cuotas preferidas, cuotas
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Plazo de vigencia del Fondo:

Redenclán del capital:

Comisión por administración:

sociales, acciones preferidas o comunes, conel propósito de generar ingresos y
creación de valor a mediano y largo plazo a travésde losmismos.
Valores de Fideicomiso de Oferta Pública emitidos por sociedades fiduciarias,
inscritos en el RMVP de la SIV y negociados en el mercado de valores bursátil a
través de los mecanismos aprobados por la SIV denominados en Pesos
Dominicanos o en Dólares Estadounidenses con calificación de riesgo, igual o
superiora BBB.
Fondos cerrados de inversión administrados por sociedades administradoras,
inscritos en el RMVP de la SIV y negociados en el mercado de valores bursátil a
travésde los mecanismos aprobados porla SIV con calificación de riesgo igual o
superior a BBB.
Valores representativos de deudaemitidos porel Estado Dominicano, cualquiera de
sus dependencias o empresas descentralizadas denominados en Pesos
Dominicanoso en Dólares Estadounidenses e inscritos en el RMVP de la SIV. Esto
incluye pero no se limita a emisiones del Banco Central de la República
Dominicana, delMinisterio de Hacienda de la República Dominicana, entreotros.
Valores representativos de deuda emitidos porempresas nacionales y extranjeras,
inscritos en el RMVP de la SIV y negociados en el mercado de valores bursábl a
través de los mecanismos aprobados por la SIV denominados en Pesos
Dominicanos o en Dólares Estadounidenses con calificación de riesgo, igual o
superiora BBB.
Valores representativos de deuda emitidos por organismos multilaterales de los
cuales República Dominicana sea miembro, inscritos en el RMVP de la SIV
denominadosen Pesos Dominicanos o en DólaresEstadounidenses con calificación
de riesgo de Grado de Inversión o superior, es decir, igual o superior a BBB, que
significa una buena calidad crediticia y la existencia de una baja expectativa de
riesgocrediticio.
Depósitos a plazo y/o certificados financieros de entidades financieras del sistema
financiero nacional dominicano reguladas porla Ley Monetaria y supervisadas por
laSuperintendencia de Bancos, con calificación de riesgo de Grado de Inversión o
superior, es decir, igual o superior a BBB, quesignifica una buenacalidad crediticia
y laexistenda de unabaja expectativa de riesgo crediticio, denominados en Pesos
Dominicanos o en Dólares Estadounidenses para mitigar el riesgode ciertosgastos
en USO).

Quince (15) años a partir de la fecha de emisión de tas cuotasde participación de
la Emisión Única quese genere del

Pago único al vencimiento. El monto que resulte de la liquidación de las cuotas
será pagado a través del Agente de Pago, GEVALDOM Depósito Centralizado de
Valores, S. A. (en lo adelante. 'CEVALDOM', "Agente de pago' o 'custodio') al
momento de la liquidación de las Cuotas de Participación emitidas,correspondiente
a la fecha de vencimiento definida en el Prospecto de Emisión, el Reglamento
Interno y el Aviso de Colocación Primaria. El pago se realizará mediante
transferenciabancaria. En caso de que la fecha de pago coincidacon dia sábado,
domingo o feriado, la misma se trasladará al dia laborable inmediatamente
posterior. Los tenedores de las Cuotas de Participación del Fondo no podrán
solicitar a la Administradora su reembolso de manera anticipada al vencimiento
programado, excepto en caso de la liquidación anticipada del Fondo en las
condiciones previstas en el Prospecto de Emisión y el presente Reglamento Interno
en su sección 7 sobre "Liquidación, Fusióny Transferenciadel Fondo".

Dos por ciento (2.0%) anual del patrimonio pre-cierre del Fondo bajo
administración.
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Comisión por desempeño

Calificación del Fondo:

Significado de ia Calificación:

Modo de transmisión de valores:

Fecha de aprobación
del Programa de Emisión:

Periodo de Vigencia
del Programa de Emisión:

Fecha de Publicación de

Aviso de Colocación Primaria:

Periodo de colocación para
cada tramo de la Emisión

Única:

Fecha de Inscripción del
Programa de emisiones en el
Registro del Mercado de
Valores y productos (RMVP);

Fecha de Expiración del
Programa de emisiones:

Fecha de inicio de

Recepción de órdenes
para cada emisión:

Horario de recepción de
ofertas:

Fecha de inicio del Periodo

de Colocación:

Fecha de finalización del

Periodo de colocación:

Fecha valor o de suscripción:

Veinte por ciento (20%) anual de la rentabilidad del fondo de inversión sobre el
excedenteen caso de que ia tasa diaria supere tos indicadores comparativos de
rendimiento o benchmark.

El Fondoha sido calificado BBB fa (N) para el riesgo crediticio por FellerRate, S.
R. L.(en loadelante, "Feller" o porsu razónsocial completa).

La calificación BBB fa (N) representa cuotas con suficiente protección ante
pérdidas y quepresentan una razonable probabilidad de cumplir consus objetivos
de inversión. La calificación acompañada de un sufijo (N) indica que es un fondo
nuevosin cartera para realizarun análisis completo

Anotaciónen cuenta contable a través de CEVALDOM Depósito Centralizadode
Valores.

12 de septiembre del 2017.

Tres (3) años a partir de la fecha de inscripción en el RMVP del Programa de
Emisión.

12 de febrero de 2018.

Quince (15) dias hábiles a partir de la Fechade Inicio del Periodo de Colocación de
cada tramo de la EmisiónÚnica.

27 de septiembre del 2017.

27 de septiembre del 2020.

19 de febrero de 2018.

Apartir de laFechade Inido delPeriodo de Colocación de lascuotasdisponibles a
colocar de laprimera emisión hastala Fechade Finalización delPeríodo de Colocación
Primaría de lascuotasde participadón disponibles a colocar, cada Puestode Bolsa o
Intermediario de Valores autorizados porlaSIV, podrá recibir órdenesdesuscripdón en
el horario estableddoporcada unode eilos, y registrarias en el sistemade la BVRD en
el horario estableddo poresta,en sus reglasde negociadón paracadatipode rueda.

19 de febrero de 2018.

12 de marzo de 2018.

T+3
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Fecha de Vencimiento: 19 de febrero de 2033.

Representación déla Emisión; Anotación encuenta en CEVALDOM, Depósito Centralizado de Valores, S. A.

Vaior Nominalde ia Cuota; DiezMil Pesos Dominicanos con 00/100(RD$10,000.00)

Precio de colocación primaria: Diez Mil Pesos Dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) para el primer dia de la
Emisión Única que se genere dentro del programa de emisiones y para los dias
subsiguientes y los demás tramos de la Emisión l!lnica dentro del Programa de
Emisiones, el precio de colocación primaria será el correspondiente a la
valorización de las cuotas del dia anterior a la fecha de transacción (T)
determinado por la Sociedad Administradora. El precio de colocación primarla
estará disponible en la página web y las oficinas de la Administradora y en el
mecanismo centralizado de negociación de la Bolsa de Valores de la Repijblica
Dominicana(en lo adelante, 'BVRD').

DiezMil Pesos Dominicanos con 00/100(RD$10,000.00).

No existe limite máximo de inversión

Las Cuotas de Participación tendrán como destinatarios a inversionistas
profesionales que incluye personas jurídicas como entidades de intermediación
financiera, patrimonios separados, otras entidades financieras, sociedades
comerciales y demás personas jurídicas, tanto nacionales como extranjeros, asi
como también personas fisicas según los parámetros determinados por la SIV
mediante la circular C-SIV-2017-05-MV. Según dicha circular se considerarán
clientes profesionales aquellos a quienesse presuma la experiencia, conocimientos
y calificación necesarios para tomarsus propias decisiones de inversión y valorar
correctamente los riesgos. El presenteFondo está dirigido a inversionistas conalta
tolerancia al riesgo y con capacidad adecuada para evaluar los riesgos que
asumiráel Fondo. Este Fondo presenta riesgosimportantes a ser evaluadosprevio
a la inversión. No va dirigido a pequeñosinversionistas. Para mayores detallesver
punto 1.3 del presente ReglamentoInterno.

Pioneer Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S. A. (en lo adelante
'Pioneer'), inscrita en el Registro delMercado de Valores y Productos a cargode la
Superintendencia de Valores de la República Dominicana (en loadelante 'SIV).

BríanRojas

Inversión Mínima:

Inversión Máxima:

Destinatarios de la Oferta:

Administradora de Fondo:

Administrador del Fondo:

Representante Común
de los Aportantes:

Agente de Colocación:

GuzmánTapia PKF,S.R.L.

VertexValores Puesto de Bolsa, S. A. (en lo adelante, Vertex), puesto de bolsa
autorizado y registrado en la SIV y miembro de la BVRD será el agente de
colocación del presente Programa de Emisión de Cuotas de Participación bajo la
modalidad de 'mejores esfuerzos'. El agente de colocación podrá escoger otros
agentes de distribución, autorizados porla SIV yque sean miembros de la BVRD.

Depósito Centralizado de Valores: CEVALDOM, Depósito Centralizado de Valores, S. A. (en lo adelante
"CEVALDOM*) ha sido designado como la entidad que ofrecerá los servicios de
Depósito Centralizado de Valores, fungiendo comoagente de pago (en lo adelante
'Depósito Centralizado de Valores" o 'Agentede Pago") de las emisiones, para que
sean realizados los registros de las operaciones, la custodia, compensación y
liquidación de los valores del presente Programa de Emisión. A la vez.
CEVALDOM será el custodio de los valoresobjetode oferta pública en los cuales
invertirá el Fondo.
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1. Características del Fondo.

1.1DatosgeneralesdelFondode inversión.

El patrimonio autónomo a gestionar se denomina FONDO CERRADO DE DESARROLLO DE SOCIEDADES PIONEER (el
Fondo), quecuenta con el Registro Nacional de Contribuyente (RNC) no. 1-31-479294, siendo un patrimonio independiente al
de Pioneer Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S. A. (enloadelante Pioneer o la Administradora o ia Sociedad
Administradora) ylos otros fondos que estapueda administrar, alamparo deiaLey 19-00 del Mercado deValores yProductos, y
está inscrito enelRegistro del Mercado de Valores y Productos a cargo de laSuperintendencia de Valores con elno. SIVFIC-
029, envirtud de laaprotiación otorgada por elConsejo Nacional deValores mediante suSegunda Resolución de fecha 12de
septiembre del2017, Modificada porlaPrimera Resoludón defeciia 13defebrero del 2018, queaumenta elmonto autorizado
del fondo de Mil Quinientos Millones de Pesos Dominicanos con 00/100 (RDSI ,500,000,000.00) a Siete Mil Doscientos
Cincuenta Millones de Pesos Dominicanos con 00/100 (RD$7,250,000,000.00). Las cuotas de participación (en k)adelante
'cuotas') del mismo estánregistradas en laBolsa deValores de laRepública Dominicana bajo elno.BV1605-CP0009.

El patrimonio del Fondo podrá estarconformado por aportes depersonas físicas y jurídicas, nacionales yextranjeras, según la
consideradón de inversionistas profesionales definida por laSIV eniadrcular C-SIV-2017-05-MV, para su inversión directa en
valores representativos de deuda o de capital de sociedades anónimas o sodedades de responsabilidad ¡imitada domidliadas
en la República Dominicana ynoinscritas en el RMVP y cuya actividad prindpal se desarrolle en cualquier sector económico
excepto el sector finandero, según se describen enel presente documento. El Fondo podrá invertir losactivos delFondo en
pesosdominicanos o hasta untreinta pordentó (30%) de sus activos en Dólares Estadounidenses

1.2 77po y objetodel Fondo.

Objetivo de inversión principal: Sodedades anónimas y sociedades de responsabilidad limitada domidliadas en la República
Dominicana quedesarrollen suactividad encualquier sector económico excepto enelsector finandero quenoesténinscritas en
el Registro delMercado de Valores y Productos.

Fondo Cerrado de Inversión y su tiempo de duradón o fecha de vendmiento es derta con-espondiente a quince (15) aflos a
partir de la fecha de emisión de la Emisión Única de las cuotas que se genere del presente programa de emisiones y su
patrimonio es fijo, porlo tantoel número de cuotases limitada; estas cuotasno pueden redimirse antidpadamente segúnse
dispone en el ArL 99 de la Ley 19-00, su Reglamento de Aplicadón, No. 664-12, la Nonna CNV-2014-22-MV que regula las
sodedades administradoras y los fondos de inversión, este Reglamento Interno, el Prospecto de Emisión y el contrato de
suscripdónde cuotas. Noobstantelas cuotas noson redimibles ante el Fondo,el aportantetienela posibilidad de iral Mercado
Secundariopara su venta.

Monto de la oferta. Elmonto totalde la ofertaes de RD$7,250,000,000.00, queconsiderando elvalornominal de las cuotasde
RDS10.000.00 representa 725,000 cuotas. Estas cuotas se ofrecen enuna emisión única y múltiples tramos dedl(^a emisión
delas cuales se determinará lacantidad decuotas enlos prospectos correspondientes a cada tramo delaEmisión Única hasta
agotar el montoaprobadodel programade emisiones.

Moneda del Fondo.Lascuotasse expresarán en Pesos Dominicanos, las inversiones del Fondo se efectuarán en activos que
se encuentran en la República Dominicana, ios cuales serán inversiones contratadas tanto en Pesos Dominicanos, como
Dólares Estadounidenses hasta un treinta por dentó (30%) de sus activos. A los efectosde la valorizadón de los activos, la
contabilizadón se realizará segúnsea el caso de la transacdón; si la transacdónse realiza en pesos dominicanos, el registro se
realizará en pesos dominicanos y si la transacdónse realiza en dólaresestadounidenses, el registro se realizará en pesos
dominicanos a la tasa de cambio.

Lacontabilizadón se realizará según loestableddo en las Normas Intemadonales de Información Finandera. (NIIF/NIC) y sus
siglas en ingles IFRS. Losactivos del Fondo, asi como elvalor de lacuota, se expresan en Pesos Dominicanos, loque implica
que la Administradora realizará el debido asiento en aquellas partidas de activos, pasivos, ingresos y gastos que por estar
expresadas en moneda diferente tengan queajustarse porefecto de la fluctuación de la moneda. Además quedadaro que la
moneda en quese realizará lasuscripdón y negodadón de lascuotas delFondo seráel pesosdominicanos. LaAdministradora
empleará latasa decambio promedio de compra delmesencursoaldiahábil anterior, segúnlapublicadón el Banco Central de
la República Dominicana en su página webÍwwvi>.b3ncentral.cov.doi de la "lasade cambio deldólarde referencia del mercado
de contado (spot)'. Eltipode cambio a utilizar corresponde alquese publique el mismo diaen quese efectúe lavalorizadón.
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1.3 Tipo o clase de inversionistas a los que se dirige el Fondo.

El Fondo Cerrado de Desarrollo deSociedades Pioneer vadirigido a inversionistas profesionales, personas física o jurídica. Se
considerarán dientes (inversionistas) profesionales aquellos a quienes se presuma laexperiencia, conocimientos y calificación
necesarios para tomar sus propias decisiones de inversión y valorar con-ectamenle los riesgos, esto según los parámetros
determinados porlosSIV en lacircular C-SIV-2017-05-MV. Entre estosinversionistas se encuentran;

• Entidades de Intermediación Financiera; Bancos Múltiples, Entidades de Crédito, Asociaciones de Ahorros y Préstamos,
Cooperativas de Ahorros yCrédito.

• Inversionistas institucionales; Compañías deSeguros y Reaseguros, Administradoras de Fondos de Inversión, Organismos
Multilaterales, Intermediarios de valores, Fiduciarias, Titularizadoras.

• Patrimonios separados: fondos de pensiones, fondos de inversión y fideicomisos.
• Otras entidades financieras, sotíedades comerciales ydemás personas físicas yjurídicas, quecumplan conlosparámetros

determinados porlaSIV enladrcular C-SIV-2017^5-MV para serconsiderados inversionistas profesionales.

Este Fondo no va dirigido a pequeños Inversionistas.

1.4 Objetivo y estrategias de Inversión.

i. Objetivo generalde la política de inversiones.

Elobjetivo de inversión es lageneración de ingresos yde valor a mediano y largo plazo mediante la inversión en sociedades
quenoestán inscritas en el RMVP y se encuentran constituidas como sociedades anónimas o de responsabilidad limitada,
domiciliadas en la República Dominicana, y cuya actividad principal se desarrolle en cualquier sector económico excepto el
sectorfinanciero. ElFondo invertirá almenos elsetenta porciento (70%) de susactivos enelobjeto de inversión descrito.

Así mismo el Fondo podrá invertir hasta treinta porciento (30%) desusactivos envalores deoferta pública inscritos enel RMVP
emitidos por el Banco Central de la República Dominicana, Ministerio de Hacienda, organismos multilaterales y emisores
corporativos, valores defideicomisos ycuotas defondos cerrados de inversión, con calificadón igual o superior a BBB, asi como
en depósitos a plazo y/ocertificados finanderos de entidades de intermediadón finandera del Sistema Finandero Nadonal
reguladas porla Ley Monetaria y Rnandera y supervisadas por laSuperintendenda de Bancos, con calificadón de igual o
superiora BBB.

ElFondo podrá invertir hastaden pordentó(100%) de losactivos delFondo en pesos dominicanos o hasta eltreinta pordentó
(30%) de sus activosen dólares estadounidenses.

Demaneraespedfica, losobjetivos de inversión delFondoson;
• Generar ingresos proveniente de las inversiones en sodedadesanónimas o de responsabilidad limitada domidliadas

en la República Dominicana y no inscritas en el RMVP, cuya actividad principal se desanxille en cualquier sector
económico exceptoen el sector financiero.

• Generarvalora mediano y largoplazo.

No existe garantía que asegure que estos objetivos serán logrados o que el capital del Fondo no disminuirá. Los objetivos y
estrategias de inversión nopodrán ser cambiados sinlaautorizadón de laAsamblea General de Aportantes. Lasdedsiones de
compra o venta de unactivo particular seránadoptadas porelComité de Inversión yejecutadas porelAdministrador delFondo.

¡i. Estrategiade Inversión

ElFondo podrá invertir un mínimo de sesentapordentó(60%) losactivos delFondo de forma directa en sodedadesanónimas o
de responsabilidad limitada domidliadas en la República Dominicana ycuyaactividad principal se desarrolle en cualquier sector
económico excepto en elsectorfinanciero segúnloscriterios descritos másadelante en este Reglamento.
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Asimismo, el Fondo podrá invertir hasta untreinta porciento (30%) de sus activos en valores de oferta pública, las reservas
liquidas quemantenga yendepósitos a plazo y/o certificados financieros según loscriterios descritos debajo.
Demanera especifica el Fondo podrá invertir en lossiguientes instrumentos denominados en pesosdominicanos o hastaun
cuarentaporciento (40%) de sus activos denominados en dólaresestadounidenses:

• En valores representativos de deuda o capital de empresas domiciliadas en la República Dominicana, cuya actividad
principal se desarrolle en cualquier sector económico excepto en el sector financiero, según loscriterios descritos en
este Reglamento Interno a través préstamos a largo plazo, deuda subordinada, cuotas preferidas, cuotas sociales,
acciones preferidas o comunes, conel propósito de generar ingresos y creación de valor a mediano y largo plazo a
través de los mismos.

• En valores de fideicomiso de oferta pública emitidos por sociedades fidudarias, inscritos en el RMVP de la SIV y
negociados en el mercado de valores bursátil a través de losmecanismos aprobados porla SIV denominados en
PesosDominicanos o en Dólares Estadounidenses concalificación de riesgo, igual o superior a BBB.

• Enfondos cerrados de inversión administrados porsociedades administradoras, inscritos en el RMVP de la SIV y
negociados en el mercado de valores bursátil a través de losmecanismos aprobados porla SIV denominados en
Pesos Dominicanos o en Dólares Estadounidenses concalificación de riesgo igual o superiora BBB.

• En valores representativos de deuda emitidos por elEstado Dominicano, cualquiera desusdependendas o empresas
descentralizadas denominados en Pesos Dominicanoso en Dólares Estadounidenses e inscritos en el RMVP de la
SIV. Esto induye pero no se limita a emisiones del Banco Central de la República Dominicana, del Ministerio de
Hacienda de la República Dominicana, entreotros.

• En valores representativos de deuda emitidos porempresas nadonales yextranjeras, inscritos enel RMVP de laSIV y
negodados en el mercado de valores bursátil a travésde los mecanismos aprobados por la SIV denominados en
PesosDominicanos o en Dólares Estadounidenses concalificadón de riesgo, igual o superior a BBB.

• En valores representativos de deuda emitidos pororganismos multilaterales de loscuales República Dominicana sea
miembro, inscritos en el RMVP de la SIV denominados en Pesos Dominicanos o en Dólares Estadounidenses con
calificadón de riesgo de Grado de Inversión o superior, es dedr, igual o superior a BBB, que significa una buena
calidad creditida y laexistencia de unabajaexpectativa de riesgo crediticio.

• En depósitos a plazo y/o certificados finanderos de entidades financieras del sistema finandero nadonal dominicano
reguladas porlaLey Monetaria ysupervisadas porlaSuperintendenda de Bancos, concalificación deriesgo de Grado
de Inversión o superior, es dedr. igual o superior a BBB, que significa unabuena calidad creditida y la existenda de
una bajaexpectativa de riesgo crediticio, denominados en Pesos Dominicanos o en Dólares Estadounidenses para
mitigar el riesgode dertos gastos en USD.

Q Fondo podrá endeudarse sujeto al cumplimiento de laspoliticas estableddas enelnumeral 1.7delReglamento Interno. Este
endeudamiento siempre tendrá el propósito de benefidar a los aportantes dentro del objetivo de inversión, buscando la
optimizadón de los rendimientos que éstos redban.

Q Fondo contará conunaetapapre-operativa de hastaseis (6) mesesde duradón queinidaa partir de la inscrípdón delFondo
en el RMVP. y puedeser pronogable porúnica vezporseis (6)mesesadidonales. Esteperiodo terminará ei último dia de los
seis (6)mesespermitidos, o de la posible prórroga otorgada o unavezel Fondo cumpla conlosrequisitos mínimos estableados
en la sección 2.9 del presente Reglamento Interno. La condusión de este período será comunicada a la SIVcomo Hecho
Relevante. Encaso de terminar la etapa pre-operativa (elperiodo original o la posible prórroga otorgada) y el Fondo no cumpla
conlas condidones mínimas establecidas en lasecdón 2.9de este Reglamento Interno, el Fondodeberáser liquidado.

Durante esta etapa pre-operativa, la Sodedad Administradora colocará los recursos del Fondo en depósitos a plazo en
entidadesfinanderas pemnitidas en las politicas de inversión del Fondo hasta alcanzar el monto mínimo estableddo en la
Secdón 2.9 del Reglamento Interno. Unavez alcanzado este monto mínimo del Patrimonio del Fondo, asi comolas demás
condidones estableddas en el presente Reglamento, la Sodedad Administradora inidará la colocación de los recursos del
Fondosegún la esti^tegiade inversión definida

Durante laetapaoperativa, elFondo mantendrá unbalance de reservas liquidas de aproximadamente unopordentó (1%) hasta
un treinta por ciento (30%) de los activos totales del Fondo en instrumentos financieros de oferta pública o certificados de
depósito en entidades delsistema finandero nadonal dominicano regulada porla Ley Monetaria y Rnanderay supervisada por
la Superintendencia de Bancos, con calificación de riesgode gradode inversión o superior, es dedr igualo superiora BBB, que
significa una buena calidad aeditida y la existenda de una baja expectativa de riesgo crediticio. Sin embargo, dicho monto
podría alcanzar hasta unden pordentó (100%), porperíodos de hastaseis (6)meses,segúnlas condidones loameriten para
protecdónde los interesesde los Aportantes, asi comotambién según sea la disponibilidad de oportunidades de inversión que
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se ajusten a lasestrategias de inversión del Fondo. No obstante lo anterior, el balance en cuentas corrientes ydepósitos no
remunerados noexcederá en ningún momento elcinco por ciento (5%) de losactivos totales delFondo.
El Fondo contará con unperiodo de tres(3) añospara adecuación delacartera de inversión a lapolítica de inversión a partir de
lafectia deconclusión de laetapa pre-operativa, laconclusión de esteperiodo deadecuación serácomunicado a laSIV como
Hecho Relevante.

En caso deque noexista disponibilidad deoportunidades de inversión que se ajusten a lasestrategias de inversión del Fondo,
los recursos del Fondo se mantendrán en instrumentos representativos de deudaemitidos porel Gobierno Central, el Banco
Central, organismos multilaterales o emisores corporativos con calificación de riesgo igual o superior a BBB, asi como en
depósitos ycertificados a plazo de entidades del sistema finanaero nacional con calificación de riesgo igual o superior a BBB,
quesignifica unabuena calidad crediticia y laexistencia deunabaja expectativa de riesgo crediticio. Siestasituación persiste a
laconclusión delperiodo de adecuación a laestrategia, laSociedad Administradora someterá a la Asamblea Extraordinaria de
Aportantes:

• Laextensión del periodode adecuación,
• Lamodificación delObjetivo y Estrategia de Inversión delFondo,
• La liquidación del Fondo.

Los Aportantes podrán solicitar a laSociedad Administradora a través delRepresentante Común de Aportantes, quesometa el
caso a ta AsambleaGeneralde Aportantes.

La Sociedad Administradora deberá suministrarte a cada uno de losaportantes un informe explicativo y detallado sobre las
oportunidades de inversión quese handetectado, lasconversaciones denegodación sostenidas conlagerencia de lasociedad,
el costo estimado de inversión, el periodo estimado en el cual se concluirá la adquisición de los títulos valores, entre otros
factores importantes. Dicho informe deberá formar parte integral de la Asamblea Extraordinaria de Aportantes. La decisión
adoptada pordicha Asamblea será sometida a laSIV parasu registro yverificación de quelasdedsión se adoptaron dentro de
los lineamientos establecidos en la normativa.

Las inversiones estarán sujetas un estricto criterio de selección según los métodos y perfiles definidos en el Prospecto de
Emisión y en el presente Reglamento Interno delFondo.

El Fondo se hará representar por la Administradora en relación a las empresas en losque invierta y en las inversiones en
instrumentos financieros quese realicen, sinpeijuido de losrepresentantes de las masasque representen a losinversionistas
de lasemisiones en lasqueelFondo se encuentre como inversionista, según las leyes espedales o loscontratos quepudieran
regir las reladones entrelas partes. Pudiendo participar en lasempresas quehayan emitido dichos Instrumentos financieros en
loscualesel Fondo hayainvertido a través de losmecanismos quelepermita la Ley; porlotanto hadendousode losderechos
que dichosinstrumentos les confiere, con el interésde defenderlos intereses del Fondoy sus Aportantes.

Los documentos quesustentan las inversiones envalores de oferta pública delFondo se encuentran disponibles en lasofidnas
del depósito centralizadode valores, asi como en las ofidnas de la Administradora.

Los documentos que sustentan las evaluadones de las inversiones, asi como los contratos suscritos con terceros por la
Administradora porcuenta y en nombre del Fondo, se encuentran en las ofidnas de la Administradora y las ofidnas de los

El Valorde las Cuotas del Fondo variará acorde con tos rendimientosde las inversiones realizadas. Es dedr, una vez el Fondo
realice inversiones con los dineros captados, el Valor de las Cuotas del Fondo se iráajusfando para reflejar las ganandas o
pérdidas registradas por las inversiones realizadas. Esteajustese realizará diariamente como se establezcan en el presente
Reglamento y en el Prospecto de Emisión delFondo. Paramayor detalle verel 1.4 punto vii. delpresente Reglamento sobre
"Criterio de Valorizadón de las Inversiones".

Iñversioms en Instrumentos financieros de oferta pública.

ElFondo invertirá aproximadamente ununopordentó (1%) y hastaunmáximo de cuarenta pordentó (40%) de sus activos en
títulos valor de oferta pública debidamente aprobados porla SIV e inscritos en el RMVP pordos motivos; como reserva mientras
se identifican empresas en las cualesinvertirá el Fondo y como reserva de liquidez paracubrir las necesidades operativas del
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Fondo engeneral (al porcentaje máximo anterior aplican lasexceptíones estableadas enlasección anterior durante lasetapas
preoperativa y operativa de lavidadelFondo).
El Fondo invertirá en instrumentos dediversos plazos devencimiento, algunos de loscuales podrían sermayores al plazo del
vencimiento delFondo. Esos instrumentos cuyo plazo de vencimiento sea mayor al del Fondo, serian liquidados a través del
Mercado Secundario. Esta liquidación podrá ocurrir diasantes o elmismo diadel vencimiento del Fondo según lascondiciones
del Mercado Secundario de dichos instrumentos.

La caliñcación de las inversiones realizadas porel Fondo corresponden al instmmento emitido, y las mismas sonotorgadas por
las calificadoras de riesgoaprobadasporla SIV.

La compra de instrumentos financieros estásujeta a laevaluación de diversos factores queincluyen, pero nose limitan, a los
siguientes:

> Calificación de nesgo.

> Desempeñofinanderohistórico.

> Rendimiento financiero del instrumento considerado.

> Términos y condiciones del instrumento.

> Fedia y periodicidad de loscupones.

Inversiones en sociedades aue no están inscritas en el RMVP

Elobjetivo principal delFondo es generar ingresos y generación de valor a mediano y largo plazo a través de la inversión en
préstamos a largo plazo, deuda subordinada, cuotas preferidas, cuotas sociales, acciones preferidas o comunes de sociedades
anónimas o de responsabilidad limitada domidüadas en la República Dominicana, cuya prindpal actividad se desanoüe en
cualquier sector económico excepto en el sector finandero. El Fondo deberá mantener al menos unsesentapordentó(60%)
de sus activos invertidos en lassodedades anónimas o de responsabilidad limitada descritas anterionnente.

Q Fondo distribuirá de manera dinámica sus recursos en inversiones de distintos tipos de instrumentos finanderos como
préstamos a largo plazo, deuda subordinada, cuotas preferidas, cuotas sodales, acdones preferidas o comunes, descritos enel
presente Reglamento Interno y bajo distintas características de plazo, costos y condidones. Esta distribudón se realizará
basado en el análisis delmercado y decadapotendal empresa en lacual podría invertir el Fondo. Esto implica queel Fondo
podria estar concentrado en algún tipo particular de instrumento autorizados en el presente Reglamento durante unperiodo
determinado.

El Fondo buscará diversificar su portafolio de inversiones por industria según el detalle presentado más abajo, asi mismo
buscará diversificar por empresa en las cuales invierte limitando el monto a invertir en cada una. El rango de los montos
invertidos será entre RDS100.0 millones a RD$300.0 millones en promedio, sinembargo el monto de una inversión particular
podriaser mayoro menora este rango.

ElFondo podrá utilizar finandamiento hasta unmáximo deldnco pordentó (5%) del total de losactivos administrados a antes
del tomar el finandamiento. Las condidones de este finandamiento se detallanen la secdón 1.7 del presente Reglamento
Interno.

a. Criterios de seleccióny análisisfinanciero de las oportunidadesde inversión.

Laselección de potenciales oportunidades de inversión se fundamentará en el profundo análisisde créditode las empresas en
las cualesse prospecta invertir recursosdel Fondo buscando minimizar las posibles pérdidas de capital que podrían resultar de
las inversiones. La Sodedad Administradora para invertir en empresas analizará los siguientes atributos para minimizar los
riesgosyelegirá las inversiones más convenientes ajustadasa la estrategia delFondo;

• Posición de llderazgo en el mercado. Se esperarealizar las inversiones en empresas quese pueda perdbir que
han desarrollado fuertes posidones dentro de sus respectivos mercados o segmentos de mercado y exhiban el
potendal de mantener flujos de fondos y rentabilidad sufidentes a través de distintos ambientes económicos.
Empresas que se perdba que poseen ventajas estratégicas de escala, visión, lealtad de dientes, estrategias de
predoso calidad de productos, comparado consus competidores, buscando redudrel riesgo de negocios y proteger
la rentabilidad de la empresa.

19
Reglamento interno
Fondo Cerrado de Desan-ollo de Sodedades Pioneer

Código de Petición: 1WN5-4ZGL-90KK-M5NS (2 firmantes)
Última firma por Olga Nivar
Puede verificar la Integridad de este documento electrónico en / You can valídate this document integríty accessing
iittps://www.viaf]rma.com.do/inbox/app/sivMlWN5-4ZGL-90KK-M5NS



• Empresas estables con flujos de fondos positivo. Se espera realizar las inversiones en empresasestablecidas y
estables quehayan demostrado rentabilidad y flujos de fondos a través dedistintos ciclos económicos. Se consideran
estasempresas mejor posidonadas para mantener (lujos de fondos consistentes para ojmplir conlasobligaciones de
laempresay mantener el crecimiento de la misma, así comode su participadón de mercado.

• Proyectos con fundamentos sólidos. El Fondo podrá invertir en nuevas empresas que presenten planes de
negodos razonables, con fundamentos de mercado interesantes, ventajas competitivas sólidas y buenpotendal de
credmiento, asi como un rendimientoatractivoajustado por riesgo.

• Equipoadministrativo probado. Elenfoque será en empresasque cuenten conunequipo gerendalexperimentado
con un buen historial de desempeño y éxito.

El proceso análisis y selección de sociedades contemplará los atributos anteriores, sin embargo esto no implica que las
empresaselegidas cumplirán a cabalidad conniveles de excelencia en cada uno.

LaSodedad Administradora empleará unriguroso proceso de identificadón, análisis, monitoreo y salidade las oportunidades de
inversión por cuenta del Fondo. El proceso de análisis contempla la realización de la debida diligenda de oportunidad
evaluando la reladón riesgo/retomo de la empresa dentro del tipo de instnjmento utilizado y de la industria en la cualoperala
empresa. Esteanálisis considera la combinación de dosenfoques; primero unanálisis fundamental, disdplinado y robusto de la
empresa (bottom-up); y segundo, un análisisde la industria y la economía(top-down).

En el enfoque de la empresa, la Sodedad realizará un análisis fundamental de la situación financiera de cada potencial
oportunidad de inversión, incluyendo el análisis de los estados financieros disponibles tanto auditados como interinos, sus
operadones,ventas,ganandas, potencial de aedmiento, los activos y pasivos de la empresa, o bienlas proyecdones de los
aspectos anteriores, así conn el equipo gerendal y la posidón competitiva de la empresa. Este análisis se enfocará
disciplinadamente en el desempeño crediticio a largo plazo de las empresas identificadas, la generadón de ingresos y la
potencial apredación del valorde la empresa.

En cuanto a la enfoque del análisis de la industria y la economía, se refiere a la revisión y conodmiento de la historia,
perspec^as y tendencias de la industria en la cualparüdpala empresaanalizada, asi comola siluadóngeneraldel mercado y
la economía.

la Sociedad evaluarála información disponible de mercado y regulatoria, asi comola información operativa, financiera y jurídica
de la empresa, y cualquierotra que ayude a realizaruna recomendadónde inversión.

Criterios v proceso de identifícadón de ODortunidades de irwersión

LaSodedad Administradora buscará identificar prospectosde inversión para
el Fondo, considerando la capaddad limitada de inversión del totalde los
posibles prospectos identificados. En ese sentido se retinarála búsqueda
de prospectos según los criterios de selección y el potendal de generadón
de Ingresos y rendimientosde cada prospecto.

Los aiteriDs de identificadón y selecdón considerarán diversos factores
como los sectores económicos se han definido considerando el

comportamiento del PIBsectorialpara identificar y selecdonar activosa ser
adquiridospor el Fondo, según se refleja en el cuadro anexo.

Asi mismo, se considerará el tamaño de la empresa según su nivel de
ventas o sus potenciales ventas proyectadas y la etapa de la empresa
según el sector en el cual opera.

• Agropecuaria yagroírtduslria
• Explotadónde minas.
• Manufactura.

• Construcción.

• Sen/idos en general.
• Comercio en general.
• Hoteles, bares y restaurantes.
• Transportey almacenarnenb.
• Telecomunicadones.

• Actividades Irvnobilíarás.

• Educadón.

• -Salud.

• Combustible

ElFondo buscará invertir en empresas con niveles de ventas históricas o proyectadas entre R0$150 millones a ROS1.000
millones anuales, aunque podría partidpar en empresasde un tamai^o diferente al rangoanterior según las condídones de la
oportunidad de rentabilidad y riesgode la inversión.
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Por otro lado, el Fondo espera invertir principalmente en empresas operativas estables con un desempeño probado, sin
embargo, según lasoportunidades quese presenten y lascondiciones de riesgo/rentabilidad, podrá invertir en instrumentos de
deuda ode capital de sociedades anónimas ode responsabilidad limitada de nueva formación domiciliadas en la República
Dominicana, cuya prindpal actividad se va desanroilar en cualquier sector económico excepto en el sector financiero con
proyectos que presenten buenas oportunidades de rendimientos y fundamentos sólidos para soportar los supuestos de
resultados futuros. Esto aplica de manera especial en el casode sociedades de nueva formación queejecutan proyectos de
desarrollo inmobiliario.

Q proceso de identificación deprospectos lorealizará laSociedad Administradora considerando lascondidones delmercado en
general, delos diferentes sectores delaactividad económica del país ylos criterios anteriores, yaprovechando laexperíenda de
los ejecutivos de la empresa, losmiembros del Consejo y los miembros del Comité de Inversión del Fondo. Este proceso
implica filtrar las diferentes oportunidades de inversión para identificar las más atractivas considerando la coyuntura en el
momento.

Una vezidentificado unprospecto, se procederá a realizar una revisión inicial para evaluar si lamisma se adapta a losobjetivos
básicosy laestrategiadel Fondo.

Criterios Vproceso de evaluación de las oooiiunidades de inversicm identifícadas.

Laevaluadón delaspotendales sodedades quepresenten oportunidades de inversión serán sometidos a unproceso dedebida
diligenda, la cual contempla un análisis creditido profundo e intenso de la empresa basado tanto en la realidad actual del
mercado yelsector enelcual opera laempresa, asicomo en losfundamentos creadores devalor de laempresa. Esteproceso
de análisis realizado porla sodedad yel personal que ésta designeestará basadoen:

i. Análisis cualitativo y cuantitativo de la calidad creditidade laempresa prospecto.
ii. Análisis de la estructura de capital de la empresa, resultados históricos, presupuestos y proyecdones finanderas.

Induyendo unarevisión histórica de laexperíenda operativa de laempresa.
¡ii. Evaluadón delequipo gerendalyde laestructura organizacional de laempresa.
iv. Análisis de la estrategia de negocios y las tendendasdelsedor.
V. Posidonamiento de laempresa,oportunidad y capaddadde credmiento.
vi. Capaddad de atravesar diferentescidos económicos.
vii. Marco regulatorío vigente.

Para lograr unanálisis profundo yriguroso delosaspectos anteriores, elproceso dedebida diligenda induye demanera general
las siguientes actividades, aunque cada transacdón es diferente y dependiendo de la cantidad y calidad de la infomiadón
disponible entre otros factores, podría implicar actividades de la siguiente lista;

I.

ii.

iii.

iv.

V.

vi.

vii.

viii.

ix.

Reunión con la administración de la empresa.
Obtener el perfil y referendasde losprindpales ejecutivos de la empresa.
Revisar el desempeñofinanderohistórico.
Visitar y observarlasoperacionesde laempresa.
Procesosde prevención de lavadode activos yfinandadón de terrorismo.
Contactar dienteso suplidores paraobtener referendas sobrelasprácticas de negodos.
En la medida que la infomnadón disponible lopermita, realizar un análisis comparativo de la empresa frente a los
prindpales competidores desdeelpunto devista comerdal, operativo, finandero y/o partidpadón demercado.
Analizar el credmientohistórico de la industria y las tendendas futuras.
Determinar la existenda de posibles futuros eventos que podrían afectar o modificar de manera significativa la
operadón delaempresa, ycon su impacto sobre sucapaddad deenfrentar susobligaciones ysuvalor enelfuturo.
Estimar elvalor de laempresa ylahabilidad de laestnjctura organizadonal, operativa y tecnológica de soportar futuro
credmiento.

Investigar los riesgoslegales,laboralesy de otras Indoles.
Identificar posibles altemativas de salidas de la inversión.

Las sodedades con planes de inversión o sodedades de nueva formadón quepresentan proyectos de inversión soncomplejos
en su administración y ejecudón, sinembargo, en términos generales el análisis finandero de losmismos debe contemplar la
siguiente metodología basada en proyecdones para elcasode realizar la inversión o en infomnadón real histórica para analizar
proyectos de las sodedades en las cuales ya se ha invertido (excepciones a esta metodología serían consideradas porel

Reglamento Interno
Fondo Cerrado de Desarrollo de Sodedades Pioneer

21

Código de Petición: 1WN5-4ZGL-90KK-M5NS (2 firmantes)
Última firma por Olga Nivar
Puede verificar la Integridad de este documento electrónico en / You can valídate this document Integrlty accesslng
https: //ww w. viafirma.com.do/lnbox/app/slvMlWN5-42GL-90KK-M5NS



Comité de Inversión en basea ta naturaleza del proyecto quedesarrolla la sociedad objeto de inversión u otras condiciones
mitigantes);

I. Analizar lossupuestos utilizados paradeterminar de losingresos, costos ygastos esperados de lasociedad en basea
losnivelesde ventas, preciosde venta,costos unitarios, renglonesde gastos.

ii. Anaüzar losrequerimientos estimados de capital y el cronograma de avancede laobras.
iii. Analizar laestnictura financiera delproyecto, y losgastosfinancieros que implica.
iv. Analizar los flujos de efectivo previstos del proyecto de inversión.

La debida diligencia, dependiendo de la complejidad de cadacaso particular, podrá requerir la participadón de unoo más
consultores delFondo, como abogados, auditores o consultores extemos espedalizados.

El proceso de debida diligenda contemplará la revisión de ladocumentadón legal de lassodedades objeto de inversión, para
determinar el gobierno corporativo quedirige lasodedad asicomo elestatus o lascontingendas legales, fiscales ylaborales de
la misma. Asi mismo el análisis de la informadón financiera buscará determinar la confiabilidad de los estados finanderos
auditados.

En la medida que se realiza el proceso de debida diligencia, la Sodedad Administradora trabajará para estnjcturar cada
transacdón basados en las condidones prevaledentes en el mercado, perotambién las condidones de la empresa particular
analizada, conel propósito de mejorar lasprobabilidades delcumplimiento delasobligadones delaempresa con el Fondo. Las
condidones contractuales de cada transacdón deberán induir la obligadón de la sodedad de cumplir con todas las leyes y
reguladonesvigentes.

Una vezel proceso de debida diligenda es completado, un reporte del análisis es preparado, entregado y presentado a los
miembros delComité de Inversión porel Administrador del Fondo, junto conla potendal estructura de la transacdón parasu
revisión yaprobadón.

Lasdecisiones delComité de Inversión evidendadas en Actas yquedarán sustentadas sobre evidendas dequelas inversiones
se hideron conbasea unanálisis de factibiiidad finandera yde mercado y sus respectivas evidendas quejustifiquen quelas
inversiones realizadas y los predos pagados tienden a maximizar la riqueza del Fondo y sus aportantes. Estas evidendas
estarán a disposidón de laSIV y losAportantes a través delRepresentante Común deAportantes en lasofidnas de laSodedad
Administradora.

Apartir de la aprobadón delComité de Inversión, se preparará unahoja de lostérminos y las condidones quepodría tenerla
transacción, índuyendo las condidones necesarias que debe cumplir la empresa prospecto para que el Fondo realice la
inversión, para presentarla a la sodedad que presenta la oportunidad de inversión, que deberá aprobarla antes de inidarla
redacdón de los documentos de la transacdón.

Lascondiciones de la inversión de recursos del Fondo en una empresa aprobada porel Comité deberán quedarexpresadas
formalmente en el contrato que suscribirá la Sociedad Administradora con los representantes designados por la asamblea
general de accionistas o la máxima instanda sodetaria equivalente de lasodedad,concarácter previo al efectivo desembolso
delmonto de la inversión. Enel referido contrato, estas condiciones deberán contemplar, porlomenos, losaspectossiguientes:

i. Acuerdos sobreventa de acciones o partidpadones de lasodedadentreaccionistas, sodos ya terceros.
ii. Acuerdos de reconodmiento al Fondode derechosde suscripdónpreferenteen el capitalde la sodedad.
iii. Acuerdos de derechopreferentede liquidadón a favordel Fondoen caso de que la sodedad sea liquidada.
iv. Condidones de gobierno de lasodedad,indicándose losacuerdos adoptados conreladón a lapartidpadón delFondo

en el consejode administradón u otroequivalente de lasodedad.
V. Especificadón sobre las opdones y condiciones de salidade las inversiones.
vi. Laespedficación de losacuerdos adoptados conrelación a lasnecesidades de finandación de la sociedad, asi como

iosperiodos de desembolso de dinero, en casode quese tratede unainversión escalonada.
vii. La valoradón de lasodedad, espedficándose elvalor actual delnegodo ylaperiodicidad delasfuturas valoraciones.
viii. Lasobligadones de informadón de la sodedad y de sus acdonistas, sodos o propietarios de control o minoritarios

para el Fondo.

b. Políticasde monitoreoy administracióndel portafoliode inversiones.
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La Sociedad Administradora mantendrá un monitoreo continuo de las inversiones del portafolio del Fondocon el propósito de
anticipar eventos que puedan impactar negativamente a las empresas, afectando su capaddadde cumplir su obligaciones y su
valora largoplazo.
Elmonitoreo deldesempeño de las empresasen el portafolio de inversión delFondo implican mantener un dialogo regular con
el equipo gerencial de lasempresas asi como laobtención de infomiadón de laempresa y reportes específicos como estados
financieros, reportes de ventas, entre otrosque pueda solicitar la sociedad administradora requeridos con una fíBcuenda
predeterminada en los contratos de cada transacción. En adidón a lo anterior, profesionales designados por la Sodedad
Administradora en todas las inversiones del Fondo y dependiendo de las condidones negodadas de la transacdón podrán
asumir posidonesen el Consejo de Administradón de la empresao la estructura de direcdón con'espondiente.

LaSodedadAdministradora buscará obtener influencia razonable en las prindpales operadones de la empresa a travésde tas
posiciones en la estructura de dirección correspondiente, asi como porcondidones y derechos contractuales, cuando lo
considere adecuado paradefender losintereses del Fondo. Asi mismo buscará activamente trabajar de la mano conel equipo
gerencialpara apoyar las inidativasestratégicas de la empresa.

Enla fundón de monitoreo, laSodedadAdministradora también podrá trabajar de la mano conconsultores extemos, asi como
otros potendales acreedores o suplidores de la empresa para discutir la posidón finandera, operativa y de mercado de la
empresa portafolio.

El Fondo, a través de la Sodedad Administradora, podrá partidpar en la administradón y fiscalizadón de las actividades
desarrolladas portas sociedades en cuyo capital invierten, asi como también prestándoles asistendatécnica en todasaquellas
áreasquecontribuyan almejoramiento desuscapaddades de gestión. Paratalefecto, lasodedad administradora concargo al
Fondo, podrá contratar a personas físicas o jurídicas para quepresten asesoría en lassodedades en lasquese invierten los
recursos da losFondos (los cuales deberán cumplir con lasdisposidones estableadas enel articulo 216delReglamento 664-
12).

Deigual forma la Sociedad Administradora realizará revisión regular del cumplimiento de laempresa conlascondidones y los
requerimientos (inanderos estableados inidalmente almomento de realizar lainversión delFondo, induyendo pero nolimitado a
los pagosque debería realizar la empresa en reladón a la inversión del Fondo. Asi como también revisará la ejecudón
presupuestaría ydelplan de negodosde laempresa tiistórícamente. asi como su capaddadfutura de lograrlo.

LaAdministradora serálaencargada dedarseguimiento a lospagos quedeben realizar lasdiferentes empresas enlascuales el
Fondo haya invertido, según la forma de pago determinada. En caso de ser necesario, el Fondo podrá considerar la
contratación de unafirma extema pararealizar lafundón de cobros de losacuerdos de pagologrados conlosdientes.

Losdatos para realizar los análisis y revisiones anteriores, provendrá de la infonnadón y reportes provistos por las mismas
empresas,asi comoinfonnadón obtenidade fuentesextemas y consultores diferentes.

c. Selección de compañías que brindarán servicios al Fondo.

Los procesos y actividades como estudios internos de las empresas o extemos del mercado, podrán ser realizados por
consultores y empresas especializadas, loscuales deberán cumplir conlas disposidones estableddas en el articulo 216del
Reglamento 664-12. Estas contrapartes deben ser de reconocida trayectoria con capacidad demostrada y contar con
profesionales para estos fines. Deben además aportar la informadón que demuestre una razonable capaddad para poder
brindarel servicio contratado sincontratiempos reladonadosa problemas de capitalizadón.

Engeneral, seránselecdonadas a través de unproceso fomtal de concurso privado enelquese valorarán lasofertas redbidas.
Este proceso noserá necesario para losprofesionales ya estableddos de manera espedfica en el Prospecto de Emisión y el
presente Reglamento Interno.

d. Política de conclusión o salida de las inversiones del Fondo.

Elperiodo de tenendavariará de unainversión a otra, nosiendo posible determinarse unpromedio porla falta de historial Sin
embargo, se estima que las inversiones puedan permanecer en un rango entre 4 a 8 añosen el Fondo, siendo posible que
algunas inversiones permanezcan por periodos más cortos o más largos, según las condidones del mercado y las
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consideradones queconvenga elComité de Inversión. Enelcasode inversiones en sociedades no inscritas en el RMVP, no
habrá un plazode permanencia mínima yel máximo seria 15 años.

Larecuperación delcapital invertido porel Fondo (osalida de las inversiones del Fondo) previsibiemente se realizará en varias
delasinversiones a través delrepago de losrecursos por lamisma empresa yasea utilizando sus propios recursos generados a
travésdel tiempo porsus operaciones o la obtención de financiamiento de un tercero. Sinembargo, es imposible predecir de
antemano la forma especifica de recuperar el capital de cadatransacsión. Algunas inversiones se recuperarán pormedio de
transacciones especiales como la ventao fusión de la empresa, la venta de la inversión a un tercero, la emisión de bonoso
accionesen el Mercado de Valores Dominicano porpartede la sodedad objetode la inversión del Fondo.

LaAdministradora, actuando en representadón del Fondo, tendrá la facultad de vender o liquidar unoo varios activos del
portafotio del Fondo según lasconsideradones del Comité de inversión parabenefido del mismo Fondo, basándose en las
condidones económicas yde mercado, asi como deotros factores de importanda ycumpliendo loindicado anteriormente.

El objetivo alvender cadaactivo es lograr lamayor apredadón de capital posible o evitar unapérdida mayor, aunque nopuede
asegurarse o garantizarque este objetivo será logrado.

Parafines de laejecudón de lasventas de losactivos delFondo, se podrá contratar losservidos de unagente espedalizado en
estas funciones. Lacompensación porestosservidos provendrá de lamisma transacción de ventadelactivo particular como un
porcentaje del monto de dicha venta.

En caso que las condidones de mercado no pemiitan liquidar los activos del Fondo en condidones aceptables previo al
vendmiento del Fondo, laAdministradora podrá liquidar las cuotasdelFondo conla transferenda de losactivos del Fondo a los
Aportantes, quienes deberán aprobarlo a través de unaAsamblea General de Aportantes Extraordinaria. Ladistribudón de los
activosse realizaráen base a la propordónde la inversión de cada Aportante.

En ocasión de existir más Aportantes que activos, o por el contrario, más activos que Aportantes, se otorgará cada activo
mediante sorteos antelapresendade unnotario público queharáconstar la transparenda delproceso, asi como delresultado
de lasasignaciones correspondientes, siempre sobre labasede ia propordón de la inversión decadaAportante. Los posibles
resultados de las asignaciones anteriores son;

• Encaso de que existir más Aportantes que activos, uno o varios Aportantes serian copropietarios de uno o varios
activos.

• Encaso de que existir más activos que Aportantes, unoo varios Aportantes podrían redbirmásactivos que otrosen
cantidad de instrumentos aunque nonecesariamente en monto. Enadidón, uno o varios Aportantes podrían resultar
copropietariosde unoo variosactivos.

Enloscasosanteriores, en loscualesla liquidadón de las Cuotas conla transferenda de losactivos delFondo a losAportantes
no sea aprobada porla Asamblea de Aportantes se solidtará a la SiV una prórroga en la liquidación de las cuotashasta que
sean liquidados losactivos delmismo. Durante el hipotético periodo de prorroga otorgado porla SIV, el Fondo nopodrá captar
nuevos negodos. Sinembargo deberá realizar lospagos de benefidos a losaportantes, asi como cubrir losgastos generados
porel Fondo.

Criterios generalas de administración del Fondo.

I. Ganancias y flujos de efectivo.

Lasganancias o beneficios del Fondo provendrán de los ingresos que logren generar los finandamientos otorgados por el
Fondo ylosinstrumentos finanderos enloscuales invierta el Fondo, asicomo laapredadón deestosactivos, menos losgastos
de mantenimiento y preservadón de losactivos, asi como losgastos de administración y finanderos delFondo induyendo las
comisiones poradministradón y lacomisión pordesempeño correspondientes a laAdministradora.

Ak)largo de ia vigenda delFondo se esperaqueel mismo cuente conliquidez o flujo de efectivo proveniente de losactivos del
portafolio por tres vías: (i) el ingreso proveniente de los rendimientos de los finandamientos otorgados (¡i) los intereses
generados por las inversiones en instrumentos finanderos, y (iii) ia venta o liquidadón de las inversiones e instrumentos
finanderos del portafolio del Fondo.
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ii. Políticas y decisiones de inversión.

Será ei Comité de inversión ai que sopesará cada inversión, considerando los méritos de la misma, asi como la situación del
Fondo al momento, y tomará iadecisión de invertir en dicha oportunidad o rechazar lamisma.

Eifinanciamiento de unaempresadeterminada estará basadaen la decisión del Comité de Inversión luego de una evaluación
de los factores anteriores y ei análisis de la inversión a realizar, y los ingresos y gastos que generarla la inversión para
determinar la rentabilidad y flujos de efectivo potenciales de la misma. Lasevidencias que sustentenlas decisiones del Comité
de Inversión estarán a disposición de la SIV y del Representante Común de Aportantes en las oficinas de la Sodedad
Administradora.

Las políticas de inversión podrán revisarse mensuaimente con el propósito de determinar si continúan siendo las más
adecuadasparalosaportantes del Fondo, considerando loscambios en el mercado, lossectoreseconómicos de las empresas
de portafolio y en la economía en general.

Loscambios a los objetivos de inversión y las estrategias generales de inversión provenientes de las revisiones realizadas porel
Comité de Inversión serán sometidas a la Asamblea General de Aportantes parasu debida aprobación, y posteriomiente estas
modificaciones se someterán a la Superintendencia de Valores a través de ios correspondientes Prospecto de Emisión y
Reglamento interno ajustados parasu debida aprobadón.

iii. Plazo del Fondo.

ElFondode Inversión es de Quince (15)años de plazo.

El FondoCerradode Desarrollo de Sodedades Pioneeral que se refiere el Prospectode Emisión y el presente Reglamento
Interno tiene un plazo de vigencia de Quince (15) años a partir de ta Fecha de Emisión de las Cuotas de Participadón de la
Emisión Única a generarse del Programa de Emisiones. La Fecha deVendmiento será el19defebrero de2033, según se
contempla en el Prospecto de Emisión y el presente Reglamento Interno y el Aviso de Colocadón Primaría de cadatramo de la
Emisión Única.

Elmonto queresulte de la liquidadón de lasCuotas de Partidpación será pagado a través delAgente de Pago, al momento de
la liquidación de las Cuotasde Partidpadónemitidas, correspondiente a la Fechade Vendmiento definida en el Prospecto de
Emisión, el Reglamento Interno y el Aviso de Colocadón Primaría. Elpago se realizará mediante transferenda bancaiia. En
caso de que la fecha de pago coincida con día sábado, domingo o feriado, la misma se trasladará al día laborable
inmediatamente posterior. Lostenedores de las Cuotas de Partidpadón del Fondo no podrán solicitar a la Administradora su
reembolso de manera anlidpada alvendmiento programado, excepto enlascondidones previstas enel Prospecto de Emisión y
el Reglamento Interno.

iv. Descripción ycaracterísticas de losactivos en losqueinvertirá el Fondo.

Instrumentos registrados en el RMVP

ElFondo podrá invertir en valores de oferta pública inscritos en el RMVP, induyendo instnimentos representativos de deuda,
fondos cenados de inversión y valores fidudarios emitidos por sociedades fidudarias o entidades de intennediación finandera,
sin iimitadón de plazoy condiciones, que mantengan una calificación BBB o superior.

Los instnimentos anteriores pueden mantener condidones distintas como plazo de vendmiento. tasas de interés fijas o
variables, garantía quirografaria o especifica, pagos de cupones o interés mensuales, trimestrales, semestrales, anuales o al
final (cero cupón con vendmiento igual o menor a un año). El capital deestos instmmentos por logeneral es repagado alfinal
del período por el emisor aunque en ocasiones puede contar con plan de amortización predeterminado. El valor de estos
instiúmentos fluctúa en elmercado según las condidones del instrumento, del emisor ydel mercado.
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Elrendimiento de estos instrumentos proviene de los cupones o intereses, beneficios o rendimientos pagados porel emisor
según las condiciones de la emisión del instrumento, y también pueden generar beneficios adidonales provenientes de la
apreciación del valordel instrumento en el mercado.

No obstante lo anterior, el foco principal del Fondo será la inversión de manera privada en sociedades anónimas o de
responsabilidad limitada domiciliadas en la República Dominicana, cuya principal ac^ad sedesarrolle en cualquier sector
económico excepto en el sector financiero. Las condiciones de estas inversiones variará caso por caso, ajustadas a los
objetivos de inversión del Fondo.

Inversiones privadas en sociedades que no están inscritas en el RMVP

Estas inversiones realizadas porel Fondo en sociedadesanónimas o de responsabilidad limitada domiciliadas en la República
Dominicana, cuya principal actividad se desarrolle en cualquier sectoreconómico excepto en el sectorfinanciero no están
registradas bajoel RMVP o ningún otroregistro, y nose encuentran supervisadas porningún ente regulador. Esto significa que
no existemucha información disponible públicamente sobre las transacciones privadas vigentes o históricas, y no existeun
mercadoactivo para intercambio efectivo y rápido de estas inversiones.

Losténninos y condiciones de las transacciones privadas seriandiseñados considerando las condiciones prevalecientes en el
mercado y de la empresapotencial, negociando una estructura que proteja losderechos e intereses del Fondo y mitigue los
riesgos identificados, a la vezque incentive a laempresa a lograr su plan de negodoya mejorar su rentabilidad.

Unido al tipo de transacción negodada se induirán mecanismos paramitigar el riesgo de pérdida de valor como:
• Estructurando el rendimiento de la inversión que compense por el riesgoasumidoinduyendotanto intereses como

partidpadónen el desempeñode la empresa.
• Incorporando derechosde prepago, mínimos de tasas de interéso rendimiento, derechosde convertibilidad.
• Convenios afirmativos y negativos quepennitan flexibilidad a laempresa pararealizar su negodosindejarde proteger

los intereses del Fondo. Estosconvenios pueden induir penalidades, garantías, provisiones de cambio de control,
partidpadón en el consejo de administradón, limitadones de endeudamiento a travésde indicadores predefinidos,
venta de activoso cambiosde la naturalezadel negodo sin autorizadón.

Vabres representativos de deuda.

El Fondo invertirá en sodedades anónimas o de responsabilidad Gmitada domidliadas en la República Dominicana, cuya
prindpal actividad se desarrolle en cualquier sector económico excepto en el sector finandero a través de valores
representativos de deuda conprimer o segundorangoo deudassubordinadas. Estas deudasgeneralmente tienen plazosentre
3 y 10años, y podrían tenergarantíaespedficaen primero o segundorango, paraaumentar las probabilidades de recuperadón
del capital de la inversión del Fondo. Lascondiciones generalesde este tipode transacdónvariarán según cada caso peroen
ténninosgeneralespodránestructurarse:

• Congarantíaquirografaria o congarantíaespedfica.
• Repagoamortizado de capital o al final.
• Tasas de interésfija o variable.
• Partidpadón del desempeño operativo o beneficios de la empresa.
• Pago de intereses con una recurrenciadeterminada.

Valores reoresentath/os de deuda cero cupón e intereses caoitalizables.

Este tipode transacdón implica que el inversionista de los mismos no redbe pagos en efectivo de los intereses, sino que el
rendimiento de la inversión se redbe al final del plazo de la transacdón juntocon el capital invertido. En el caso de las
transacdones cero cupónsimplemente implican un rendimiento calculado entre la fecha del desembolso de los recursosdel
Fondoy la fechade repagodelcapital,al cualse le sumanlos intereseso rendimiento calculado.

En el caso de los intereses capitalizables, se establecen periodos recurrentes (mensuales, trimestrales, anuales u otra
frecuenda determinada) en las cuales los intereses generados hasta la fecha se convierten en capital de la transacdón y
comienzan a generarinteresesjuntoconel capital invertido originalmente.
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Valores representativos de deuda subordinada o mezzanine.

Lasdeudassubordinadas o mezzanine generalmente tienen plazos de vigencia de 5 a 10años,y porlogeneral soloincluyen el
pago de losintereses recurrentemente durante lavigencia de latransacción con el capital pagadero aifinal, o bien puede tener
períodos de gracia en el repago del capital al inicio del plazo de vigencia del financiamiento. No obstante lo anterior, estas
transacciones mantienen muchascaracterísticas similares a las transacciones de deuda, sinembargo,la principal característica
diferendadora de estas transacciones es la subordinación delrepago de la inversión porlaempresareceptora al repagoprimero
de sus deudores.

Enalgunos casos este tipo de transacción o financiamiento incluyen garantía especifica, condiciones de capitalización total o
pardal de los intereses generados y participadón en los beneficios obtenidos por la empresa. De igual manera pueden
contemplar a favor del Fondo derechos de compra de acdones comunes de la empresao convertibilidad de la inversión en
acciones comunes de laempresa, derechos de registro o de arrastre en casode laocurrenda de unevento especifico.

Estastransacdones mantienen un rango menor a las deudasregulares de una empresa en el orden o prioridad de repago en
caso de liquidadónde dichaempresa.

Acdones preferidas o cuotas preferidas.

Lasacdonespreferidas representan uninterés superior en losactivos de laempresa quelas acdonescomunes peroluego de
cubrir todaslas obügadones ydeudasconrangosuperior como los préstamos a corto y largo plazo y deudasubordinada. En
ocasión de liquidadón de la empresa, las acdones preferidas mantienen prioridad ante lasacciones comunes. Igualmente, los
dividendos de las acciones preferidastienen prioridad sobre losdividendos de las acdones comunes.

El rendimiento de las acdones preferidas pueden generarse bajo condidones de rendimiento fijo o variable, con o sin
partidpadón en losbenefidos de la empresa. Lasacdones preferidas podrían estnicturarse conderecho a voto o sinderecho a
voto en las asambleas de acdonistas, asi mismo los dividendos generados por las mismas pueden hacerse pagaderos o
acumulativos. Igualmente puedentener condiciones de convertibilidad a acdones comunes bajociertas condiciones y ante
eventos determinados.

Estas transacdones mantienen características de deudaen el sentido de que contractualmente establecen un rendimiento a
pagar e induso una repago de la inversión, y características de capital pues en caso de falta de pagono tienen derecho de
partidpar en procesode liquidación antesde pagarlas deudas.

Losdividendos paraser pagaderos debenser dedarados porelAsamblea General de Accionistas de laempresao el órgano en
la que éstadesigne, están sujetos a ser acumulados y diferido su pago paraperiodos futuros, porloque noson pagaderos
automáticamente comoel caso de la deuda. Enestos casos, losdividendos serian acumulativos por loque los inversionistas de
acdones preferidas podrían transcunir unoo varios periodos sin redbirel rendimiento en efectivo, postergando su cobropara
periodos futuros.

Convertibilidad.

Lacaracteristica o condidón de convertibilidad la pueden tenervalores de deuda,préstamos, deudassubordinadas o acdones
preferidas, y le otorgan la opdóno el derecho al Fondo de convertir su inversión en acdones comunes segúnun rato de
conversión predeterminado y/o de adquirir acdones adicionales de la empresa deudora. Antes del momento en el que el
inversionista ejercela opción de conversión, el instrumento mantiene condiciones similares a instrumentos de deudao acciones
preferidas en relación al pago de intereseso dividendos, y mantienen prioridad de pago superior a las acdones comunesen
caso de liquidadón de la empresa. Lasobügadones convertibles puedenestar sujetasa opdónde prepagoo de conversión por
parte de la empresa deudora a un predo predetemiinado.

Los derechos de compra de acciones comunes pueden requerir la compra al valor nominal o a un valor predeterminado porlo
quepodrían representar benefidos adidonales paraelFondo en lamedida queelvalor de laempresa aumenta. Igualmente ios
derechosde convertibilidad podrían representarun benefidoadidonalen la medidaque el valorde la empresa aumenta.
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Acciones comunes o cuotas sociales.

Lasaccionescomunesrepresentanuna partidpación en la propiedad de la compañía. Enocasionesel Fondopodríamantener
inversiones en acciones comunes de unaempresa como resultado desus inversiones en transacciones convertibles de deudao
acciones preferidas. Asimismo t)ajo circunstancias de reorganización de una empresa deudora, la inversión del Fondo podría
ser convertida a acdones comunesen sustitución de un pago en efectivo del capitaly los interesesacumulados, comopartedel
procesode reorganización.

V. Limites de inversión.

Las inversiones del Fondopodrán realizarse segúnse descrit» en las seccionesanteriores en instrumentos financieros de oferta
pública o en sociedades no inscritas en el RMVP domiciliadas en República Dominicana. Asimismoestas inversiones podrán
ser en pesos dominicanos o tiasta un treintapordentó (30%) de losactivos del Fondoen dólaresestadounidenses.

ElFondo contará conun periodo de tres(3)añosparaadecuadón de lacarterade inversión a la política de inversión a partir de
la fechade condusión de la etapa pre^iperativa, la condusión de este periodo de adecuadónserá comunicado a la SIVcomo
Hecho Relevante.

Limites de inversión en instrumentos fínancieros de oferta pública

Los valores de oferta pública en los cuales podrá invertir el Fondo serán instrumentos financieros emitidos por el Estado
Dominicano a travésde cualquiera de sus dependendaso empresas descentralizadas, emitidos por organismos multilaterales
de los cuales la República Dominicana sea miembro, porempresasnadonaleso extranjeras que estén inscritos en el RMVP o
en Depósitos a plazo y/oCertificados Financieros, concalificadón de riesgo igual o superior a BBB. Asimismo, conel propósito
de mitigar riesgos:

• No podráadquirir másdel cuarenta pordentó (40%) de unaemisión de valores representativos de deudade oferta
pública.

• Podráposeer hasta el tínco pordentó (5%) del portafolio de inversión, en valores representativos de deudaemitidos
porpersonas vinculadas a su sociedad administradora, siempre ycuando estoscuenten conunacalificación de riesgo
igual o superior algradode inversión.. Parael casoqueel Comité de Inversiones cuenteconunao varías personas
vinculadas a laSodedad Administradora de conformidad a loestaUeddoen el articulo 213del Reglamento 189-11, al
Fondono le será aplicable el párrafoanterior y no podrán invertir en valores objetode oferta pública en personas
vinculadas a la Sociedad Administradoras.

• No podrán poseercuotasde partidpadón de unfondo cenrado porendmadelveinte pordentó (20%) delportafolio de
inversión del fondo.

• Nopodrán poseer más del veinte por dentó (20%) del portafolio de inversión, en valoresvigentes emitidos por una
mismaentidad,grupofinanderoo económico, cualquiera que sea su naturaleza.

• Nopodráninvertir en valores representativos de capital de unasodedad administradora de fondos de inversión.
• No podrán invertir en valores representativos de capital emitidos por personas vinculadas a su sodedad

administradora.

• Podrán poseer hasta elden pordentó(100%) delportafolio de inversión en valores de oferta pública emitidos porel
Gobierno Centralo el BancoCentralde la República Dominicana.

• Podrán invertir en cuotas de un fondo abierto, siempre que no sea administrado por la Pioneer Sodedad
Administradora de Fondos de Inversión, y hastaunbveinte pordentó (20%) delportafolio de inversión.

Acontinuación se induye una tabla quedetalla loslímites mínimos y máximos de inversión porcategoría y tipo de instrumentos
finanderos,según categoría,comoporcentaje del portafolio de inversión del Fondo:

ReglamentoInterno
Fondo Cen-ado de Desarrollo de Sodedades Pioneer

28

Código de Petición: 1WN5-4ZGL-90KK-M5NS (2 firmantes)
Última firma por Olga Nivar
Puede verificar la Integridad de este documento electrónico en / You can valídate this document Integrity accessing
https: //ww w. viafirma.com.do/inbox/app/sivMlWN5-4ZGL-90KK-M5NS



Tipo de inversión de oferta pública

IVajores emilidos con venámiento m^or a_1 año^
Valores emilidoscon vencimientomayor a 1 año^

.Valores emitidos en moneda delvalor coota^
Valores emitidas en moneda clferenle al valor cuota

. Valores emitidas en el mercado nacional'

; Depósitos a Plazo y/o Certificados de Depósitos'
Papeles Comerciales'
Bonos^
Valores de fideicomiso

' Cuotas de(ondos c^ra^s
ICuotas defondos abiertos

Sector financiero'''

Sector Gobierno

Otros sectores económicos o industrias^

% mínimo sobre el % máximo sobre el

portafolio de inversión portafolio de inversión

IOrganismos multilaterales _ O
iInstñjirentos emitidos ogarantizados por una misma entidad' O
Instaimentos emitidos o garantizados por entidades de un O

' mismo grupo económico'

' Este porcentaje se considera durante la etapa operativa del Fondo y bajo condiciones normales de mercado. Durante el periodo pre-
operativo este porcentaje será den porciento (100%), asi mismo ya en la etapa operatr/aeste porcentaje podráalcanzar el cien pordenlo
(100%) porperiodos limitados de tiempo en ocasiones particulares de desinversión paraproteger losintereses de losAportantes segúnse
describeen las políticas de inversión en elpresenteReglamento Interno.

' Elporcentaje descrito noaplicaparainstrumentos emitidos porel Gobierno CentrBi o Banco Centra! de la República Dominicana, acordecon
las nonnas vigentes. Para estoscasos el porcentaje podrá alcanzar el den pordentó (100%), en la etapa pre operativa o en la etapa
operativa durante lavigencia delFondo encasode desinversidn completa de todaslasinversiones noinscritas enel RMVP segúnse describe
en las políticas de inversión en el presente Reglamento. ElFondo nopodrá adquirir másdelcuarenta porciento (40%) de una emisión de
valaresrepresentativos de deuda de oferta pública. Noobstante, la limitadón sobre e< portafolio de inversiones del Fondo Impera sobre la
limitaciún del patrimonio neto del emisory/odel montode una emisiónen partcular.
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Limites mínimos v máximos de inversión en sociedades no inscritas en el RMVP v domiciliadasesRD

En aúición a la cantidad de activos, ia diverslficación vendrá por el sector
económico. Los limites de inversión por sector como porcentaje máximo de Agropecuaria 30%
los activos totales del Fondo $erán los porcentajesdescritosen la siguiente Aqroindustria 80%
tabla. El porcentaje mínimo para cada caso será cero por ciento (0%). Manufactura 80% ~

Comercio engeneral 80%
Asi mismo el Fondo invertirá sus recursos en sociedades anónimas (SA) y Consinicción 80%
sociedades de responsabilidad limitada (SRL). Desde el punto de vista Sen/icios engeneral" 80%
geográfico, el Fondo invertirá únicamente en empresas que se encuentren Hoteles, bares yrestaurantes 80%
operando enelterritorio nacional sin limitar suubicación dentro del pais. Transporte yalmacenamiento 80%

Telecomunicaciones 80%
El Fondo no podrá invertir más del veinte por ciento (20%) del total de su Actividades Inmobiliarias 65%
activo en una misma sociedad, no obstante, la Superintendencia, con Educación 80%
carácter excepcional, podrá autorizar elincfemenlo dedicho porcentaje hasta Salud 80%
el cuarenta por ciento (40%), a solicitud de la Sociedad Administradora y Combustible 75%
previo informe del Comité de Inversiones que sustente esta decisión y 'Máximo por sector respecto deltotal deacüvos. El
siempreque no transgreda loestipuladoen los pán'afosprecedentes. limite minimo decadasector será0%.

" Noinduyeservicios financieros

En el caso de que el Fondo sea accionista de una sociedad anónima o de
responsabilidad limitada, laSociedad Administradora no podrá invertir envalores representativos de deudade dicha sociedad.

Enel caso de que el Fondo invierta en valores representativos de deudade determinadas sociedadesque no estén inscritas en
el Registro dicha inversión no podrá representar más de tres (3) vecesel patrimonio de dicha sociedad, sin perjuido del
porcentajeque la inversión represente dentrodel activo totaldel Fondo.

Acontinuación se induyeuna tabla que detalla loslimites minimos y máximos de inversión porcategoría y tipode instrumentos
financieros, según categoría,comoporcentajedel portafolio de inversión del Fondo;

% minimosobre el
_. . . ... , ., ini.iir. r 1. j % máxlmo sobrG GlTipo dimversion ensociedades no mscntas en el RMVP portafolio de oortafolio de inversión

inversión "

Títulos emitidos con venamiento menor a l año

TÍtuios emitidos con vendmiento mayor a 1año

Títulos emitidos en moneda del valor cuota

Títulos emitidos «i morwda diferente al valor cuota

Sociedades domiciliadasen República Dominicana

Títulos dedeuda a largo plazo
Titi^os_de deudasubordinada
Acciones preferidaj^o cuotas preferidas
Acdones comunes o cuotas sodales

Instnjmenlos emitidos o garantizados por una misma entidad' I O 20
Instrumentos emitidos o garantizados por entidades de un O 20

•mismo grupo económico' _ 1
' Elporcentaje máximo estableado enla tabla anterior de 20% parainstnjmentos emitidos o garantizados porunamisma entidad
o por entidades de un mismo grupo económico podrá ser excedido de manera excepcional, sujeto a autorizadón de la SIV
aumentando este porcentaje hastael cuarenta (40%). Encasode quese solicite unporcentaje superior al anterior, deberá ser
sometido paralaaprobación delCNV. Enambos casos, laSociedad Administradora realizará lasolicitud previa, conuninforme
delComité de Inversiones que sustente esta decisión, y siempre que notransgreda las demás condiciones establecidas en el
presente documento.
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vi. Indicador de comparación de rendimiento del Fondo de inversión {benchmarl<).

Laestrategia de inversión delFondo conlleva la inversión en sociedades privadas conlocual sonactivos quenomantienen una
correlación directacon otros activoso indicadores del mercadoen relación a su valoraoón. En ese sentidoel desempeño del
Fondo en cuantoa su rendimiento será evaluado comparándolo contraun rendimiento preferente netoanuaüzado (RPNA) de
10%.Eldesempeño del Fondose evaluaráanualmenteal 31 de diciembre de cada año.

Este indicador o t>enchmark se estableciósobre las siguientespremisas;

• El mercado dominicano de fondos es aún incipiente, en especial los fondos de desarrollo de sociedades, y no existen
múltiples indicadores o Índices queguarden criterios comparables conciertas estrategias;

Considerando mejores prácticas parafondos de inversión privada en loscuales las inversiones generalmente noguardan
correlación con otros indicadores o Indices de mercado.

Tomando en cuenta la naturaleza ilíquida de las transaccionesa realizar porel Fondo; y

Considerando laestrategia prindpal del Fondo queinvertirá en transacciones noconetacionadas a indicadores de mercado
y el rendimiento mínimo que un inversionista esperarlarecibir de la misma.

El resultado de la comparación se publicará en la página web de la Administradora de manera que el inversionista tenga
conocimiento. Esta evaluación se realizarábajola responsabilidad de laAdministradora.

El indicador de comparación de rendimientos anterior está compuesto porel rendimiento que podría esperarun inversionista
institucional para este tipode estrategia.

Elresultado de la comparadón realizada conel Benchmark será publicado en la página webde la sotíedad administradora y
remitido a la Superintendendade Valores comohechorelevante.

El riesgo y rendimiento de losactivos quefonnan parte de la cartera delfondo, no necesariamente corresponden al riesgo y
rendimiento de losactivos representados porel Indicador de comparación de rendimientos ('benohmark").

vil. Criterios de valorización de las inversiones.

LaAdministradora es la responsable de la valoración de las Cuotasde Partidpación. La Administradora deberá velarporque
exista uniformidad en las valorizadones que realice de las cuotas y de los activos del fondo asi como en el cálculo del
rendimiento de dichos activos. Asimismo, deberávelar paraque las referidas valorizadones se realicen a precios o valor de
mercado, según exista la infonnaclón, de acuerdo a las especificadones que establezca la SIV mediante Circular o Nonnativa.
La metodología de valorización de las inversiones está sujeta a cambios y disposiciones que establezca la SIV
mediante Norma de carácter general.

El valorde la cuotaconesponderá al monto queresulte de dividir el patrimonio netodelFondo queresulte del procedimiento
descrito más abajo, entre el número de cuotas emitidas y pagadas. Dicho valor pennanecerá vigente hasta la próxima
valorízadón. Lavalorización de las cuotas se realizaráde maneradiariadespués del cierreoperativode cada día.

Envista dequeladenominación delFondo ysu contabiiizadón enpesos dominicanos, elvalor delaCuota seráexpresada en la
mismamonedaal momento de detenninarel valorde su patrimonio.

Enotraspalabras, paradetenninar el valorde cadacuotaindividual será necesario detenninar elvalordel Fondo totalen base a
los activos que lo componen y las obligadones del Fondo con terceros y la Administradora. A su vez, con el propósito de
establecerelvalordel Fondo,se procederáconfonnea la metodología siguiente:

1. Enprimer lugarse deberánsumarlas partidas siguientes;
• Elefectivo del Fondo en cajay bancos;
• Las inversiones que mantenga el Fondo (valorizadas según la metodología aplicable a cada activo, la cual se

describe más adelante)en:
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a. Títulos valores delMH yotrosinstrumentos financieros aceptados en lapolítica de inversión.
b. Activos financieros aceptadossegún la política de inversión.
c. Losinteresesdevengados y nocobrados, los interesesvencidos y nocobrados;
d. Otros activos admitidosen la politicade inversión; y

• Lasdemás cuentasdel activo que autorice el Consejo Nacional de Valores las que se valorarán en las condiciones
que ésta determine.

2. Dela cifraobtenidaconforme a lodispuestoen el ordinal anterior se dedudrán;
• Elbalancependiente de losfinandamientos que hayaredbido el Fondocomopartede su estrategia.
• Losgastosque puedan ser atribuidos alFondo yquehayan sidoprevistos en elReglamento Interno;
• Lascomisiones pagaderas a laAdministradora estableddas en elReglamento Interno;
• Dividendos porpagar;
• Lasdemás cuentas del pasivodel Fondo, que señale en el Reglamento Interno;

• Cálculo del Valor Cuota

Para la valorízadónde las cuotas a una fecha detemiinadaT, se deberá elaborarun estado de situadón patrimonial o balance
que induya la valorización de las inversiones al den%del día t-l*, sin que contenga los gastos por comisiones o gastos
cargados al Fondo. Este balance se denominará de pre-derre. Una vez obtenido el monto que se cargará al Fondo como
gastos,se procederá a elaborar un balancefinal, queloincorpore. Aeste último se ledenominará balancede derre.

VC,=

Donde:

PNc

#Ct

PNi:

#Ci:

Patrimonio netotransitorio en el día T a ser utilizado para el cálculo delvalorcuota.
Número de cuotas en circuladón.

Asu vez, el Patrimonio Netotransitorio (PNt) será calculado de la siguiente manera:

PNt = PN't X (1 - r)

Donde:

PN't: Patrimonio Neto pre-cierre considerando elmétodo de asignación delvalor cuotaempleado,
r: Porcentaje cargado al patrimonio neto de pre-den-e delfondo porcomisiones y gastos diarios cargados al

Fondo, establecidos en el Reglamento Interno, índuyendo losimpuestos con'espondientes.

Elpatrimonio netopre^erre se calcula:

PN't = A't - P't

Donde:

A't: Activo total del fondo valorizado al derre del día T.

P't: Pasivo deldíaT sininduir losgastosporcomisiones o gastosdeldiaT.

• Método de Asignación del Valor Cuota

Asignadón a valorcuotadeldia calendario anteriorel valorcuotaasignado será el correspondiente al dia calendario anterior a
la suscripdóno 1-1".

• Valorización de las inversiones del Fondo
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La valorización de las Inversiones del Fondo es responsabilidad de la Administradora y debe realizarse de acuerdo a la
metodología de valorización establecida en la Norma de Valorización de Inversiones en Instrumentos Financieros no. R-CNV-
2014-17-MV y en el Reglamento Interno. La información que sustente la valorización de las inversiones del Fondo, deben
ponerse a disposición del público en los lugares señalados en el Reglamento Interno y serán remitidos a la SIV en la
oportunidad que le sean requeridos. La metodclogfa de valorización de las inversiones está sujeta a cambios y
disposiciones que establezca la SIVmediante Normade carácter general.

LaAdministradora deberá realizar las provisiones contables al Fondo, cuandoen determinado activo ocurraundeterioro notorio
o irrecuperable de su valor,de acuerdo a las normasprevistas en las Normas Intemadonalesde Información Financiera sobre
deterioro del valor e incobrabilidad en activos financieros o desvalorización de activos del mismo basándose en los análisis
realizados por la Administradora del Emisor del instrumento o del activo particular. Estas inversiones se deben valorizar a su
valorestimadode recuperación, incluyendo el valorde realización de garantías,cuandoexistan.

El mayor o menor valor que resulte de la valorización de la inversión, respecto a su valor de costo, debe afectarse
contablemente a cuentas de activo distintas de la cuenta en la que se registre su costo, con contrapartida en una cuenta
componente del patrimonio neto del Fondo, salvo las provisiones por deterioro de valoro desvalorización de activos, las que
deberánser imputadas a gananciasy pérdidas.

Supletoriamente a las reglas de valuación y registro contable predtadas, se aplicarán las disposiciones establecidas en las
Nomias Internacionales de Informadón Financiera.

Las inversiones que realicen el Fondose valuarán segúnlas reglas,losinstrumentos u operaciones siguientes;
a. Depósitos de ahorroy a plazo, asi comolosinstrumentos representativos de éstos;
b. Instnjmentos representativos de deuda negodados en el país;
c. Valores fiduciarios de ofertapública negodadosen el pais;
d. Activos finanderos en los que inviertael Fondo.

Lavaloración de los instrumentos financieros será diaria,asi comota contabilizadón de los ingresoy gastos devengados.

Laspautasgenerales paralavalorización de lasinversiones delFondo segúnlostipos anteriores sonlassiguientes:

a. Depósitosde aliorroy a plazo,asi comolos Instrumentos representativos de éstos

Los depósitos a plazo y títulos representativos de captadones de dinero, se valorizarán considerando el valor de
adquisicióno el valorde mercado.

Tratándose de depósitos que establezcan el pagode una tasa capitalizable (interés compuesto), la valorización se
efectuaráde la siguiente manera:

Donde:

VAt = MD X (1 + O"

VAi: Valor actual en el dia t.
MD; Monto depositadoo saldodel dia t, conderechoa intereses,
n: Fechade Valorización - Fechade Inidode Pago de Intereses+1.
i: Tasa de interés del instrumento

Tratándose de depósitos queestablezcan el pagode unatasa nominal nocapitalizable (interés simple), lavalorizadón
se efectuaráde la siguiente manera:

Dónde:

VAt = MDx 1 +
fn Xis\

VAt

MD

= Valor actual en el diat.

= Monto depositadoo saldodeldía t, conderechoa intereses.
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Is =Tasa de interéssimple del periodo señaladoporla entidad finandera.
nd = Númerode dias calendariodel periodode la tasa.
n = Fecha de Valorizadón - Fecha de inidode pago de intereses +1
t = Dia de la valorización

b. Instrumentos representativos de deuda negociados en el pais

Los tionos se valorizarán alprecio o valor de mercado delinstrumento considerando las transacciones en el mercado.
Aestos fines se considerará el predosegún la información propordonada porla Bolsa de Valores de la República
Dominicana (BVRD) como proveedora de predossegúnautorizadón de la Superintendenda de Valores y el contrato
suscritoal respecto.

Encasode que la BVRD noinduya lametodología o predocorrespondiente a untitulo valor, elvalor del titulo valor se
calculará descontando su Rujo de pagosfuturos a las tasasde rendimiento de mercado segúnse detalla másadelante
en esta sección y en el Reglamento Interno, de manera que las inversiones en talesinstmmentos reflejen su valor de
liquidadón en el mercado, utilizando la siguiente expresión:

VA = V 4,
' ¿.n=l

Donde:

VAt = Valor actual al cierre del día t.
VN = Valor nominal del instrumento.

Rn =Monto de pagodelcupón* y/oprindpal" del instrumento en elperiodo n.
r = Tasa de rendimiento efectivadiariadel mercado,sobre dias actuales (Dias/365).
n = Tiempo para cada flujo de pago.
N =Número de periodos que restan hasta el dia de vendmiento.
t = Dia de la valoración

' Cuando la tasa de interés de la emisión y/oel valor fadal sean variables, deberáactualizarse el flujo de pagos
futuros en cuanto se conozcan los nuevos valores de la tasa de interés o el valor nominal.

" Para fines de la estimadón de flujos de pagosfuturos en el caso de instrumentos representativos de deuda que
tengan amortizaciones inciertas a lolargo desu vida útil, es dedr nodeterminables en su monto nien su oportunidad,
se debeasumir queel saldopendiente delprindpal será abonado siempre alvendmiento del plazo del instrumento, y
que el pagode los intereses se produdrá en las fechas previstas en las condiciones de la emisión. Asi mismo, los
flujos de pagosfuturos debenrecalcularse cadavezquese produzca unaamortizadón pardaldelprincipal.

LaAdministradora someterá paraaprobación de la Superintendenda, conforme a loestablecido en articulo 9 y 10de
la Norma de Valorizadón, la metodología para determinar las tasas de mercado cuando en opinión de la
Administradora, éstas no reflejen elvalorde üquidadón de losinstrumentos representativos de deuda.

c. Valores de fideicomiso de oferta pública

Los valores de fideicomiso de oferta pública inscritos en el Registro del Mercado de Valores y Productos negodados
enel mecanismo centralizado de negodadón BVRD, se valorizarán a lacotización dederredeldiao,ensudefecto, a
laúltima cotizadón de derrevigente en el mercado segúnse publique en laBVRD.

Lafórmula de valoración será la siguiente:

Vi = Valorización de la inversión total del patrimonio autónomo en el instrumento representativo de derecho
patrimonial en el dia L

Pi =Cotizadón de cierre, segúnsea elcaso,aldiat o última cotizadón obtenida.
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Qt =Cantidad de instrumentos representativos de derecho patrimonial al díai

Enloscasosen quenose registre nueva cotización en unmecanismo centralizado de negociación de las inversiones
en instrumentos representativos de derecho patrimonial después de la fecha de corte de algunade las siguientes
situaciones; cambio de valor nominal, entrega de beneficios en efectivo, fusión, entrega de certificados de suscripción
preferente u otras que señale la Superintendencia de Valores, debe precederse al ajuste de la última cotización
consideradapara su valorización.

Atal fin, se utilizarán lossiguientescriterios;

• Cambio de valornominal, la fórmula de valorización será la siguiente;
VNN

Donde;

PCt
P.

VNN

VNA

Donde;

PCt

P>
DIV

Donde;

PCt
P.

FC

Donde;

PC.

P-

P.

%S

= Cotización corregida.
- l!lltima cotización obtenidaantes delcambiodelvalornominal.
= Valor nominal nuevo.

=Valor nominal antiguo.

Entregade beneficios en efectivo, la fórmula de valorización será la siguiente;
PCt = Pt- DIV

= Cotización corregida.
- Última cotización obtenida antes delaentrega dedividendos
-Dividendo poracdón.

Fusión de la sociedad de la cual el patrimonio autónomo posea instnimentos representativos de derecho
patrimonial

PCt = Pt X FC

=Cotización corregida
= Última cotizadónobtenidaantes de la fusión.
= Factorde canjedelnúmero de accionesantiguas poruna nueva.

Entrega decertificados de derechos de suscripción preferente (aquellos queconfieren a su titular elderecho
de suscribir de forma preferente las nuevasacciones que poraumento de capital emitala sociedad);

iPt + PsX%S)

' (1+%S)

= Cotización corregida.
=Última cotización obtenida hasta lafecha decorte con derecho a laentrega de certificados desuscripción
preferente.
= Preciode suscripción.
= Porcentajede suscripción o ratiode suscripdón.

Los Valores Fidudarios representativos de derecho patrimonial NO inscrito en el Registro del Mercado de Valores y
Productos se valorizarán al costopromedio de adquisidón de maneraanual.

d. Inversionesprivadasrealizadasporel Fondoen sociedadesque no están inscritasen el RMVP.

ElFondoreconoceráuna inversión o activofinanderodentrode su estadode situadónfinanderacuandose hayantransferido al
patrimonio todos losriesgos ybeneficios (derecho a redbirlosflujos de efectivos) reladonados condicho activo finandero.

ElFondo dasificará sus inversiones privadas, acorde a loestableadoen las Normas Internacionales de Infomiación Rnandera
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(NIIF), en instrumentos de deudayde capitalización (instrumentos representativos de derecho patrimonial). Dichos instrumentos
financieros serán reconocidos inicialmente en el estado de situación financiera del Fondo a su costo de adquisición (valor
razonable de la contraprestación pagada)el cuales equivalente al precio pagadoporadquirir el activo.

Conposterioridad al reconocimiento inicial, los instrumentos financieros serán medidos costoamortizado en base al método de
interés efectivo. Al calcular la tasa de interés efectiva, la sociedad participante estimará los flujos de efectivo considerando
todoslostérminos contractuales delinstrumento financiero, sinconsiderar las pérdidas porcrédito futuras producto de undefault
o incumplimiento de pago.

Costeamortizado de un activo financiero es el importe al que fue valorado inicialmente el activo, menos los reembolsos del
prindpal, más o menos, según proceda, la imputación o amortización gradual acumulada, utilizando el método del interés
efectivo, de cualquier diferencia existente entreel importe Inicial y el valor de reembolso en el vencimiento, menoscualquier
disminución pordeteriorodel valoro incobrabilidad.

Elmétododel tipode interésefectivo es un métodode cálculo delcoste amortizado de un activo y de imputación del ingresoa lo
largo del período relevante. Eltipo de interés efectivo es el tipo de descuento que ¡guala exactamente los flujos de efectivo a
cobrar estimados a lolargo de la vida esperada delinstrumento financiero o. cuando sea adecuado, en unperiodo máscorto,
con el importe netoen libros del activo financiero. Para calcular el tipo de interés efectivo, la entidad estimará los flujos de
efectivo teniendo en cuenta todas las condiciones contractuales del instrumento financiero, pero no tendrá en cuenta las
pérdidas aeditícias futuras. El cálculo incluirá todas las comisiones y puntos básicos de interés, pagados porlas partes del
contrato, que integren el tipo de interés efectivo, asi como loscostesde transacción y cualquier otraprima o descuento.

Deterioro e incobrabilidad de los activos financieros.

El Fondo evaluará en mensualmente si existe evidencia objetiva de queunactivo financiero está deteriorado. Si talevidencia
existiese, laentidad aplicará lodispuesto ensiguientes párrafos paradeterminar elimporte de cualquier pérdida pordeterioro del
valor.

Si existiese evidencia objetiva de que se ha incunido en una pérdida pordeterioro del valor en préstamos y partidas a cobrar
quese registran al costeamortizado, el importe de lapérdida se valorará como ladiferencia entreel importe en libros delactivo
y el valor actual de los flujos de efectivo futuros estimados (excluyendo las pérdidas crediticias futuras en las que no se haya
incurrido), descontados al tipo de interés efectivo original delactivo financiero (esdecir, el tipo de interés efectivo computado en
el momento del reconocimiento inicial). B importe en libros del activo se reducirá utilizando unacuenta correctora de valor. El
importe de la pérdidase reconocerá en el resultado del ejerdcio.

Si, en periodos posteriores, el importe de ta pérdida por deterioro del valor disminuyese y la disminución pudiera ser
objetivamente relacionada conunevento posterior al reconocimiento deldeterioro (talcomo lamejora en la calificación crediticia
deldeudor), la pérdida pordeterioro reconocida previamente será objeto de reversión mediante el ajustede la cuentacon«ctora
de valor que se haya utilizado. La reversión no dará lugar a un importe en libros del activo financiero que excedaal coste
amortizado que habríasidoreconocido en la fechade reversión si no se hubiesecontabilizado la pérdida pordeterioro delvalor.
Elimporte de la reversión se reconoceráen el resultado delejercicio.

Lassociedades participantes utilizarán las técnicas de valoración que sean apropiadas a las drcunstanaas y sobrelas cuales
existan datos sufidentes disponibles para medir el valor razonable, maximizando el uso de datos de entrada observables
relevantesy minimizando el uso de datos de entrada noobservables.

Las metodologias de valoradón aplicarán para la contabilidad del Fondo y en lo que corresponda para detemiinar el Valor
Cuota. Los registros contables de las inversiones en sodedades del Fondo se realizarán acogiendo lo estableddo en las
Normas de Intemadonales Informadón Rnandera (NIIF), espedalmente en la Norma Internacional de Contablidad no.39(NIC
39).
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vio. Prohibiciones de inversión.

Le estará prohibido al Fondo:

> Adquirir terrenos o inmuebles.

> Invertir en lineas de crédito revolventes.

> Invertir en commodities o derivados.

> Emitir garantíaso fianzas.

Igualmente, el Fondo deberáser diversificado, en función de loscriterios y limitaciones siguientes:
a) El Fondo no podrá invertir más del veinte porciento (20%) del total de su activo en una misma sodedad, no

obstante, laSuperintendencia, concarácter excepcional, podrá autorizar el incremento de dicho porcentaje hastael
cuarenta pordentó (40%), a soüdtud de lasodedadadministradora y previo informe delComité de Inversiones que
sustenteesta dedsión ysiempre quenotransgreda loestipulado en lospárrafos precedentes.

b) En el caso de que el Fondo sea acdonista de una sod^ad anónima ode responsabilidad limitada, la Sodedad
Administradora nopodrá invertir en valores representativos de deudade dicha sociedad.

c) .El Fondo podrá poseer hastaeldncopordentó(5%) deltotal de su portafolio en títulos de valores representativos
de deuda emitidos porlassodedades objeto de inversión de manera conjunta o individual vinculadas a laSodedad
Administradora, a menos queuno o másde losmiembros del Comité de Inversiones seanpersonas vinculadas a la
Sodedad Administradora.

d) Podrá invertirse hasta unmáximo delveinte pordentó(20%) delpatrimonio del Fondo en cuentas bancarias y en
instrumentos finanderos, acorde a lo dispuesto en los artículos 114 (portafolio de fondos cerrados) y 116
(diversificación de las inversiones nadonales de los fondos cerrados) de la Nornia que regula las Sodedades
Administradoras y los Fondos de inversión. Este limite podrá excederse temporalmente, por unplazo máximo de
seis(6) meses, encasode queingrese dinero a lacuenta delFondo producto de unadesinversión. Esta situación
debe ser comunicada al ejecutivo de control interno al dia siguiente de ocurrido. En caso de ser necesario, la
Sodedad Administradora podrá soüdtar a laSIV unaprórroga delplazo máximo, debidamente justificada.

Q Fondo dispone de unplazo de tres(3) años, contados a partir de su inscripdón enel Registro, para cumplir conloscriterios
de diversificadón anteriores.

ix. Políticas de exceso de inversión.

Si determinados valores o activos que inidalmente calificaren dentro de las inversiones permitidas del Fondo posteriomiente
perdieren tal carácter, laSociedad Administradora infonnará alComité deInversiones, alRepresentante Común deAportantes y
a laSuperintendenda sobre dichos excesos o inversiones noprevistas que se produzcan, aldia hábil siguiente deocurrido el
hecho. Estos valores o activos deberán serenajenados dentro delplazo estaWeddo másabajo.

En casode que loanterior noocun-a asi, el Representante de losAportantes dtará la Asamblea General de Aportantes a
celebrarse dentro de lostreinta (30) diascalendarios siguientes al vendmiento del plazo enel quese debieron enajenar los
respectivos valores oactivos, ycon losinformes escntos delaAdministradora resolverá sobre losmismos.

Silosvalores o activos recuperaren su calidad de inversión pennitída dentro delplazo estableddo precedentemente, cesará la
obligadónde enajenarlos.

En los casos de instrumentos finanderos, si el exceso de inversión se debiera a causas imputables a la Sociedad
Administradora, deberá eliminarse dentro de lostres(3) mesessiguientes de produddo, cuando losvalores o instrumentos sean
de transacdón bursátil, exceptuando losinstnjmentos representativos de deuda deoferta pública. Encasode instrumentos que
noseande transacdón bursátil elexceso deberá eliminarse dentro de losseis (6) mesessiguientes de produddo, exceptuando
los certificados finanderos y de depósito. Se entiende quelos excesos de inversiones noprevistas se originan por causas
atríbuibtes a la Sodedad Administradora, cuando éstosse producen directamente poractos de gestión de la propia Sodedad
Administradora.

Paraelcasodelosexcesos en inversiones eninstrumentos representativos de deuda deoferta pública, asicomo en certificados
financieros yde depósito, laSodedad Administradora deberá subsanar los excesos de inversión o lasinversiones noprevistas
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enlapolítica deinversión, originadas por causas atribuibles a ella, dentro delos treinta (30) dias calendario deproducidos, para
lo cual debeáremitir a laSiV aldia hábil siguiente deocurrido elexceso una propuesta para proceder a corregir dicho exceso o
inversión no prevista,dentrodel plazoestipulado.

La Administradora podrá requerir excepcionalmente a la Superintendencia un plazo mayor para la subsanación, antes del
vencimiento del ptazo, por unperiodo adidonai deigual duración que elplazo estipulado para cada caso, yporúnica vez, elcual
seráautorizado a criterio delaSuperintendencia. En tanto elexceso o inversión noprevista, nosea subsanado dentro del ptazo
concedido, la Administradora deberá adquirir los valores al mayor valor registrado en su valorización en el Fondo, durante la
etapa del exceso o de la inversión no prevista.

Los excesos o las inversiones no previstas en la política de inversiones del Fondo originados porcausas atribuibles a la
Administradora, deberán valorizarse al mayor valor entre el monto invertido y elvalor de mercado vigente. Lo establecido yel
precedente noeximen a la Administradora de lassanciones a que hubiere lugar porhaber excedido loslimites de inversión o
haberrealizado inversiones no previstas en la Política de Inversiones, porcausas atribuibles a ella.

Los excesosde inversión, asi como las inversiones noprevistas en lapolib'ca de inversiones del Fondo debenser señalados en
las comunicaciones que periódicamente se hagan llegar a los aportantes. La Administradora no podrá efectuar nuevas
adquisiciones de instrumentos de las entidades involucradas en el exceso o inversión no prevista, ni realizar operaciones
financieras teniendocomocontrapartea estas entidades,hasta que se regularice su situación.

LaAdministradora deberá restituir al Fondo y a losaportantes que correspondan, los peijuicios que ocasionen las variaciones
resultantes delexcesode inversión o inversiones noprevistas en la política de inversiones, originados porcausas atribuibles a la
misma. Se considera peijuido, el resultado negativo producto de la diferencia entre el monto de liquidación o venta de la
inversión y lavalorización de ésta.

1.5Califícación de Riesgode Fondo.

Lacalificación de riesgo representa unaopinión independiente y profesional acercade la calidad crediticia de un determinado
instrumento o empresa. Es además, una de las referencias más importantes para la toma de dedsiones de inversión de
acuerdoconlas preferendasde rentabilidad y riesgo de inversión.

Empresa calificadora

AíjüííA HF Cílísí

FellerRate Dominicana,S.R.L.
Número de Registro SIV: SVCR-002
Direcdón: Freddy Gatón Arce no.2, Arroyo Hondo
Registro Nadonalde Contribuyente; 1-30-13185-6
Teléfono: (809)566-8320

Calificación asignada a los valones

Lacalificadón asignada a lasCuotas de Partidpación fuede BBB fa(N) porriesgo creditido.

Definición calificadón BBB fa:Esta representa cuotas consuficiente protecdón ante pérdidas y que presentan una razonable
probabilidad de cumplir consus objetivos de inversión. Lacalificadón acompañada de un sufijo (N) indica que es un fondo
nuevo sincarterapara realizar unanálisis completo.
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Resumen de la calificación otorgada oor Feller Rate al Fondo Carrado Desarrollo de Sociedades Pioneer

Empresa calificadora Fecha calificación CalificaciónRiesgo Crediticio

Feller Rate Dominicana, S.R.L Junio 2017 BBB fa (N)

Resumen del informe de Calificación

ElFondo Cerrado de Desarrollo de Sociedades Pioneer se orienta a la inversión en empresasno inscritas en el RMVP de la SIV
y que estén constituidas como sociedades anónimas o de responsabilidad limitada, que operen en Repúl)lica Dominicana, en
pesosdominicanos o dólares estadounidenses, con el propósito de generar rendimientos a corto plazo y creación de valor a
medianoy largoplazo.

Lacalificación ~BBBfa (N)' se sustentaen un fondo que será manejado poruna administradora cuentaconadecuadaspolíticas
de administración paralosfondos yque mantiene unaestnjctura y equipos de gestión conbuen nivel parauncon'ecto manejo
de recursos de terceros. Considera también, la adecuadadiversíficación esperada tantoporsectores de la economia comopor

Elsufijo (N)indicaque se trata de un fondosin cartera para su evaluación.

Nuestro análisis considera como un factor positivo la presenda de un completo marco legal, que regula de manera clara y
exhaustiva las actividades y responsabilidades de las administradoras y los fondos. De igual forma, entendemos como una
ventajapara este tipode instrumentos el beneficio fiscal de invertir en fondos.

Elfondoes manejado por Pioneer Sociedad Administradora de Fondosde Inversión. S. A.,sociedad constituida en 2005, pero
que inició operacionesformales con su actualestructuraen 2011.

ElFondo realizaráuna IJnicaEmisión totalde RD37.250 millones, equivalentes a 725 milcuotas, con un valornominal inicial de
RDSIO.OOO. Se contempla múltiples tramosde dicha emisión en un pla20 de 3 al^os.

El Fondo cuenta con una etapa pre-operaüva, de hasta 6 meses o cuando el fondo alcance un patrimonio igual o may(V al
equivalente a lOO.OOO cuotas de participadón.

ElFondo cuentacon3 años, posterior a la etapa pre-operativa, para formar su carterade acuerdo ai objetivo de inversión.
Segúnioslimites de inversión máxima porsociedades y el rangode losmontos definidos a invertir porsodedad, se espera que
el fondo cuenteconentre5 y 15inversionistas, loqueentregaunaadecuadadiversiricación poremisor.

ElFondo podrá endeudarse perhastaundnco por ciento (5%) deltotal de activos, a través de préstamos enpesosdominicanos
o dólaresestadounidenses, otorgados porinstituciones financieras locales o extranjeras.

El reglamentoestablece que el desempeño del fondo será medidoen relación a Tasa de Interés Activa Preferendal, publicada
por el Banco Central.

Laduradóndel fondo es de 15años,a partir de lafecha de la Emisión Única de cuotas.

Adecuadadiversiricadón esperada por sedores de
la economiay poremisores.

Administradora posee estructura y equipos con
buen nivel para la gestión de fondos y cuentacon
adecuados sistemas de control y políticas de
fundonamiento.

Primera Administradora en manejar fondos en el
mercado local.
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1.6Factoresde Riesgosde Fondo.

El Fondo supone unplan de Inversión acorde a los objetivos yestrategias de inversión establecidos. La inversión enelFondo
es conveniente para las personas que pueden asumir la naturaleza del riesgo económico de las inversiones contempladas
según la naturaleza del Fondo considerando los riesgos intrínsecos a ios activos objeto de inversión. En ese sentido, el
inversionista en el Fondo debeestarconsciente de lalimitada liquidez desu inversión. Con el interés de mantener debidamente
infomiados a los inversionistas, siendo consistentes con lo requerido porla regulación del Mercado de Valores, se deben
considerarlossiguientesriesgos.

Historialoperativo

El Fondo fue creado e inscrito en el RMVP a cargo de la SiV bajoel número SiVFIC-016 por lo tanto, sus actividades de
inversión inician conel presente Programa de Emisión. Al inicio de sus operaciones no cuenta con historia de funcionamiento y
el desempeño de la Administradora, sus directores o afíliados, asi como de otros fondos de inversión manejados por la
Administradora, no debe ser la única variable de evaluación paraanalizar el desenvolvimiento futuro del Fondo. Laestrategia
propuesta ylosactivos en loscualesserianinvertidos losrecursos delFondo sonindicadores delposible desempeño delFondo.

Portafolio de inversiones y limitantes a distribuciones

El Fondo se propone invertir directamente en sodedades anónimas o de responsabilidad limitada no inscritas en RMVP y
domiciliadas en República Dominicana a través de distintos tiposde transacdones representativas de deuda o de capital, los
cualestendrán diferentes niveles de liquidez y riesgo, segúnel tipo de sociedad yel sectoren el cualopere,perapornaturaleza
son activosde baja liquidez. Las distribuciones de dividendos que podría realizarel Fondoestán limitadas por los ingresos
recibidos de las inversiones que realice, es decir la rentabilidad realque generen y a las deducciones de gastos operativos y
financieros delFondo, asi como lacomisiones poradministración ydesempeño quecobra laAdministradora.

Valoración de las Inversiones del Fondo

Lasinversiones que realizará el Fondo en sociedades no Inscritas en el RMVP serán valoradas al costoamortizado y luego
realizadas las provisiones que apliquen porla cobrabilidad segúnlos líneamientos de las Normas Intemadonales de Información
Financiera (NIIF), sinembargo, a pesarde queestoslineamientos plantean el usode hechos observables, el concepto de valor
conlleva el uso de supuestos y variables que están en constante fluctuación y en adición están sujetasa las consideraciones
cualitativas delanálisis de valor. Todo estoaumentado porla potencial falta de infonnadón completa, confiable y oportuna. Q
resultado delanálisis de valoradón representa unestimado delprecio alcualse podría generar unatransacción de compra, sin
embargo, este predo está sujeto también a dertos aspectosde negodadón que podrían afectar el resultado final de manera
positiva o negativa.

Dado que las nomias para registrar el costo amortizado en libros, según lo señala la Nomia Intemadonal de Contabilidad
número 39,obligan la realizadón de revisión y análisis deldeterioro y cobrabilidad de los rendimientos esperados y el capital
invertido, no sólo a la fecha de realizar la inversión sino anualmente, cambios en la condidón de la empresa en la que se
invirtieron recursos, en la industria en lacual opera y en el mercado en general podría afectar la generación de ingresos y/o
gastos de dicha empresalo cual podría produdr una reducción en el valor en libros de dichos activo, loque generaría una
pérdida quedeberegistrarse enel periodo fiscal enqueéstase materializa, loqueafectaría en forma inmediata el valor cuota
del Fondo.

Enelcasode las inversiones en valoresde ofertapública Inscritos en el RMVP, seránvaloradas a través de lainformadón
provista poruna entidad proveedora de predos autorizada por la SIV. Noobstante, este proveedor podria no tener toda la
infonnadón completa, confiable y oportuna para emitir predos adecuados a la realidad del mercado en un momento
determinado.

Endeudamiento

ElFondo podrá contratar niveles de deudade hasta undnco pordentó (5%) del total de sus Activos, previo al financiamiento.
Estasfadlidades de crédito serían repagadas en un plazo detenninado basadoen el flujo de las inversiones del Fondo, así
como la liquidadón de dertos activos del Fondo.
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El costo del interés de los finandamientos impiicaria un gasto financiero con cargo a los benefidos disponibles del Fondo para
distribuciones dedividendos a los Aportantes del Fondo generados por los ingresos provenientes delasinversiones del Fondo.
Sinembargo, aumentarla el monto total de activos productivos generando mayores recursos.

En adidón, elFondo asume unriesgo de tasas de interés, lascuales podrian aumentar significativamenle encorto plazo según
cambien las condidones económicas nacionales e intemadonales. Este aumento podría llevar las tasas de interés de ios
finandamientos por endma del rendimiento del portafolio de inversión del Fondo. No obstante loanterior, lalasamáxima a la
cual se finandarla el Fondo seriade unquince por dentó(15%) anual para losfinandamientos endólares estadounidenses yen
el casode finandamientos en pesosla tasa máxima seria treinta pordentó (30%).

Estos aumentos en las tasas de interés aumentarían los gastos del Fondo y redudria sus benefidos disponibles para
distribudón. LaSociedad Administradora, ante aumentos de las tasas de interés, podráliquidar unoo variosactivos del Fondo
paracancelar losfinandamientos. sinembargo la liquídadón de dichos activos está sujeta a lademanda de losmismos en el
mercado. Estoa su vez implica que podría no fiaber demanda o las condidones de oferta para liquídadón de los activos no
sean favorables para el Fondopotendalmente generando unapérdida de capital en la inversión.

Asimismo loscambios en las tasas de interés pueden cambiar el predode mercado de losactivos subyacentes delFondo.

Para mitigar el riesgo de tasas de interés, la Administradora se indinará a finandamientos con tasas fijas o con períodos de
revisión de tasas de interés extendidos.

Liquidez de las inversiones en sociedades no Inscritas en el RMVP y la liquidación del Fondo con entrega de sus
activos

Lasinversiones en sodedades no inscritas en el RMVP nocuentanconun mercado secundario organizado, y porsu naturaleza
privada tienen poca o ninguna liquidez. Esto podría provocar pérdidas al momento de su liquídadón. Asi mismo, algunas
inversiones podrian tener condidones previas que el Fondo deba cumplir antes de proceder a su venta, cesióno traspaso a
tercerosloque podríadificultar la liquídadón de dicliainversión.

Enocasión de que llegue la fecha de vendmiento o liquídadón del Fondo, pueden existir unao variasinversiones que nofuese
posible liquidarlas. Esto implica que estos instrumentos deberán ser liquidados o vendidos a inversionistas privados que no
presentan lamisma liquidez queunmercado organizado. Existe el riesgo de quealgunos o todosestosínstnimentos nopuedan
ser vendidos por falta de demanda de los mismos, lo que implica que para efectuar la liquídadón del Fondo,las inversiones
debanser transferidas a losaportantes como liquidación desus cuotas.

Restriccionespara la recuperacióndel capital invertidoen sociedades no inscritas en el RMVP

Q objeto de inversión del Fondo implica la inversión de al menos setenta por dentó (70%) de los activos del Fondo en
instrumentos representativos de deuda o de capital de sodedades anónimas o de responsabilidad limitada no inscritas en el
RMVP. Dada lanaturaleza de las inversiones enestassodedades existe el riego dequelasmismas nocuenten concapaddad
de repagar al Fondo el capital invertido en el tiempo pactado originalmente debido la etapade desarrollo de la sodedady las
limitadones quepodría tenerenelflujo decajadesusoperaciones al momento delrepago alFondo.

Falta de opciones de inversión

No haygarantía de queel Fondo encontrará oportunidades de inversiones paraejecutar su estrategia de inversión. Es posible
que el Fondo no puedahaceruso de todo el capital obtenido de losAportantes. En caso de que no existan alternativas de
inversión quese ajusten a laspolíticas de inversión definidas en el Prospecto de Emisión yel presente Reglamento Interno, los
recursos del Fondo serán colocados en certificados financieros o depósitos a plazo de entidades financieras del sistema
financiero nadonal, cuyos rendimientos podrían ser muy reduddos en comparadón con los objetivos de inversión. Si esta
situadón persistepor un período de seis (6) meses a partir de la inscripdón del Fondo en el RMVP, la Administradora podrá
someter a la aprobación de la Asamblea General Extraordinaria de Aportantes la liquídadón del Fondo. De Igual fomia, los
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Aportantes, a través del Representante Común deAportantes, podrán solicitar a laAdministradora la liquidación del Fondo a
partirdel transcurrido el periodo anterior.

Dependenciade las decisiones del Comitéde Inversiones

El administrador del fondo ejecutará lasdecisiones de Inversión tomadas por el Comité de Inversiones a favor del Fondo, de
acuerdo a los líneamientos ypolíticas de inversiones del Fondo. Esto podría presentar un riesgo defalta dedecisión si alguno
de losmiembros se ausentase.Si unoo más de losmiembros delComité dimite o no está disponible de manerapermanente, la
Administradora removerá de susfunciones en loinmediato a talespersonas porotras capaces de realizar conéxito laestrategia
de inversión del Fondo oportunamente, cumpliendo con los requisitos de la normativas del mercado de valores, informando
como Hecho Relevante a laSIV yalpúblico engeneral. Ladesignación de losmiembros delcomité de inversiones es realizada
porel Consejo de Administradón de la Sociedad Administradora, siempre y cuando la Asamblea de Accionistas le delegue
dichas funciones, ydeben serratificados porlaAsamblea General deAportantes para su modificación enelReglamento Interno.

LaAsamblea de Aportantes podrá vetara losmiembros delComité de Inversiones siempre quemedie causajustificada.

Períodos de Inicio de operaciones.

ElFondo atravesaráuna etapa pre-operativa, que se inicia a partir de la inscripción del Fondo en el RMVP y podria tener una
duración de hastaseis (6)meses, durante elcualpodría presentar uncúmulo de efectivo mientras se identifícan y adquieren los
activos que se adaptena la estrategia del Fondo. Eneste período losrecursosdel Fondo estaríaninvertidos en las cuentasde
depósito del Fondo y en certificados financieros en entidades bancarías del Sistema Financiero Nacional con calificactón de
riesgo BB6 o superior, quesignifica unabuenacalidad crediticia y la existencia de una bajaexpectativa de riesgo creditido o en
instrumentos representativos de deudaemitidos porel Gobierno Central y/oel Banco Central de la República Dominicana. En
caso de que no se logrecaptarel patrimonio minimo neto igualo mayoral señaladoen el presente Reglamento Interno durante
el período pre-operativo de seis (6)meses, se podrá sometera la Asamblea General Extraordinaria de Aportantes la liquidadón
del Fondo. Dicho período podrá ser prorrogado porla SIV por única vez porotroperíodo igual, previa solidtud debidamente
justificada de la Administradora, realizada con al menos15 dias hábiles previos al vencimiento del plazo máximo de duradón
antes señalado.Este periodo terminará el último dia de losseis (6)meses pemiitidos o unavez el Fondotenga un patrimonio
netominimo igual o mayor al señalado en el Reglamento Interno queequivale a unas 10,000 de Cuotasde Partidpación a Valor
Nominal queequivale a RDSI 00,000,000.00 y contar condos(2)aportantes.

Competencia

Q Fondo realizará actividades de inversión que pueden llegar a ser competenda de otrosplanesde inversión tales como las
propuestas de productos de otras instituciones financieras, colocadores-distribuidores, bancos comerciales, compañías de
segurosyfondos de pensiones, asi como inversiones privadas; todosloscualespueden tenerobjetivos de inversión similares a
los del presente Fondo. Estoscompetidores pueden tener recursos substandalmente mayores que el presente Fondo y el
despliegue de estas cantidades de capital a adquirir activos similares a losquese dirigirá el Fondo podria absorber la mayor
parteo la totalidad de losinstrumentos disponibles paralaejecución de laestrategia delFondo.

Riesgo Cambiarlo

El Fondo está denominado en pesos dominicanos, sin embargo tiene la capaddad de realizar inversiones en dólares
norteamericanos. En ese sentido el Fondo asume un riesgo cambiario al realizar transacdones en moneda distinta a su
denominación. Enocasión que la tasa de cambio entrepesosdominicanos y dólares norteamericanos disminuya su valor, es
dedrque elpesose aprede conreladón aldólar, el Fondo registrarla unapérdida cambiaría.
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Riesgo de las cuotas de oartídoación del Fondo

Riesgo de liquidezde las cuotas

Las Cuotas de Participación del Fondo se ofrecen en un mercado de valores incipiente que a pesar de tener un ritmo de
crecimiento muy acelerado aúnmantiene niveles de liquidez generales volátiles paratodos losinstrumentos quese transan en
él. Esto podría provocar cierto nivel de ¡liquidez alAportante al momento de buscar laventa enel Mercado Secundario de las
Cuotas de Partiapadón queadquirió, o bien podria generarle perdidas desu inversión portener quevenderlas a descuento.

Riesgo regulatorío, tributarioy legal

Las reformas regulatorias, tributarías y legales pueden no proceder a la misma velocidad que las de los mercados ya
establecidos, loque podria generar confusión e incertidumbre yen último caso,unaumento en el riesgo de inversión. Lasleyes
y regulaciones que gobiernan las actividades económicas, en especial las inversiones en valores, pueden estar sujetas a
reformas quecausenunefecto de mercado máso menos pronunciado, que podria afectar positiva o negativamente al Fondo en
el desempeño regular de sus actividades, en el valor de sus activos o en elvalorde sus cuotasen el mercado.

Elproyecto de modificación de la Ley 19-00 del Mercado de Valores se encuentra sometido al Congreso Nacional para su
aprobación. Estanuevalegislación podria modificar el funcionamiento de laAdministradora ydelFondo locualpodria afectar el
desempeñodel Fondode maneraimprevista.

Riesgo de las Inversiones realizadas por el Fondo en sociedades no Inscritas en el RMVP

Riesgo de crédito

La estrategia de inversión del Fondo implica invertir de manera privada en empresas que operen en República Dominicana,
estas inversiones asumenel riesgodel negocio de estas empresas;riesgo de demandaporlos productos que ofrece, riesgode
los márgenesde los productos, riesgosde los canalesde distribución, riesgode crédito de los clientesa los cuales les vende,
riesgosoperacionales y administrativos, entre otros. Estos riesgospodrían representar una pérdida parcial o totaldel capital
invertido en algunasde las empresas o porla incapacidad de éstas de repagarlas obligaciones asumidascon el Fondo.

Riesgo por falta de calificación de riesgo e información

Lassociedades en las cualesel Fondo invertirá sus recursos, en su generalidad, nocontarán coninfomies de calificación de
riesgo, porloqueelanálisis querealizará laAdministradora dependerá de la información provea lasodedadobjeto de inversión,
asi como la información adicional que puedaobtener laAdministradora de distintas fuentes. Esto podria llevar a dedsionesde
inversión incorrectas.

Riesgo sectorial

El Fondo realizará inversiones en sodedades que desarrollen sus actividades en cualquier sector económico, excepto el
financiero. Esto implica que el Fondo asumirá losriesgos implidtos de dichos sectores, en factores como oferta y demanda,
suplidores, competenda, dclos y tendendas de la industria.

Impacto negativo de la Infíaclón

Lainfladón puededisminuir lacapaddad de pago de lasempresas en lascualeshayainvertido el Fondo ygenerar undeterioro
en su situadónfinandera. Estoa su vez podria aumentar los gastosde provisiones y disminuir el valorde las inversiones del
Fondo. Yeventualmente podria dificultar la recuperadón delcapital invertido porel Fondo.
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Estabilidad polltíca, social y económica

Un descenso en el mercado local, regional o internacional podría afectar negativamente el desempeño de lasempresas no
inscritas enel RMVP en lascuales hainvertido el Fondo ypodría darlugar a unareducción elvalor de lainversión o unaumento
en el riesgocrediticio del mismo.

La estabilidad política, social yeconómica global podría afectar negativamente elvalor delos instrumentos finanderos del Fondo
y por lo tanto el valor de sus cuotas emitidas. Así mismo puede memiar la capacidad de la Administradora de ejecutar las
estrategias deinversión propuestas e imposibilitar el logro delosobjetivos de inversión. También puede afectar eldesempeño
de lasempresas en lascuales el Fondo pretende invertir sus recursos, aumentando el riesgo depérdida de capital.

Riesgo de tasa de interés

Los aumentos o disminuciones en las tasas de interés del mercado afectan directamente el valorde los instrumentos financieros
en loscualesestará invirtiendo el Fondo, locualpodría afectar el retomo delFondo paralosaportantes. Lasvariaciones de las
tasas de interés provocan cambios en losprecios de losinstnimentos financieros en loscualesel Fondo está invirtiendo, porlo
tantoestas variaciones podríanafectarla rentabilidad del Fondodependiendo de los preciosde comprade dichosinstrumentos.

Deigual manera, aumentos en las tasasde interés podrían afectar negativamente eldesempeño de las empresas en lascuales
invertirá el Fondo, reduciendo su capacidad de pagoydeteriorando su situación financiera.

Riesgo regulatorioy tributario

Las sodedades en las cuales invertirá el Fondo podría tener un impacto negativo sobre sus operaciones y su situadón
financiera proveniente de cambios en lasleyesy reglamentos quelas regulan, asi como cambios en el régimen tributario bajo el
cualoperan. Estotendría un impacto negativo sobrelos resultados del Fondo y podría provocar pérdidas de algunas de las
inversiones.

Riesgos de procesos judicialesa las empresas en las que el Fondoinvierte

Las empresas en las cuales el Fondo invertirá podrían verse expuestas a procesos judidales y litigios como producto de las
actividades que desarrollan lo cual a su vez podría afectar significativamente sus desempeño y situadón finandera, lo que
podríaafectarnegativamente al Fondo.

Riesgo de ingresos del Fondo

Los ingresos que redbe el Fondo provendrán de las inversiones que realizará en lasdiferentes empresas, y luego de deduddos
losgastos, estos recursos podrían estardisponibles total o pardalmente paradistribudón a losaportantes segúndisposidón del
Comité de Inversiones. Estos ingresos podrían verse reducidos por cambios en las condidones de las empresas como
reducdones en lastasasde interés, deterioro en lassituadón comerdal yfinanciera delasempresas, entreotras.

Riesgos de las estructuras de las inversiones a realizar

Lasinversiones que el Fondo realizará contemplarán distintos tipos de estructuras las cualesbuscarán optimizar el retomo para
el Fondoy mitigar los riesgosasumidos en cada inversión, a la vez que se adaptan a las realidades y capaddades de cada
empresa. Noobstantelo anterior, ninguna estnjctura puedeasegurarla obtendónde los objetivos de inversión del Fondo, ni
eliminar porcompleto el riesgode posibles pérdidas de capital en las inversiones. A pesar de las estructuras, no es posible
prevertodas las situadones que puede enfrentar una empresa particular, ni cuál seria la reacdón de la administradón ante
dichas situadones.

1.7 Política de endeudamiento del Fondo.

ElFondo podrá endeudarse hastaundnco porciento (5%) deltotal de sus activos previo alfinandamiento. ElFondo notienela
facultad de otorgar en garantía uno o varios de los activos en los cuales ha invertido, con el objetivo de lograr el referido
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finandamiento. Laliquidez obtenida víaestosfinandamientos serían utilizados paradesarrotlar la estrategia de inversión del
Fondo, es dedr, para ampliar su capaddad de inversión, con la finalidad de maximizar el retomo obtenido de los adivos
adquiridos.

Estos finandamientos serian repagados en el tiempo con los fondos provenientes de los rendimientos de las inversiones
realizadas, asi comola liquidadón de unoo variosactivos del Fondo.

Elendeudamiento, en casode utilizarse, se realizará a través de préstamos en PesosDominicanos o Dólares estadounidenses
según la inversión particular, otorgados porinsb'tudones finanderas locales reguladas porla Superintendencia de Bancos o
extranjeras reguladas porla institudón designada paraestosfines en su respectiva jurisdicdón. LaSodedad Administradora
realizará un proceso de debida diligenda sobre la institución dispuesta a otorgar el finandamiento, su origen, operadones,
desempeño, ubicadón, entre otros aspectos.

Los parámetros de lostérminos ycondiciones aceptables para tomar finandamientos serándefinidos porelComité de Inversión
del Fondo. Encaso de que lostérminos y condiciones de los finandamientos disponibles en el mercado nose ajusten a los
parámetros definidos por el Comité de Inversión, el Fondo no se endeudará. En todo caso, la tasa de interésmáxima en la
concertadón del finandamiento a la cual el Fondo se endeudaría seria de quince por dentó (15%) anual en caso que el
finandamiento sea en Dólares de los Estados Unidos o treinta porciento (30%) en casoque el finandamiento sea en Pesos
Dominicanos, sin embargo este nivel máximo, segúnsea la moneda del finandamiento respectivamente y las condiciones del
mercado, podría ser revisado por la Asamblea General Extraordinaria de Aportantes según los cambiosque experimente el
mercado, y luego de aprobado pordicha Asamblea modificado en el Reglamento Interno yelProspecto ysometido a laSIV para
su aprobación.

Lospréstamosdeben ser estructurados en referendaa los plazos,costos y forma de pago,acordea los requerimientos de cada
activo determinado porlas proyecdones de ingresos. Enadidóna loanterior, debenconsiderar la flexibilidad necesariapara el
Fondo liberarlos activos en casos de venta de los mismos.Las condiciones del finandamiento deben ser aprobadas por el
Comité de Inversión.

Asimismo, en caso de que los términos y condidones de uno o varios finandamientos obtenidos, cambien fuera de los
parámetros previamente definidos y aprobados, la Administradora podrá liquidar uno o varios de los activos del Fondo para
cancelardiclios finandamientos. Todoesto tomando en consideradón lospredosde liquidación de losactivos del Fondo.

En caso de que las tasas de interés de finandamientos ya tomados aumenten por endma del rendimiento promedio del
portafolio delFondo o de la tasa de interés máxima establedda en el Prospecto de Emisión yel presente Reglamento Interno, el
Comité de Inversión deliberará la convenienda de vender activos del Fondo segúnla coyuntura del mercado e instruirá a la
Administradora. En primera instanda, la indinadón será a la canceladón del finandamiento, sin embargo, situadones
coyunturales del mercado podrán motivar al Comité a mantener el finandamiento, dedsión que deberá ser justificada y
documentada porescrito, y en el caso de que la tasa superela tasa de interés máxima establedda,la dedsióndeberá ser
sometida a laasamblea lamodificadón delinterés máximo a pagaro decancelar elpréstamo segúnla liquidez delFondo.

1.8Procedimiento para el registro de losaportantes.

El procedimiento pararegistro porlaSodedad Administradora de losAportantes al Fondo serácomo sigue, para loscasosde
suscripdón en el Mercado Primario:

1) Verificadón de ladocumentadón requerida paraSuscripdón de Cuotas..
o Verificadón de los aportes realizados, según la infonnadón remitida por el intemiediario de valoresy

CEVALDOM.

2) Inscripción en el Sistema Automatizado utilizado de la Sodedad Administradora.

Enelcasode compra en elf^ercado Secundario, según la infomiadón redbida de CEVALDOM.

Unapersonafísica o jurídica adquiere la calidad de Aportante del Fondo mediante la suscripdón o compra de cuotas en los
mercados primario o secundario, lacualconlleva laaceptación de lascondiciones delFondo.
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Los aportes se denominarán Cuotas de Participación del Fondo, de igual valor nominal ycaracterísticas ynoserán redimibles o
rescatables a travésde laAdministradora, peropueden servendidos en elMercado Secundario.

Las Cuotas de Participación del Fondo serán desmateiiaiizadas representadas por anotación en cuentas pormedio de un
Macrotitulo y de un Acto Auténtico para la Emisión Única generada por el Programa conteniendo las características y
condiciones de ta Emisión, su suscripción, colocación y negodación se realizan pormedio de anotaciones en cuentaque opera
portransferencia contable a travésde CEVALDOM, Depósito Centralizado de Valores, S. A.

2. Normas Generales del Fondo.

2.1 Procedimiento de coiocación de las cuotasy mecanismos centralizados de negociación.

Pioneer hacontratado como agente de colocadón a Vertex Valores Puesto de Bolsa (enloadelante Vertex), bajo la modalidad
de 'mejores esfuerzos* sinque exista obligadón nicompromiso legal alguno de parte de dicho Intermediario de valores, de
colocartotalo pardaímente dichosvalores,nide adquirir para si los mismos.

Vertex no podrá suscribir losvalores que integran el Programa de Emisión durante el período de colocadón primaria de cada
tramo de la EmisióniJnica.

Lacolocadón de Cuotasde Partidpadóndebe estar precedida de la entregadel Reglamento Interno y el Prospecto de Emisión
al aportante,asi comouna explicadón de los mismos. Enadidón, el intemiediario de valoresdebe verificar que el inversionista
se ajusta al perfil adecuado para la suscripdónde las cuotas, es dedr. que el inversionista comprendael riesgode los valores
que se les ofrece.

Vertex podrá invitar otros intennediarios de valores autorizados por la SIVpara que actúen como Agentes de Distribudón.
Debiendo de informar antes de la Fechade Publicadón delAviso de Colocación Primaria a la SIV losagentesdistribuidores del
Fondo juntoa los contratos a ser suscritos parasu aprobadón e informar al mercado comoHecho Relevante a losfinesde que
se complete la infomíiadón al mercado sobreelo losagentesde distribudón contratados.

Losintermediarios de valores autorizados porla Superintendenda de Valores (SIV) podrán redbirórdenessegúnse detalla en
la sección 2.2delReglamento Interno delaportante a partir de la Fecha de Emisión y de Inido delPeriodo de Colocación hasta
la Fechade Finalizadón delPeríodo de Colocadón. Lasuscripdón de dichas órdenesse realizará a travésde la BVRD a partir
de la Fechade Emisión y de Inidodel Período de Colocación.

Dichos valores estarándisponibles en el Mercado Primario a partir de la Fechade Inido del Periodo de Colocadón dentro del
horario de negodadón de la Bolsade Valores de la República Dominicana (BVRD), segúnésta determine en sus manuales
operativos (la BVRD se reservael derechode modificar su horario previa aprobadónde la SIV) y la propiedad de los mismos
seránotorgados mediante lascorrespondientes anotadones encuenta registradas enCEVALDOM. posteriores a laliquidadón.

Al ser unfondo cerrado, los tenedores de las cuotasdelFondo no podrán solidtar a laAdministradora su reembolso de manera
antidpada al vendmiento programado, teniendocomo opdón el acceder al Mercado Secundario, mediante la venta de las
cuotas de partidpadón en el Mercado Secundario a través de la Bolsa de Valores de la República Dominicana. El Fondo
devolverá el capital solamente a la fecha de vencimiento de las cuotas, según se establece en el presente documento, el
Prospecto y loscontratos de suscripdón.

2.2 Condiciones dela emisión de cuotas y nonvas parasu negociación.

Denominación de Valores:

Montodel Programa de Emisiones:

Fecha de Emisión de los Valores:

Cuotasde Partidpadón

RD$7,250,000,000.00

19 de febrero de 2018.
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Fecha de Aprobación del
Programade Emisiónpor el CNV:

Periodo de vigencia del
Programa de Emisión:

Plazo de vencimiento del Fondo:

Fecha de vencimiento del

Programa de Emisión:

12de septiembre del 2017.

Tres (3) añosa partir delaFecha deinscripción delFondo enelRMVP.

Quince (15) años a partir de la Fecha de Emisión de la Emisión Iónica a generarse
del Programa de Emisiones.

27 de septiembre de 2020.

Método y Procedimiento de Colocación de la Emisión en Mercado primario

LaAdministradora informará a laSuperintendencia deValores yal público engeneral como unHecho Relevante porparte de la
Administradora, conforme loestableceel Párrafo IIdel articulo 110del Reglamento 664-12 de la Ley, entre 5 y 10días hábiles
antes de la publicación delAviso de Colocadón Primaria en el cualse establecela Fechade Inicio del Periodo de Colocación de
las Cuotasde Participación del Fondo en el Mercado Primario. ElAviso de Colocación Primaría de las Cuotasde participación
del Fondo decada tramo delaEmisión Única serápublicada por laAdministradora enundiario decirculación nacional.

ElPeriodo de Vigencia del Programa de Emisión de las Cuotas de Participadón del Fondo será de tres años (3)a partir de la
Fecha deInscripdón del Programa enRMVP) El Periodo deColocadón decada tramo delaEmisión Única será dequince (15)
dias hábiles a partir delaFecha deInido del Periodo deColocadón decada tramo delaEmisión Única, según se definirá eny
elAviso deColocadón Primaría correspondiente a cada tramo delaEmisión Única ysurespectivo Prospedo Simplificado.

Lasórdenes de suscripdónde las Cuotasde Partidpación deben ser dirigidas a Vertex o a travésde cualquier intermediario de
valores autorizado, loscuales las ejecutarán segúnlas reglasde suscripdón descritasen esta secdón.

Recepción de Ordenes de Suscripción.

Losinversionistas podránpresentarsus órdenesde suscripdón a los intermediarios de valores en tos horarios establecidos por
éstos,a través de losmedios quelosintermediarios devalores tengan disponibles ysegúniassiguientes condiciones:

En el caso del público inversionista al cual está dirigida esta emisión, el Agente de Colocación y los intermediarios de
valores,redbiráórdenes a pariirde la Fecha de Inidodel Períodode Colocadón, las cuales serán introduddasdirectamente en
elsistema de negodadónde laBVRO en lafecha de laordendentro delhorario estableddo porla BVRD paratalesfines.

Adiudicación de las Órdenes de Suscripción.

ElAgente de Colocadón ylosintermediarios de valores registrarán lasórdenes de suscripción de losinversionistas a través de
los sistemasde negodadón electrónica de la BVRD. Enese sentido, la BVRD se reservael derechode modificar su horario de
operadón en cualquier momento, previa autorizadón porparte de la SIV y segúnla reglamentación establedda porla misma.
Encaso de que undiente remita al Agente de Colocadón o un intennediario de valores autorizado una orden de transacdón
fuera delhorario de negodadón, dicha orden deberá tramitarse eldíalaborable siguiente.

Apartir de la Fechade Inicio del Periodo de Colocadón de la totalidad de Cuotas, conforme se establece en el Prospecto de
Emisión, elpresente Reglamento Interno yenelAviso deColocadón Primaria decada tramo delaEmisión Única, lasCuotas de
Partidpadón del Fondo podrán ser adquiridas en el Mercado Primario a través de la Bolsa de Valores de la República
Dominicana (BVRD), pormedio de Vertex Puesto de Bolsa Agente de Colocadón. designado porla Administradora y a través
de los Intennediario de valores autorizados por la Superintendenda de Valores y ta Bolsa de Valores de ta República
Dominicana.

Lasórdenes de compra de valores que realice el intermediario de valores porcuenta propia, se transmitirán separadamente
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después dehaber satisfecho, en primer lugar las órdenes de susclientes ingresadas antes de la hora de ejecución de la
operación para el intemiediario, yen segundo lugar lascarteras administradas yentercer lugar lasórdenes delaspersonas
vinculadas. Vertex como agente colocador nopodrá suscribir para si mismo lascuotas de la emisión durante el periodo de
colocación primaria conforme loestablece el Párrafo delArt. 103delReglamento 664-12.

En elcaso que existieren órdenes dedientes por los mismos valores ensimilares condidones, éstas tendrán prioridad sobre
aquéllas del propio intermediario de valores, as! como de las de sociedades reladonadas, de sus accionistas, socios,
empleados, operadores, administradores, agentes, apoderados y representantes, o los cónyuges o parientes deaquéllos hasta
elsegundo grado deconsanguinidad oafinidad, bajo pena de incurrir enlasinfracdones contempladas enlosliterales b)yh)del
articulo116de la Ley.

Las órdenes se priorizarán en baseal predo de suscripción, en caso de ser el mismo en doso más órdenes, el factor de
príorizadón será la fechay horade laorden,otorgando mayor prioridad a las primeras.

No seránválidas órdenes agrupadas, consolidadas, en lotes o similar; en adidón, lasórdenes seránintroduddas de manera
individual porinversionista.

El inversionista comunicará las instrvcdones correspondientes, para que el intermediario de valoresactúe en su nombre, y
proceda conla compra de las Cuotasde Partidpadón suscritas en el mercado de valores de la República Dominicana.

Los intermediarios de valores notificarán a los inversionistas si su ordenfue aceptada a través de los mediosque estos tenga
disponible y acordada con el inversionista como conreo electrónico, comunicación escrita, facsímile, una vez la orden sea
ejecutada.

Las órdenes de compras de los inversionistas interesados podrán ser rechazadaspor no disponibilidad de Cuotassegún se
establece anterionnente o que estén todascolocadas, o en caso de que el intermediario de valores confinne que no existen
fondos suficientes en lacuenta delinversionista parala ejecudón de laorden. Asi mismo, el intermediario de valores no podrá
ejecutartransacdonescon productos fueradel Perfil de Inversionista del diente. Solorealizará la transacdónrequerida porel
dientefuera del Perfil de Inversionista, a condidón de queeldientelaconfinne en original y porescrito, independientemente de
losmediosacordadosen losTérminos y CondidonesGeneralesde Contratadón.

Los intermediarios de valores podrán exigir al inversionista interesado evidenda de los fondos disponibles para realizar la
inversión comocondidón paraprocesarlaordende transacdón.

Apartir de la Fechade Inidodel Periodo de Colocadón, las órdenesde losdientes se realizarán en Fechade Transacdón(T),
que es la fecha en la cual el inversionista pone la orden de compra de las Cuotas de Partidpadón del Fondo ante el
intennediario de valores y este la ejecuta en el sistema centralizado de valores de la Bolsa de Valores de la República
Dominicana. LaFecha de Suscripdón o Fecha Valor (T-i-3), es la fecha en la que efectivamente se líquida la transacdón y el
inversionista asumelatitularidad o propiedad de laCuota de Partidpadón yentonces pasaa ser unAportante delFondo.

Enel caso de las Cuotasde Partidpadónde este Fondo, la FechaValor será T+3, es decir, al tercerdía laboral posterior a que
el intemiediario de valores coloque laorden en elmecanismo de negodadón de laBVRO.

LaAdministradora infomiará como Hecho Relevante a la Superintendenda y al el monto suscrito, comparándolo conel monto
emitido, a más tardarel tercerdia hábil siguiente al den'e de lasactividades deldia con'espondiente a la fecha de terminación
del Periodo de Colocación de cada tramo de la Emisión Única. Esta comunicación será publicada en la página web de la
Administradora.

Los potendales inversionistas interesados en adquirir las Cuotas de Partidpadón deberán dirigirse a las ofidnas de
intemiediarios de valoresautorizados por la Superintendencia de Valores, y completar los formularios y documentos descritos
debajo queal efecto requiere dicho intermediario de valores, relativos a laapertura de su cuenta de suscripdón. Estalista noes
limitativa a otrosdocumentos o informaciones quepuedarequerir el Intennediario de valores.
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Personas físicas

• Fichade aportante.
• Formulario Conozca su Cliente.

• Perfil del Inversionista.

• Registrode Firmas.
• Copia de la Cédula de Identidad Personal o

del pasaporte si es extranjero.

Personas Jurídicas

• Ficha de aportante.
• Formulario 'Conozca su cliente".

• Perfil de inversionista.

• Registro de firmas.
• Copia de documentos corporativos certificados por el

Presidente y el Secretario:
o Estatutos sociales,

o Copia Lista de suscriptores, (siaplica)
o Copia Nómina de Accionistas, (siaplica)
o Aciade AsambleaGeneralConstitutiva, (siaplica)
o Copiadel RNC porla 0611,
o Copia delcertiñcado de Registro Mercantil,
o Acia o documento que designa a la(s) persona(s)

responsat)le(s) de firmar a nombre de la empresa para
fines de inversiones,

o Copia de Cédula de Identidad Personal o del pasaporte
si es extranjero de la personaautorizada a firmar.

NOTAS;
Los documentos societarios deben estar
debidamente certificados por el Registro Mercantil
ante la Cámarade Comercio y Producción.
En caso de <]ue los inversionistas sean empresas
extranjeras, el intermediario de valores solicitará que
los documentos societarios estén debidamente

legalizados.
El intermediario de valores requerirá copia de las
modificaciones a los documentos societarios, en
caso de existir.

Como requerimientos de la Administradora deberáncompletar el Contrato de Suscnpción de Cuotas, el cualcontiene los datos
principales de la transacción asi comoun descargo que establecehaberleído, que le han explicado y aceptado lostérminos del
Prospecto de Emisión y del Reglamento Interno del Fondo. Asimismo, junto al Contrato anterior el Aportante deberá anexar
copia de la Cédula de Identidad Personal o Pasaporte, en caso de extranjeros, ycopiadel Certificado de Registro Mercantil para
las personasjurídicas.

Losintermediarios de valores remitirán a la Administradora copiade los documentos descritosanteriormente.

Concluido el proceso de suscripción, la orden de transacción será digitada por losintermediarios de valores autorizados porla
SIV e inscritos en la BVRO. en el mecanismo de negociaoón de la BVRO. donde seria calzada, indicando al potencial
inversionistala adjudicación de la misma.

Una vez calzada la operación por el mecanismo de negociación de la Bdsa de Valores, esta última infomiará sobre la
transacciónal sistema de registro por anotaciónen cuenta de CEVALOOM, Depósito Centralizado de Valores, S. A.,acerca de
la transacción. Luego que ía liquidación y compensación sea llevada a cabo porCEVALOOM, el cliente tendrásu registro por
anotadón en cuenta de CEVALOOM. que le dará lacalidadde propietario de la Cuotade Participación del Fondo.

La titularidad de la propiedad de la Cuota opera desde el momento en que CEVALOOM inscribe la transacción en su registro
contable basadoen las disposidones delArticulo 340del Reglamento 664-12.

Las órdenes de transacciónentregadas al intennediario de valores dentrodel horariode operaciones de la BVRO deberán ser
colocadas en el sistemade negociadón electrónica de la BVRD el mismo día laborable. En caso de que un cliente remita al
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intermediario de valores autorizado unaorden de transacción fuera delhorario de negociación, dicha orden deberá tramitarse el
día laborablesiguiente.

Los Aportantes del Fondo obtendrán sus recibos de suscripción a través de los intermediarios de valores autorizados por la
Superintendencia deValores ylaBVRO. Dado quelasCuotas deParticipación objeto del presente programa deemisión estarán
representadas por medio de anotaciones en cuenta, no serán expedidos titulos físicos representativos de las mismas; sin
embargo, los Aportantes siempre tendrán elderecho deobtener una certificación desusvalores anotados encuenta a cargo de
CEVALDOM.

Asi mismo cuando lascuotas sonrepresentadas mediante anotadón encuenta aplicarán lasdisposiciones del Reglamento de
Aplicación de la Ley No. 19-00 en lo que respecta a las formalidades de representación, inscripción, transmisión y demás
disposiciones que le sean aplicablesconformedichoreglamento.

Cuando dos o más personas adquieran conjuntamente cuotas del Fondo (mancomunidad) y soliciten ser registradas como
propietarios conjuntos en elregistro deAportantes, laAdministradora tendrá derecho, sinresponsabilidad conrespecto a alguno
o todos losaportantes conjuntos, a negociar concualquiera de estoscomo si fuera el único propietario verdadero de lascuotas
paraformalizar instrucciones de transferencia yotrasinstrucciones relevantes, tantosi estas instrucciones atañena algunas o a
la totalidad de las cuotasposeídasconjuntamente.

LaAdministradora llevara un registro de aportantes, en el cualanotará elnombre deltitular de lacuota, documento de identidad,
domicilio, número de cuotasque posee. Losaportantes serán inscritos en este registro según sea la forma de su ingreso; por
suscripción en el Mercado Primario, por transferenda en el Mercado Secundario o por sucesión, una vez satisfechas las
formalidades previstas. En ese sentido, CEVALDOM como Agente de Custodia de las cuotasy las anotaciones en cuenta,
enviará o podrá disponible en su platafomna un reporte diario del registro de aportantes segúnse encuentre en sus sistemasy
en base a esta informadón la SociedadAdministradora actualizará sus registros.

Forma de oaao de la suscripción

El Predo decolocadón primaria delasCuotas en laFecha de Inicio dedelPeriodo de Colocadón de la Emisión Única quese
generedel programa será de Diez Mil Pesos Dominicanos con 00/100 (RDSI0,000.00). Elpredode colocación primaria a
Valor Nominal será únicamente el primer dia del inido del Periodo de Colocadón de la Emisión Única que se genere del
Programa.

La inversión mínima será de Diez Mil Pesos Dominicanos con 00/100 (RD$10,000.00) y no existenlimites máximos para la
cantidad de cuotasa adquirir.

Para la Cuotas nosuscritas en la Fecha de Inido del Periodo de Colocadón, tanto correspondientes a la Emisión Única del
Programa como a los tramos quese generen dentro delplazo de vigenda del Programa de Emisiones, el Precio de colocadón
primaria para losdíassubsiguientes a la Fecha de Inido del Periodo de Colocadón de la Emisión Única que se genere del
Programa será el Valor Cuota (es dedr, la valorizadón de las cuotas deldiaanterior a la fecha de transacdón (T), según la
metodología de valoradón definida en el presente Reglamento Interno y en el Prospecto de Colocadón) según publicará la
Administradora ensu página webyporelmecanismo centralizado de negociadón de laBVRD. Enninguna ocasión el Precio de
colocación primaria podráser inferior al Valor Cuota.

ElPredo de colocadón primaria de las Cuotas de Partidpadón deberá ser desembolsado el día de ta fecha de liquidadón
estableada enelAviso deColocadón Primaria con^spondiente a cada tramo delaEmisión Única, enelProspecto deEmisión y
en el presente Reglamento Interno, que en ocasión de este Fondo será T+3. Este desembolso se podrá realizar mediante
cheque de administración o transferenda de fondosa favorde los intemnediarios de valores.

Eldesembolso tienequeser efectivo en lafecha de liquidadón establecida, es dedr,en dicha fecha elchequede Administradón
debe estar liquido, o la transferencia de losfondosa la cuentadel intennediario de valoresdebe haber sido redbida.En la fecha
de liquidación, CEVALDOM acreditará la propiedad de losvalores en lacuentadelinversionista.

Lacalidad de aportante será adquirida por la suscripción o compra de las cuotasen los mercados primarios o secundarios una
vez el monto entregado por el diente sea redbido liquido en la cuenta del Fondo. Las Cuotas de Partidpadón estarán
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representadas mediante anotaciones en cuenta, por lo que no se expedirán titulos físicos representativos de éstas a los
Aportantes. Sin embargo, los Aportantes del Fondo tendrán derecho a obtener una certificación de CEVALDOM sobre los
valores anotados encuenta queposeen, a través del interniediarlo devalores quelosrepresenten. Dichas certificaciones serán
emitidasporCEVALDOM.

Negociación de las cuotas en el Mercado Secundarlo.

Laemisión deCuotas de Participación delFondo se encuentra inscrita enla BVRD bajo el número BV1605-CP0009, mediante la
cual los inversionistas podrán comprar o vender dichas Cuotas de Participación a través de los intermediarios de valores
autorizados porla SIVe inscritos en el RMVP.

Elaportante podrá negodarsus Cuotas de Partidpadón en el Mercado Secundario, a partir deldía hábil siguiente a la fecha de
terminadón del Periodo deColocación decada tramo delaEmisión Única generada por elPrograma enelMercado Primario.

Las Cuotas de Partidpadón del Fondo se negociarán en el Mercado Secundario a través de los sistemasde negodadón
electrónica de la BVRD, donde todostos intermediarios de valoresautorizados podránformular órdenes porcuenta propiao por
cuenta de sus dientes inversionistas, dentro del horario de negodadón de la BVRD. La BVRD se reserva el derecho de
modificar su horariode operadón en cualquier momento, previa autorizadón por parte de la SIVy según la reglamentadón
establecidapor la misma.

ElAgente de Colocadón bajola modalidad de colocación primaria conbase en mejores esfuerzos no podrá suscribir Cuota de
Partidpadón del Fondo de la Emisióndurante el Período de Colocadón Primaria.

Laordende transacción será digitada porel intennediario de valores autorizado en el sistemade negodadón electrónica de la
BVRD, donde dicha orden seria calzada o asumida, indicando de inmediato al intermediario de valores representante del
potendal inversionista la adjudicación de la misma, y calzada la operadón porel sistema de la Bolsa de Valores esta última
infomiará sobre la transacción al sistema de registro poranotadón en cuenta de CEVALDOM, Depósito Centralizado de
Valores, S. A., acerca de la transacdón.

Luego de quela iiquidadón y compensadón sea llevada a caboporCEVALDOM, el dientetendrá su registro poranotación en
cuentade CEVALDOM, que ledarálacalidad de propietario delinstrumento.

Elpredode lacompra yventa estaráconstituido porlaoferta ydemanda delmercado quepodría tomar en cuenta o noelValor
Cuota (esdedr, lavalorización de lasCuotas del díaanterior a lafecha de transacdón (T), según la metodología devaloradón
definida en el Prospecto de Emisión y el presente Reglamento Interno) según publicara laAdministradora ensu página web y
porel mecanismo centralizado de negodadón de la BVRD.

Encasode queunpotendal inversionista deposite en unintermediario de valores autorizado unaorden de transacdón fuera del
horario de negodadones de la BVRD. dicha orden de transacción deberá ser colocada en elsistema de negodadón electrónica
de la BVRD eldia laborable siguiente. Elprecio de compra de taCuota en el Mercado Secundario podrá variar entrela fecha
deldepósito delaorden ylefecha deejecudón delaorden, según lasfluctuadones queéstatenga enelmercado, es dedrque
elpredode lacuotacon^sponderá alvalor cuota vigente aldíaquese suscriba finalmente.

La transmisión de las Cuotas de Partidpadón del Fondo a través de una operadón realizada por via del mecanismo de
negodadón de la BVRD, dadasu representadón pormedio de anotadones en cuenta, se hará mediante transferenda contable
a cargo deCEVALDOM, locual implica hacer uncargo en lacuenta dequien transfiere yabono en lacuenta de quien adquiere,
pormedioselectrónicosque los Intemiediarios de valoresremitana CEVALDOM.

Los Aportantes delFondo obtendrán sus redbos decompra a través de losintermediarios de valores autorizados porlaSIV yla
BVRD. Dado que las Cuotas de Partidpadón objeto del presente Programa de Emisión estarán representadas pormedio de
anotadones en cuenta, no seránexpedidos titulos físicos representativos de los mismos; sinembargo, losAportantes siempre
tendrán elderecho de obtener unacertificadón desusvalores anotados en cuenta a cargo de CEVALDOM.

Las Cuotas de Partidpadón de este Fondo notienen restricción parasu libre transmisibilidad, siempre y cuando se realicen a
travésdelmecanismo centralizado de negodadónde la BVRD.
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La Administradora, por si yen representación de El Fondo, reconoce tener conocimiento pleno de losrequisitos ycondiciones
que se exigen para la admisión, permanencia y exclusión de los valores en los mercados secundarios, según la legislación
vigente ylos requerimientos delasautoridades yentidades facultadas, los cuales acepta cumplir a cabalidad. Igualmente, cada
uno de los aportantes nopuede ignorar susujeción a los prindpios y regulaciones queprevistas de conformidad con laLey 19-
00. yelReglamento deAplicación 664-12, lasResoluciones yCirculares dictadas por lasautoridades facultadas del Mercado de
Valores.

La transferencia de los valores en el Mercado Secundario se fonnalizará mediante transferencia contable por medio de
anotaciones en cuenta llevada al efectopor la entidad que ofrecelos servicios de Depósito Centralizado de Valores, en este
caso, CEVALDOM, Depósito Centralizado de Valores, S. A.

Segúnlas normas vigentes, cuando las cuotasson representadas mediante anotadón en cuenta aplicarán las disposiciones del
Reglamento 664-12 en loque respecta a lasformalidades de representadón, inscrípdón, transmisión ydemásdisposiciones que
lesean aplicables conforme dicho reglamento.

La Administradora deberá efectuar las anotadones sobre las transferendas, en el dia de comunicadaso a más a tardar al dia
siguiente. AlaAdministradora nole corresponde pronundarse sobrelas transferendas de Cuotas, debiendo inscribir las que se
les presenten, tomando en consideradón lasformalidades estipuladas al respecto en el Reglamento Interno de ElFondo, ya las
demás disposidonesque detemíiine la SIVpara títulos valoresrepresentadosmediante anotacionesen cuenta.

Enatendón al párrafo anterior, la Administradora llevara un registro de aportantes, en elaal anotaráel nombre del titular de la
cuota, documento de identidad, domidlio, número de cuotas que posee, entre otras informadones. Los aportantes serán
inscritos en este registrosegún sea la forma de su ingreso: por suscripdónen el Mercado Primario, por transferenda en el
Mercado Secundario o porsucesión,una vez satisfechaslas fomialidades previstas. Enese sentido,CEVALDOM comoAgente
de Custodia de las cuotasy las anotadones en cuenta,enviará un reporte diario del registro de aportantessegúnse encuentre
en sus sistemas.

2.3Normas sobre la asambleagenera/efe aportantes.

Aportante.Unapersonafisica o Jurídica adquiere la calidad de aportante del Fondo mediante la suscripdón o compra de cuotas
en los Mercados Primario o Secundario.

Sin perjuicio de loreferido anteriomiente, la calidad de aportante puede ser adquirida porsucesión, o poradjudicadón de las
cuotas que se poseían en régimen de copropiedad o indivisión; o por adquisición mediante compra-venta debidamente
instrumentada por la via contractual, pordonadón o porcualquier medio de transferenda de la propiedad que contemple la
legislación vigente.

Encualquier caso, la transferenda de propiedad de cuotasno produdrá efecto contra la Sodedad Administradora hasta tanto
dicha entidad haya tomado conodmiento de ella, ni contra terceros hasta tanto no haya sido anotada en el Registro de
Aportantes que llevela administradora porcada fondo que administre.

Enatendón al pán-afo anterior, laAdministradora llevará unregistro de aportantes, enel cual anotará el nombre deltitular de la
cuota, documento de identidad, domicilio y número de cuotas queposee. Los aportantes seráninscritos en este registro según
sea la fomia desu ingreso; porsuscripdón enel Mercado Primario, porcompra enel Mercado Secundario o porsucesión, una
vez satisfechas las formalidades previstas. En ese sentido, CEVALDOM como Agente de Custodia de las cuotas y las
anotadones en cuenta, enviará unreporte diario o harádisponible en su plataforma el registro de aportantes segúnse encuentre
en sus sistemas.

Sujeción a Condiciones. La adquisidón de la calidad de aportante del Fondo presupone la sujedón del aportante a las
condidones señaladas en el contrato de suscripdón. en el presente Reglamento Interno, en el Prospecto y en los demás
instrumentos regúlatenos que correspondan.

Los acuerdos del conjunto de Aportantes serán mediante asambleas, correspondiendo dar a conocer las exigendas de la
reguladón en cuanto el funcionamiento de la misma y que son dispuestas por la 'Norma que regula las Soaedades
Administradoras de Fondos de Inversión y losFondos de Inversión queadministren R-CN\/-2017-35-MV.
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Los aportantes alFondo podrán ejercer susderechos a través delaAsamblea General deAportantes, lacual podrá serdel tipo
Ordinaria o Extraordinaria en función de lascondiciones de convocatoria y/olostemasa tratar en éstas.

Los aportantes podrán hacerse representar mediante un apoderado, elcual puede sero no aportante. El poder deberá constar
porescritoycontendrá las mandonessiguientes:

1. Lugary fechade otorgamiento.
2. Nombrey apellidos del apoderado.
3. Nombre y apellidos o razón social, segúncorresponda, delpoderdante.
4. Indicación de lanaturaleza de laasamblea paralacualse otorga el poderylafechade su celebración.
5. Declaración de que el apoderado podrá ejercer en las asambleas de aportantes todos los derechos que

correspondan almandante en ellas, losquepodrá delegar libremente encualquier tiempo.
6. Declaración queel poder sólo podrá entenderse revocado porotro quese otorgue confecha posterior.
7. Firma del poderdante o de su representante.

Los poderes otorgados para una asamblea que no se celebrare en primera citación por falta de quórum, defectos en su
convocatoria o suspensión dispuesta porel consejo de administración o la Superintendencia, en su caso,valdrán paralaquese
celebre en su reemplazo.

Los apoderados que representen a algún aportante deberán acreditarse poranteel órgano que convoque la asamblea conpor
lomenosveintey cuatro(24)horasde antelación a la celebración de la misma.

Losconcurrentes a las asambleasfirmarán una listade aportantes en la quese indicará a continuadón de cada firma, el número
de cuotasque el firmante posee, el númens de las que representayel nombre del representado.

La SIV podrá suspender, por resolución fundamentada, la convocatoria a Asamblea o la Asamblea misma, cuando fuere
contraría a la leyo a los reglamentos, las disposiciones reglamentarias, normativas o el Reglamento Interno. Asimismo, dicha
entidad podráhacerse representar a travésde un representante debidamente acreditado en cualquier asambleade aportantes,
con derecho a voz y en ella su representante resolverá administrativamente sobre cualquier cuestiónque se susdte, sea con
reladón a la calificadón de podereso a cualquier otra que pueda afectar la legitimidad de la Asamblea o la validez de sus
acuerdos.

La Asamblea General de Aportantes del Fondo se reunirá a convocatoria efectuada por la Sodedad Administradora o por el
RepresentanteComúnde Aportantes.

Uno o varios de los aportantes que representen no menosde la dédma (1/10) partede las cuotasdel Fondo colocadas a su
valor nominal, podrán exigir a la Sodedad Administradora, o el Representante Común de Aportantes, que convoque a la
Asamblea. Si la Asamblea nofuese convocada en el plazo de dos (2)meses a partir de la solidtud de su convocatoria, los
autoresde esa solidtud podrán encargara unode ellosparasolidtara la SIV la designadón de un mandatario que convoque a
laAsamblea y fije el orden deldia de la misma. Lasolidtud a la SIV deberáestaracompañada de unacopiade lasolidtud de
convocatoria presentada en la quese consigne la respectiva constandade recepdón.

La SIVpodrá convocara la Asamblea General de Aportantes u ordenar su convocatoria a la Sodedad Administradora, o al
Representante Común de Aportantes, cuando ocurran hechos que deban ser conocidos por los aportantes o que puedan
determinar que se le impartan instaicciones al Representante, o que se revoque su nombramiento.

Sonatribuciones de laAsamblea General de Aportantes losiguiente:
a. Asamblea General de Aportantes Ordinaria:

i. Conocery aprobarlosEstadosFinanderosAuditados del Fondo;
ii. Remodóndel Representante Comúnde losAportantes y elecdón del nuevoRepresentante;
iii. Designar a losAuditores Extemos de los propuestos porla máxima autoridad ejecutiva de la Sodedad

Administradora:
iv. Cualquier otro asuntode interéscomúnde losaportantesque no sea materia propiade una Asamblea

Generalde Aportantes Extraordinaria.
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b. AsambleaGeneralde Aportantes Extraordinaria:
i. Aprobar modifícaciones al Reglamento Interno y al Prospecto de Emisión del Fondo, incluyendo las

modificaciones de las comisiones establecidas en el mismo y presentadas por la Sociedad
Administradora, de acuerdo a lo establecido sobre este aspecto en la Ley, el Reglamento y las
normativas que regulan el Fondo;

ii. Acordar laliquidación del Fondo antes del vencimiento, estableciendo susparámetros yprocedimientos
y designando laentidad liquidadora;

iii. Acordar la transferencia de la administración a otrasxiedad administradora y aprobar el balance final
de dichos procesos, en caso de disolución de la Sociedad Administradora y otracircunstancia que
puedaafectarlosderechosde losaportantes;

iv. Aprobar la fusión conotrosfondos;
V. Conocerlas modificaciones de los gastos.
vi. Conocer sobrecualquier hechoo situación que puedaafectar los intereses de los aportantes que no

sea materia propia de unaasamblea generalde aportantes ordinaria.

Régimen de Convocatoria de la Asamblea.

La Asamblea General de Aportantes Ordinaria deberá ser convocada por la Administradora por lo menos una vez cada affo
dentro de losprimeros cuatro (4) mesesde cadagestión anual, paraaprobar losreportes de la situación financiera del Fondo.
Losaportantes deberán ser convocados al menos conveinte (20) diasde anteladón a la realización de laAsamblea General de
Aportantes.

La SIV podrá suspender, por resolución fundamentada, la convocatoria a Asamblea o la Asamblea misma, cuando fuere
contraria a la Ley o losreglamentos, disposiciones reglamentarías, normativa o Reglamento Interno. Asi mismo, dicha entidad
podrá hacerse representar a través de un representante debidamente acreditado en cualquier asamblea de aportantes, con
derecho a voz y en ella su representante resolverá administrativamente sobre cualquier cuestión que se suscite, sea con
relación a la calificación de poderes o a cualquier otra que pueda afectar la legitimidad de la Asambleao la validezde sus
acuerdos.

Las Asambleas Generales de Aportantes Extraordinarias serán convocadas por la Sociedad Administradora siempre que se
estime necesario o porsolicitud delRepresentante Común de losAportantes o de laSIV.

Asi mismo, unoo varios aportantes que tengan porlomenos ladécima (1/10) delvalor nominal de loscertificados nominativos
de cuotascolocadas, podrán exigir a la sxiedad administradora, o al Representante Común, queconvoque a laAsamblea, por
comunicación conacusede recibo que indique elorden deldiapropuesto paraser sometido a laAsamblea.

La Superintendencia podrá convocar a la asamblea general de aportantes u ordenar su convocatoria a la sociedad
administradora, o al representante común de aportantes, cuando ocurran hechos que debanser conocidos porlosaportantes o
que puedan determinar quese le impartan instrucciones al representante, o quese revoque su nombramiento.

SilaAsamblea nofueseconvocada en el plazo de dos (2) mesesa partir de lasolicitud desu convocatoria, losautores de esa
solicitud podrán encargar a unode ellosparasoiidtar a la SIV la designación de unmandatario que convoque a la Asamblea y
fije el orden del dia de la misma. La solicitud de la SIV deberáacompañada de una copia de la solicitud de convocatoria
presentada en la que se consigne la respectiva constancia de recepción.

LasAsambleas deberánser convocadas porla Sociedad Administradora o el Representante Común de Aportantes a travésde
un periódico de circulación nacional en los primeros cuatro(4)mesesde cada gestión anual.Elanuncio de convocatoria deberá
establecer el tipode asamblea de quese trate,temasa tratar, lugar, fecha yhora.

Lasasambleas serán presididas porel Representante Común de losAportantes o porquien haga sus veces y actuarácomo
seaetario el titular de este cargo,cuandolohubiereo el Administrador del Fondoen su defecto.
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Decisiones de la Asamblea.

Las dedsiones tomadas por laAsamblea General deAportantes se considerarán válidas siempre quecumplan con losiguiente:
a. Para el caso de la Asamblea General de Aportantes Ordinaria, deberán ser tomadas porla mayoría de votos de los

Aportantes presentes, quedeberán representar al menos elcincuenta porciento másuno (50% + 1)deltotal de lascuotas
efectivamente colocadas.

b. Paraelcasode la Asamblea General de Aportantes Extraordinaria deberán ser tomadas porla mayoría de votos de los
aportantes presentes, que deberán representar al menos las dos terceras (2/3) partes de las cuotas efectivamente
colocadas.

Enloscasosque en la primera convocatoria a quese refieren el literal a) y b) anteriores no se reunieran losaportantes o sus
representantes quealcancen losporcentajes establecidos para cadacaso, se deberá convocar unanueva asamblea en laforma
y plazos prescritos porel Reglamento Interno, la cual deliberará válidamente, cualquiera que sea la pordón del total de las
cuotas efectivamente colocadas.

CadaCuota de Participación te corresponde un voto, porloque cadaaportante tendrá votos atendiendo al nijmero de cuotas
que posea.

Las decisiones lomadaspor la Asamblea General de Aportantes deberán constaren acta, al igual que ta indicadón del lugar,
fecha y horaen quese realizó la sesión, elnombre y lasfirmas de losasistentes, ademásde losasuntostratados. Dichas actas
deberán estar suscritas por los miembros presentes y llevadasen un libro elaboradopara tales fineso en cualquier otro medio
que permita la ley,susceptible de verificadón posterior yque garantice su autentiddad, el cualdeberáreposaren el archivo del
domidlio sodal déla Sodedad Administradora y estar en todomomento a disposidón de laSuperíntendenda, paracuandoésta
lo estime necesario.

Enlas actas de Asamblea General de Aportantes se deberádejarconstanda,necesariamente de los siguientes datos;nombre
de los aportantes presentesy número de cuotasque cada uno posee o representa; reladón sudnta de las observadones e
incidentes producidos; reladón de las proposiciones sometidas a discusión y del resultado de la votación, y lista de aportantes
que hayanvotadoen contra. Sóloporconsentimiento unánime de losconcurrentes podrásuprimirse en el acta la constandade
algúnhechoocurrido en la reunión y que se reladonecon los interesesdel Fondo.

Cuando en Asamblea General de Aportantes corresponda efectuaruna votación, salvo acuerdo unánime en contrario, se
procederáen la forma siguiente:

1. Para proceder a lavotadón,el Presidente y el Secretario conjuntamente conlas personasque previamente hayan
sidodesignadas porlaasamblea parafimriar elactade lamisma, dejarán constandaen undocumento de losvotos
quede viva vozvayan emitiendo losaportantes presentes segúnelorden de lalistade asistencia.

2. Cualquier asistente tendrá derecho, sinembargo, a sufragar en una papeleta finnada porél, expresando si fimia
por si o en representación. A fin de fadlitar la expedidón o rapidez de la votadón, el presidente de la
Administradora o la Superíntendenda, en su caso podránordenarque se procedaalternativa o indistintamente a la
votadónde vivavoz o por papeleta. El Presidente, al practicarse el escrutinio que resulte de las anotadones
efectuadas porlaspersonas antesindicadas, harádarlectura en altavoza losvotos, paraque todoslospresentes
puedan hacer porsi mismos el cómputo de la votadón y para que puedacomprobarse con dicha anotadón y
papeletas la verdaddel resultado.

3. El Secretario hará la suma de los votos y el Presidente anundará el resultado de la votadón o, en caso de
elecdones, prodamará elegidos a los que resulten con las primeras mayorías, hasta completar el número que
correspondeelegir.

4. ElSecretario pondrá el documento en el que consteel escnitinio, firmado porlas personas encargadas de tomar
nota de los votosemitidos y también las papeletasentregadaspor los aportantes que no votaron de viva voz,
dentrode un sobreque cerraráy laaará, con el sellodelfondo y que quedaráarchivado en la administradora a lo
menosporel tiempo a que se encuentraobligada a resguardarsus archivos.

5. No obstante lo anterior, la Administradora podrá hacer uso de otros sistemas de votadón, distintos de los
anteriores, siempre que ellos pemiitan garantizar la seguridad y autentiddad de las mismas, previa aprobadón
escritade la Superíntendenda.
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Las decisiones que adopte la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de aportantes deberán ser remitidas a la SiV para su
aprobación formal. Paraeste fin, la SIV comprobará previamente quedichas decisiones se hayan adoptado dentro de los
lineamientos establecidos porlas normativas aplicables al Fondo y el Reglamento Interno.

2.4Normas de designación y remoción de representante común de aportantes.

La Administradora ha contratado los servicios de la firma Guzmán Tapia I Pannel Ken* Forster(GT/PKF), para asumirlas
funciones delRepresentante Común de losAportantes. Acontinuadón detalles de la firma:

PKF
Nombre:

Dirección Santo Domingo;
Teléfonos:

Representante:
Email:

RNC:

No.registro SIV:

Guzmán Tapia I Pannel Kerr Forster. SRL
Calle 14, No.3-A, Urbanización Fernández
(809)567-2946
Héctor Guzmán

guzmanpkf@daro.net.do
1-01-63127-9

SiVAE-002

Guzmán, Tapia PKF es una firma de Contadores Públicos Autorizados establecida en el aflo 1972 y miembro de PKF
Intemacional consede en Londres, Inglaten^, desde 1996.Lafirma internadonal constaconmás de 300oficinas en más de 100
paísesalrededor delmundo (induyendo el Caribe, Rusia y China).

Desdehacevarios años hemos actuado como auditores independientes de proyectos quesonfinandados porlaUnión Europea,
E BancoInteramerícano de Desarrollo (BID), Banco Mundial, Fundadón Interamericana (FIA), la US Agency for Intemational
Development (USAID), las NadonesUnidas (PNUD y FNUAP), Helvetas (institudón Suiza) yotras.

GT/PKF cuenta conunpersonal pennanente en el paísde másde 30profesionales. Asimismo, cuenta conel apoyo directo de
lasofidnas de PKF Washington, Argentina y Puerto Rico, quienes propordonan profesionales conunaamplia experienda en los
programasinternacionales finandadosporinsütudonesde desarrollo.

Todaslas firmas de PKF Internadonal comparten losestándares éticos de la profesión. Estos estándaresrequieren completa
independenda, objetividad, presentadón completa de factores materiales que afecten posibles hallazgos, condusiones y
protecdón de la confidendalidad de la información finandera provista. Estosestándares se ponenen práctica en cada proyecto
o auditoria, bajo el manual de auditoria internadonal de PKF. Cada fimia miembro o representante de PKF está sujetaa un
control de calidad bajola forma de revisiones independientes intemadonales.

Elrepresentante común de aportantes velará porlosderechos e intereses de losaportantes delFondo, ha sidodesignado porla
Administradora a través contrato finnado entre ésta y el Representante designado. No obstante esta designadón, el
representante común de losaportantes podrá ser relevado de sus fundones porla Asamblea General de Aportantes Ordinaria.
Esta función será remunerada concargo alFondo yse regirá porlasNormas decarácter general aprobadas por laSiV.

Cuando la Asamblea General de Aportantes designe a un nuevo Representante Común de Aportantes, deberá observar los
requisitos estableddos en la normativa vigente. El contrato conel nuevo representante, deberá ser enviado a laSIV dentro de
lostres (3)dias hábiles siguientes a su suscripción.

El mandato para ser Representante Común de los Apollantes no podrá ser dado a personas vinculadas a la Sodedad
Administradora y sólopodráser confiado a personaso sociedadesdomidliadas en el territorio nadonal.

Afines de aprobar la designadón del representante común de losaportantes, la SIV deberáanalizar las reladones existentes
entre la Sodedad Administradora y el Representante propuesto. No será aprobada la designadón del representante si del
análisis de la solidtud se evidenda la existenda de conflictos de intereses. No podrán ser escogidos como Representante
Comúnde los Aportantes a:

a. La sodedad administradora del Fondo,
b. Lassodedadeso accionistas titulares de ladédmaparte (1/10) o de una porción mayor del capital suscrito y pagado

de laAdministradora, o de lascualesesta última tengaladédmaparte(1/10) delcapital suscrito y pagado o más,
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c. Lassociedades quegarantícen la totalidad o partede loscompromisos de laAdministradora,
d. Los administradores, gerentes, comisarios de cuentas o empleados de lassociedades indicadas en losprecedentes

literales a) y b),asi comotodossus ascendientes, descendientes y cónyuges; y
e. Las personas a lascuales leshaya sido retirado elderecho dedirigir, administrar ogestionar una sociedad a cualquier

titulo.

En casodequeenelejercicio delasfunciones del Representante Común de los Aportantes, surgieren relaciones entre ésteyla
Administradora que implicaren conflictos de intereses, el Representante Común de los Aportantes det)erá abstenerse de
continuar actuando como tal,además de renunciar alcargo mediante Asamblea General Ordinaria deAportantes e informar esta
circunstanda como Hecho Relevante a la SIV.

Enel caso de que la Administradora o el Representante Común de losAportantes tuvieren conodmiento de alguna situación
que,a su juicio, signifique unconflicto de intereses, deben notificar la misma a la SIV a mástardar el día hábil siguiente de la
fecha que hayatenidoconocimiento o que debiótenerconocimiento de dichasituación.

Las atribuciones y deberes del Representante Comúnde los Aportantes serán:
1. Proteger los intereses de los tenedores de valores.
2. Actuar conel gradode diligencia propio de un profesional y conel cuidado de un buen hombrede negocios.
3. Convocar y presidir las asambleasgeneralesde tenedoresde cuotasde participación en la cual intervendrá con voz

perosin voto,asi comoejecutarlas decisiones que se tomenen ellas.
4. Solicitar a los asistentes a las asambleas generales de tenedores de cuotas de participación la presentación de la

documentación pertinente que los identifique comotenedores. En el caso de personasque asistan en representación
de terceros,deberá requerir en adición la presentación del documento debidamente notarízado que losacreditecomo
tal.

5. Remitir a la Superintendencia el acta y nómina de presencia de la asambleageneralde tenedoresde valores dentro
de loscinco(5)días hábiles siguientes a su celebración, debidamente firmadas porlosasistentes,paraconocimiento y
verificadón de que dichasdecisiones se hayanadoptado conforme a los lineamientos estableados por la normativa
aplicable y parafines de su incorporación alRegistro delMercado de Valores y Productos (enadelante, el 'Registro').

6. Remitir un informe respecto a las condiciones de la emisión de cuotasde participación y el cumplimiento de las
obligaciones porpartedel Fondoy laSociedad Administradora, conforme a lodispuesto en el articulo 11 (Informe a la
Superintendencia) de la Norma de Representante de laMasa (R-CNV-2016-14).

7. Suscribir en nombre de sus representados, cualquier contrato o acuerdo conel emisor o conterceros, quehayasido
aprobado porasamblea general de tenedores de cuotasde participación y cuyo objeto se encuentre relacionado a la
emisión.

8. Realizar todoslosactosde administración y conservación quesean necesarios parael ejercicio de losderechos y la
defensa de los intereses comunes de los tenedores de valores.

9. Llevar a cabo los actos de disposición para los cuales lo faculte la asamblea general de tenedores de cuotasde
partidpadón, en lostérminos legalmente dispuestos.

10. Representar a lostenedoresde cuotasde partidpadón en todoloconcerniente a su interéscomún o colectivo.
11. Solidtar al emisor, dentro de la competenda de sus funciones como representante de laaportantes, losinformes y las

revisiones que considere necesariasde sus libros de contabilidad ydemásdocumentos.
12. Velar que los sorteos se celebren acorde a loestableddo en el contrato de emisión o en el prospecto de emisión,

según corresponda, en caso que una emisión de oferta pública contemple redención anticipada a través de este
mecanismo.

13. Supervisar y vigilar queel pagode losrendimientos o intereses ydelcapital se realicen de acuerdo a loestableddo en
laemisión y,en general, cautelar losderechos de lostenedores de cuotasde partidpadón.

14. Supervisar laejecución delproceso de conversión de lasobligaciones en acdones,de aplicar.
15. Supervisar la ejecución delproceso de permuta de valores, de aplicar.
16. Verificar que las garantías de la emisión hayan sidodebidamente constituidas, comprobando la existenda, el valor de

tosbienes afectados yque las garantías se mantienen, en Iodo momento, conforme a las disposidones estableadas
en el contrato de emisión.

17. Cuidar quelosbienes dadosengarantía se encuentren, de acuerdo a su naturaleza, debidamente asegurados a favor
delrepresentante de la aportantes, en representadón de lostenedoresde cuotasde partidpadón.

18. Verificar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones emanadas del contrato de emisión, reglamento
interno, prospecto de emisión o del contrato de servidos, según corresponda, y de las normasvigentes a cargodel
emisor.

19. Denundar ante las autoridades competentes, tan pronto tengan conocimiento, las inegularidades que puedan
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comprometer laseguridad o losintereses comunes delostenedores decuotas de participactón.
20. Llevar el libro de actas de asamblea general de tenedores de cuotas de participadón, de forma organizada y

actualizada.

21. Ejecutar lasgarantías delaemisión, encaso deunincumplimiento manifiesto, conforme a loestablecido enelcontrato
del programa de emisiones.

22. Cancelar total o parcialmente lasinscripciones degarantías delaemisión en razón de laextinción delasobligaciones
de la forma acordadaen los documentos de emisión o de conformidad con el acuerdoambado por la asambleade
tenedores de cuotas de participación, sobre la totalidad de las obligaciones o de la entrega en sus manos de la
totalidad del preciode los bienes a desgravar.

23. Tener lapotestad deasistir, con voz ysin voto, a lasdeliberaciones de laasamblea general ordinaria o extraordinaria
delasociedad emisora, infomiar a éstade losacuerdos de lamasay requerir de lamisma losinforntes que,a su juicio
o al de la asambleageneralde tenedoresde cuotasde partidpadón, interesen a éstos.

24. Ejercer en nombre de la masa de aportantes de cuotas de partidpadón las acdonesque correspondan contra el
SodedadAdministradora, contra losadministradores o liquidadores ycontra quienes hubieran garantizado laemisión.

25. Ejercer en nombre de sus representados todas las acciones pertinentes ante cualquier ínstanda induyendo las
judidaleso administrativas, de conformidad conel ordenamiento dominicano, en protecdón de los interesescomunes
de sus representados.

26. Actuar en nombre de lostenedores de cuotasde partidpadón en losprocesos judidales, segúnsea el caso,asi como
también en losquese adelante como consecuenda de la toma de posesión de losbienesy habereso la intervendón
administrativa de que sea objetoel emisor. Para tal efecto,el representantede la aportantesdeberá hacerse parteen
el respectivo proceso dentro del témiino legal, paralocual,acompañará a su solidtud, como pruebadelcrédito, copia
del contrato de emisión y una constanda del monto insoluto del empréstito y sus intereses a ser emitida por el
depósitocentralizado de valorescorrespondiente.

27. Conocer y emitir su opinión sobreel acuerdo previo de plan a ser presentado porel deudor anteel Tribunal, en virtud
de lodispuesto en la Leyde Reestructuración y Liquidadón de empresasy personasfísicas comerdantes141-15.

28. Asumir automáticamente la representadón conjunta de los tenedoresde cuotasde partidpadónante el procesode
reestructuración, en el porcentaje y votos que por el monto de sus acreendas registradas o reconoddas le
conresponda, confomie a las reglas y limites estableados en la Ley de Reestructuradón y Liquidadón de empresasy
personas físicas comerciantes No. 141-15.

29. Solidtarla ínfomiadón que considere necesaria respecto del Fondo y de la emisión para verificar el cumplimiento de
éste en reladón con las cuotas de partidpadón emitidas.

30. Los demás deberes y funciones que se establezcanen el contrato de emisión, el prospectode emisión, contratode
servidos o reglamento interno, segúncorresponda o las que le asignen la asamblea general de tenedores de cuotas
de partidpadón u otrasnormativas aplicables.

ElRepresentante Común de Aportantes deberáguardar reserva sobretodala ínformadón que reciba respecto de la sociedad
administradora y el Fondo y nodeberá divulgar lasdrcunstandas o detalles quehubiere conoddo sobrelosnegodos de éstos,
nireprodudr la documentadón redbida, en cuanto nofuere estrictamente indispensable parael resguardo de los intereses de
los Aportantes.

Enel evento que, de la informadón obtenida, el Representante de la Aportantes infiera que es necesario solidtar información
adidonal o examinar los libros del Fondo, podráformular directamente a la Sociedad Administradora los requerimientos del
caso.

ElRepresentante de laAportantes responderá frente a lostenedores de cuotasy,en su caso,frente a laSodedadde losdaños
que cause por los actos u omisiones realizados en el desempeño de su cargosin la diligenda profesional con que debe
ejercerlo, sinperjuido de tas sandones administrativas que puedanaplicar.

Adidonalmente, el Representante Común deAportantes tendrá lassiguientes fundones:
1. Vigilar que la Administradora cumpla con lo estipulado en el Reglamento Interno del Fondo, de acuerdo a la

información queal respecto lepropordone elejecutivo de control interno de laAdministradora.
2. Verificar que la información propordonada porla Administradora a losaportantessea veraz,sufidenteyoportuna.
3. Verificar lasacdonesseguidas respecto a lasobservadones y recomendadones de losauditores extemos.
4. Otrasfundones quesean estableddas en el Reglamento Interno del Fondo, asi como aquellas que lesean delegadas

porla Asamblea Generalde Aportantes.

Reglamento Interno
Fondo Cerrado de Desarrollo de Sodedades Pioneer

58

Código de Petición: 1WN5-4ZGL-90KK-M5NS (2 firmantes)
Última firma por Olga Nivar
Puede verificar la Integridad de este documento electrónico en / You can valídate tliis document Integrity accessing
https: //ww w. via rimna. com.do/inbox/app/slv/v/1WN5-4ZGL-gOKK-M5NS



El Representante Común deAportantes tendrá derecho a ser infomiado plena ydocumentadamente, en cualquier momento, por
la Administradora, el ejecutivo de control interno de la Administradora, el Comité de Inversiones y la entidad que presenta
senndos de custodia, acerca de aquellos asuntos queconsidere necesarios para cumplir cabalmente con las funciones quele
son propias.

ElRepresentanteComúnde losAportantes en adición det)erá:
1. Señalarlas ioegularidades e inexactitudes quese presente en lagestión delFondo.
2. Convocar Asambleas Generales deAportantes Ordinarias yExtraordinarias, a través de laAdministradora, si loestima

necesario.

3. Emitir infonnes sobresu gestión cuando asi losolicite laAsamblea de Aportantes o laAdministradora.
4. Rendición anualde cuentas de su gestión, en forma documentada.
5. Comunicar alConsejo de Administradón de laAdministradora acerca de cualquier evento queconsidere relevante, asi

como comunicar en cualquier momento a la SiVde cualquier Hecho Relevante que detecteen el ejerdcio de sus
fundonesque pueda perjudicar a losaportantes.

Inhabilidades del Representante Común de los Aportantes:
1. Noencontrarse en pleno ejerddo de sus derechosaviles.
2. Serasesor, fundonario, miembro delConsejo Nadonal de Valores o empleado de la Superíntendenda de Valores, de

Bancos, de Seguros, Pensiones, Junta Monetaria, empleado o fundonario del BCRO, u otras instituciones de igual
competenda.

3. Tenerauto de emplazamiento o sentenda condenatoria porlacomisión de delitos comunes.
4. Ser miembro del consejo de administradón, gerente, fundonario o empleado de otro partidpante del Mercado de

Valores.

5. Encontrarse subjúdice o haber sido condenadopor la comisión de cualquier hecho de carácter penal o por delitos
contrala propiedad, el ordenpúblico y la administradón tributaria.

6. Haya sidodedarado en estadode quiebra o bancarrota, insolvencia o cesadón de pagos,aun cuandoposteriomítente
haya sido rehabilitado.
Ser responsable de quiebras, porculpao dolo, en sociedades en general yen que hubiera ocasionado la intervención
de sodedades del sistema finandero.
Haber cometido una falta grave o negligenda en contra de las disposidones de la Junta Monetaria, de las
Superintendendas de Valores, de Bancos, de Seguros, de Pensiones, empleado funcionario del BCRD u otras
institudonesde similarescompetendas.
Estarimpedido de manera expresaporcualquier ley, reglamento o resolución emanada de cualquier PoderdelEstado
u organismo autónomodescentralizado.

10. Serdeudorconaéditos castigados delsistema de intermediadón finandera.
11. Hubiera sidodedarado, conforme a procedimientos legales, culpable de delitos económicos contra elordenfinandero

o en la administración monetaria y finandera.
12. Tenerconflicto de interés de acuerdo conlodefinido en la ley, el Reglamento de Apíicadón de la Ley 19-00 (decreto

664-12) yla normativa vigente establecida porlaSuperintendenda o el Consejo, segúncorresponda.
13. Ser sodo, miembro del consejo de administradón, gerente, funcionario o empleado de los Auditores Extemos del

fondo o asesores de algunade las sodedades en lasque ha invertido el el Fondo.
14. Seraccionista, miembro delconsejo de administradón o gerente de unaempresa en la queel Fondo haya invertido

sus recursos.

7.

8.

9.

Adidonalmente a las prohibidones estableadasen la normativa vigente, nopodrán ser representantes comunes de aportantes,
lasentidades quese encuentren encualquiera de lassiguientes drcunstandas;

1. Que hayan incumplido sus obligaciones como representante común de aportantes en otro fondo cerrado o de
tenedores en otra emisión de valores.

2. Queejerzan fundones de asesoría a la Sodedad Administradora, en materiareladonada con el Fondo.
3. Quelossocios delRepresentante Común de Aportantes seantambién socios de laSociedad Administradora.
4. Quesus directores o ejecutivos sean directores o ejecutivos de laSodedadAdministradora.

2.5Normas de operaciones delFondo conactivos pertenecientes a personasvinculadas.

ElFondopodráadquirir hasta el dnco pordentó (5%) del portafolio de inversión, en valores representativos de deudaemitidos

Reglamento Interno
Fondo Cenado de Desarrollo de Sodedades Pioneer

59

Código de Petición: lWN5-4ZGL-gOKK-M5NS (2 firmantes)
Última firma por Olga Nivar
Puede verificar la integridad de este documento electrónico en / You can valídate tiiis document integrity accessing
littps://ururw.viafirma,com.do/inbox/app/siv/v/lWN5-4ZGL-goKK-M5NS



por personas vinculadas a susociedad administradora, siempre ycuando estos cuenten con una calificadón de riesgo igual o
superior al grado de inversión. Sinembargo, no podrá invertir en valores representativos de capital emitidos porpersonas
vinculadas a la sodedad administradora.

El porcentaje establecido en el párrafo anterior noaplicará en el casode queelComité de Inversión cuente con unao varias
miembros vinculados a la Administradora, y no podrá invertir en valores de oferta pública de personas vinculadas a la
Administradora.

El Fondo podrá adquirir activos pertenecientes a personas vinculadas, siempre que cumplan con los criterios de inversión
descritos enel presente Reglamento Interno yenelProspecto de Emisión, yqueseanaprobados porelComité de Inversión con
una votadón unánime.

2.6Normas para modificaciones al Reglamerjto Interno y al Prospecto de Emisión.

Las modificaciones que se pretendan realizar al Reglamento Interno (induyendo las modificadones a las comisiones
estableadas en el mismo, siempre que estas últimas sean presentadas por la Sodedad Administradora) y el Prospecto de
Emisión del Fondodeberán ser aprobadascon el votofavorable de aportantes que representen por lo menoslas dos terceras
partes (2/3) de losmismos mediante Asamblea General de Aportantes Extraordinaria y posteriormente porla Superíntendenda.
Una vez aprobadas, serán comunicadas por la Sodedad Administradora tanto a los aportantes, por escrito, como a la
Superíntendenda para su comunicadón al mercado como Hecho Relevante.

Toda modificadón a los documentos presentadosa la SiVen el procesode inscripción del Fondoen el RVMP, será sometidaa
la SIVpara finesde verificación. LaAdministradora deberá remitir el borrador en físico de los fragmentos del documento a ser
modificado con un respaldodigital en formato Microsoft Word. LaSIVdispondrá de un plazode quince(15)dias calendario
para pronundarse sobre las modificadones.

Cualquier modificadón al Reglamento Interno, Contrato, Prospecto de Emisión debe ser inscrita en el RVMP. Para la inscripdón
de una modificadón al Reglamento Interno o Prospecto de Emisión, laAdministradora deberápresentara laSuperintendenda lo
siguiente;

a. Solidtud en lacualse detallará lasmodificadones propuestas ysu respectivo sustento;
b.Actade la Asamblea Generalde Aportantes dondese aprueberealizarlas modificadones propuestas.
c. Constandade haberinformado al Representante Común de losAportantes lasmodificadones propuestas.

LaSuperintendenda inscribirá las modificadones propuestas en el plazo de treinta (30)dias calendario, contadosa partir de la
fecha de presentadón de la solicitud. Este plazo se suspendeen tantos dias como demore la Administradora en absolver las
observaciones que porescrito le formule laSuperíntendenda.

Después de ser comunicada la inscripdón de las modificadones por la Superintendenda, la Administradora deberá notificar a
los aportantes el nuevo texto del Reglamento Interno, con indicadón expresa de la fecha de entrada en vigencia de las
modificadones. Efectuadas las notificadones a los aportantes, la Administradora deberá publicar al menos treinta (30) dias
calendario previos a laentrada en vigencia de dichos cambios, como Hecho Relevante lasmodificaciones en undiario de amplia
drculación nacional, un resumen explicativo de las mismas indicando el derecho de venta de sus cuotas en el Mercado
Secundario que les asiste a losaportantesque noestén de acuerdoconlas modificadones realizadas.

Lasodedad administradora deberá remitir a la SIV dos (2)ejemplares actualizados de los respectivos documentos modificados,
dentrode losquince(15)dias calendario de efectuadala comunicadón a losaportantes.
La SIV informará a la sociedad administradora cuando pueda presdndir de la publicadón en el diario y la notiRcadón del
derecho de venta que le asiste al aportante,cuandose determine que los cambiosrealizados a uno de estos documentos no
afectalascondiciones bajolascualeselaportante realizó su inversión.
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2.7PolWcas y límites a la concentración yparticipación de losaportantes.

ElFondo Cerrado de Desarrollo de Sociedades Pioneer rtocontempla limites de participación o concentradón de aportantes.

2.8 Derechosy obligaciones de los aportantes.

Losderechosde losAportantes al Fondoson lossiguientes;
• Recibir trimestralmente de la Administradora Informes respecto al estado de los fondos invertidos, incluyendo la

rentabilidad integrada a los mismos.
• Presentar a la Administradora las transferencias de cuotas porsucesión, porcausade muerte, o poradjudicación

de lascuotas quese poseían en régimen de copropiedad o indivisión (mancomunidad); o poradquisición mediante
compra-venta debidamente instrumentada porla viacontractual o pordonación.

• Todos los derechos que la Ley, el Reglamento y demás Normas de las autoridades del mercado de valores
facultadas.

• Recibir por partede la SociedadAdministradora cualquier tipode información de carácter público relativa al Fondo
de inversión o a lapropia Sociedad Administradora, quelespermitan tomar dedsiones de inversión encuotas de los
fondos de inversión administrados.

Las obligaciones de los Aportantesson las atadas a continuación;
• Revisar el Prospecto de Emisión y Reglamento Interno, cuidadosamente en su totalidad.
• Pagar integramente las Cuotasal momento de realizar losaportes.
• Informar inmediatamente a la Administradora sobre cualquier cambio de direcdón y/o de domidüo sodal y

suministrar los nuevos datos.

• Notificar inmediatamente a la Administradora sobre cambios en representantes autorizados (si el aportante es
personajuridica).

2.9Patrimonio netomínimo y número mínimo de cuotasque debenser suscritaso colocadas.

El patrimonio minimo para el inicio de etapa operativa del Fondoes RD$50 millones de Pesos Dominicanos equivalente de
5,000de cuotasde partidpación a valornominal. Asi mismo debecontarconal menosdos (2)aportantes.

ElFondocontarácon una etapa pre-operativa de hasta seis (6)meses de duradónque inidaa partirde la inscripción del Fondo
en el RMVP. Este periodo podrá ser prorrogado por la SIV por única vez, previa solicitud debidamente justificada de la
Administradora, la cual deberá ser realizada al menos quince (15) días hábiles previos al vendmiento del plazo máximo
señalado. Esteperiodo terminará el último diade losseis (6)mesespermitidos (ode la posible prórroga otorgada) o unavezel
Fondo tengaun patrimonio netominimo igual o mayor al señalado en este Reglamento Interno y el número minimo de cuotas
que deben ser colocadas y contar con dos (2) aportantes, siempre y cuando esté vigente el período original o la prórroga
otorgadaporla SIV. Lacondusiónde este periodoserá comunicada a la SIVcomoHechoRelevante.

Durante este etapa pre-operativa los recursos del Fondo estarán invertidos en cuentas corrientes, depósitos a plazo y/o
certificados finanderos de entidades delsistema finandero nadonal reguladas porla Ley Monetaria y Fínandera ysupervisadas
porla Superintendenda de Bancos, conunacarificadón de riesgo igual o superior a BBB o en valores de deudaemitidos porel
Gobierno Central y/oel Banco Central de la República Dominicana.

Encaso que terminada el etapa pre-operativa o la prorroga otorgada por la SiVy no se logre el capital minimo señaladoen el
Reglamento Interno, el número minimo de cuotasy contar condos (2) aportantes, la SodedadAdministradora someterá a la
Asamblea General Extraordinaria de Aportantes taliquidadón del Fondo. Deigual forma, losAportantes, a partir deltranscum'do
periodo anterior, a travésdel Representante Común de Aportantes, podrán solidtara la Sociedad Administradora la liquidadón
del Fondo,pordichacausa.

Losinteresesgenerados por los depósitos y las inversiones del Fondo duranteesta etapa corresponden a los Aportantes en
caso de liquidadón del Fondo. Durante esta etapa pre-operativa la Administradora no cobrarála comisión poradministración
establecida en el presenteReglamento Interno yen el Prospecto de Emisión.
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Proceso de liquidación

LaAsamblea podrá designar a laSociedad Administradora o unalaentidad liquidadora distinta parallevar a cabo el proceso de
liquidación.

En todo casolaentidad liquidadora designada deberá proceder con diligencia e imparcialidad durante elproceso de liquidación,
pudiendo requerir todata información necesaria a la Sodedad Administradora, en casode ser distinta, parael cumplimiento de
sus fundones. Durante el proceso de (iquidadón la entidad liquidadora deberá tomar en consideradón como mínimo lo
siguiente:

1. Laelaboradón delbalance general delFondo al inidodelproceso de liquidación.
2. La identificadón de las cuentas por pagary porcobrar, asi como obligadones y acreencias que pudieran estar

pendientes.
3. La venta de todos los valores y activos del Fondo en el más breve periodo de tiempo posible en la forma

estableada en el Reglamento Interno delFondo.
4. Laelaboradón del balance final del Fondo; y
5. Lapropuesta de distribudón delpatrimonio netoa sus aportantes en propordón al número de cuotasque posea.

La entidadliquidadora deberá convocarla Asamblea Generalde Aportantes extraordinaria para la aprobadón de los estados
financieros finales del Fondoyla propuesta de distribución delpatrimonio neto.

2.10Normas generalesde distribución de beneñcios del Fondo.

En los casos que el Fondo obtengabenefidos, estos se podrán distribuir pardal o totalmente de manerasemestral tomando
como corte el último día hábil de cada semestre, yse pagarían diez(10) dias hábiles posteriores a la fecha de corte. Encasos
de quese realicen pagosde dividendos, lostrimestres de pagoseránEnero-Junio, Julio-Didembre de cadaaño.

En los casos de que noexistao la distribudón sea pardal, los Aportantes reconocen que el Comité de Inversión podrá instruir a
la Administradora a distribuir o retenerlos beneficios generados porlas inversiones realizadas. Los beneficios retenidos serian
reinvertidos para cubrir las necesidades del Fondo o para ampliar la capacidad de inversión del Fondo, considerando las
condidones delmercado y las oportunidades de inversión delmomento.

En cuanto al benefidogenerado por plusvalía de uno o varios activos del Fondo, la Administradora tendrá la potestad de
distribuir o reinvertir dicha plusvalía segúnloestablezca el Comité de Inversión considerando las condidones delmercado y las
oportunidades de inversión al momento de la liquidación de dichosactivos.

El Comité de Inversión definirá si habrádistribudón de dividendos y el monto de los mismo según las condidones descritas
anterionriente (generadón y monto de beneficios, procedenda de losbenefidos, liquidez delFondo y condidones delmercado),
en la reunión mensual delComité correspondiente al tercermes deltrimestre de pago

En todo caso la Sodedad informará mediante Hecho Relevante para fines de conocimiento de los aportantes y futuros
inversionistas;

1. Si nose generaron benefidos el Fondo ynopagarádistribudón
2. Si se generaron benefidos y el Comité deddiódistribuir pardalo totalmente dividendos
3. SIse generaron benefidos yel Comité deddióretener losbenefidos ysu reinversión

Forma depago: transferendas bancaria a nombre delAportante, según sus instrucdones.

La liquidadón de dichas ganandas o rendimientos se realizará mediante transferendas electrónicas interiiancarias por
CEVALOOMa elecdón del inversionista a través de su Intermediario de Valores.

Losbenefidos del Fondose originarán pordos vias prindpales: en primer lugar, por los ingresos redbidosde las inversiones
privadas que realizará el Fondo y los intereses generados por losinstrumentos finanderos, que forman partedel Fondo y en
segundo lugar, porla plusvalia que podrían generar los mismos activos a través del tiempo yque sean realizadas conla venta
delactivo quegeneródicha plusvalia. Alosingresos generados ydescritos antes,se dedudrán losgastosde administradón del
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Fondo, asi como la comisión de administración y la Comisión por desempeño cobrados por la Sociedad Administradora
descritosen el Prospectode Emisión y en el presente Reglamento Interno.

El Fondo devengará sus ganancias o rendimientos diariamente induyendo sábados, domingo y días feriados, que se
acumularan yse reflejaran enelcambio devalor delaCuota diariamente almomento delavaloración de lascuotas según se
detallaen lasección1.4puntovil. de este Reglamento Interno delFondo.

El pago de la posible rentabilidad o ganancia delFondo está sujeto a sugeneración yal origen de la misma. Esto significa en
primer lugar, quesinose generó benefidos elFondo nopagará distribudón a losAportantes; yen segundo lugar, ladistribudón
dependerá de lafuente de generación de la misma y queelComité de Inversión apruebe o noladistribución de losbenefidos.
Los benefidos quepodrían serdistribuidos como dividendos corresponden a losbenefidos líquidos queel Fondo ha redbido ya
sea porel cobro de intereses devengados, benefidos o dividendos, o por la liquidación de un activo con plusvalía, o la
combinadón.

Por otro lado, las rentas regulares obtenidas de los activos del Fondo estarán reducidas por los gastos operativos y
administrativos incurridos parasu efectiva adminisíradón segúnyen casode tomar endeudamiento, porlosgastosfinanderos,
se establece en el Prospecto de Emisión y el presente Reglamento Interno, esta diferencia representará el benefido netodel
Fondo. Enadidón, estos benefidospodríanvariarde un mes a otro.

2.11Suministro de información periódica, hechosrelevantes y publicidad del Fondo

La Administradora deberá remitir las infonnadones periódicas que se detallan a continuadón, con la periodiddad que se
especifica;

a) Anualmente, dentro de los noventa (90) dias hábiles posteriores a la fecha de den-e del ejerdcio anualde la
Administradora:

i. Informe de Estados Finanderos Auditados conjuntamente con el Acta de la reunión del Consejo de
Administradón de la SodedadAdministradora queapmebadichosestados. Enadidóndeberácontarconla
aprobadón de la Asambleade Aportantesdel Fondo.

ii. Oedaración Jurada del Presidente o Ejecutivo Prindpal y del ejecutivo prindpal de Rnanzas,establedendo
que la personase compromete conla veraddad, exactitud y razonabiüdad de las informadones remitidas;

iii. Cartade gerenda, para finesexdusivosde supervisión;
iv. Informe delEjecutivo de Control Interno respectodelFondo;
V. Dedaradón Jurada bajo la fimia de compulsa notarial o acto bajo finna privada legalizado por Notario

Público, en el que se establezca que el Administrador del Fondo no se encuentra dentrode la inhabilidades
estableadas en el artículo 216(Inhabilidades) delReglamento de Aplicación 644-12.

Comoinformadón complementaria, los Estados FinanderosAuditados correspondientes a los fondosde inversión, la
Sodedad Administradora deberáremitir uninforme de cumplimiento regulatorio, elcualinduyala verificadón de:

1. La política de inversión establedda en el prospedo de emisión, en el reglamento interno o en las normas
complementarias que al respectodictela Superintendenda.

2. Laadecuadavalorizadón de losactivosque confomian el o los fondosde inversión administrados.
3. Ladiversificadón de losactivosque conforman el o los portafolios de inversión del o los fondosde inversión

administrados, en fundónde loscriterios y límites estableddosen la normade caráctergeneral.
4. Excesosen los limites de inversión o inversiones noprevistas.
5. Lapolítica de endeudamiento estableddaen el prospecto emisión, en el reglamento interno o en las normas

complementarias establecidasporesta Superintendenda.
6. Límite de partidpadónpara losfondosabiertos.
7. Entre otras disposidones estableddas en la normativa complementaria que al respecto dicte la

Superintendenda.

b)Trimestralmente, dentro de losveintiún (21)días hábiles posteriores a la fechade derre deltrimestre:
i. Estado de Situadón Finandera;
ii. Estado de Resultados;
iii. Estadode Flujo de Efectivo;
iv. Estadode Cambios en el Aporte de Patrimonio;
V. Informe sobreValoradón y Estructura de losactivos que constituyen el Fondode Inversión; y
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Los estados financieros listados en losnumerales i, ii y iii del presente articulo, deberán ser presentados de forma
comparativa conel mismo trimestre delanoanterior. Encasode que losestados finana'eros del trimestre anterior
presenten variaciones respecto a lainformación reportada inidalmente, lasociedad deberárevelarlo como notasen el
reporte. Deforma particular, el Estado de Resultado y el Estado de Rujo de Efectivo, en adición a la presentación
comparativa, deberán incluir una columna con la información acumulada durante el periodo, que abarca desde la
fechade inicio delejercicio socialhasta el final del trimestre reportado.

c)Mensualmente, dentro de losdiez(10) diashábiles posteriores al último diade cadames:
i. Estado de Situación, presentado de forma comparativa conelmesdelañoanterior;
¡i. Estadode Resultados, presentado de forma comparativa conel mesdelaño anterior;
til. Balance de Comprobación detallado (saldo inicial, debido, crédito ysaldofinal); y
iv. Composidónde la Carterade Inversiones.

d) Publicar diariamente en sus oficinas, en su página web y a través de cualquier otro
medio tecnológico al que tengaacceso el público en general, asi como remitir a la Superintendencia, la siguiente
información de cada fondo administrado:

i. Lacomposición del portafolio de inversión.
ii. La duración promedio ponderada de los valores representativos de deuda del

portafolio de inversión.
Elvalorde la cuotadeldia y elvalorde lacuotadeldia anterior.
La tasa de rendimiento del fondo, obtenida en términos anuales en los
últimos treinta (30) dias, tos últimos noventa (SO) dias, los últimos ciento
ochenta (1B0) dias y los últimos trescientos sesenta y cinco(365)dias.
Las comisiones que se cobran al fondo de inversión en términos monetarios y/o porcentuales y si
corresponden a comisiones poradministración, comisiones porrescateyotras,detallando ademássu base y
metodología de
cálculo, pudiendo para tal efectoincluir losejemplos que correspondan; y
El patrimonio del o de los Fondos administrado, el número de cuotas en drculaa'ón y el número de
aportantes.

iii.

Lasinfomiadones requeridas deberán ser publicadas y remitidas en elfonnato queestablezca laSuperíntendenda.

La Sodedad Administradora deberá publicar en su página web la comparadón del Benchmaric o indicador comparativo de
rendimiento selecdonadopara valorar la efidenda Fondo de inversión frente a la rentabilidad generada porel Fondos, dichos
datos deberán ser actualizados en base a la frecuenda estableddaen el prospecto de emisión y el reglamento interno del
Fondo aprobado poresta Superintendencia, segúncorresponda.

La Superintendenda podrá requerir otras informaciones o documentos contenidos en la Nomia que regula las sodedades
administradoras y tosfondosde inversión.

La Administradora, adidonalmente a las informadones anteriores sobre si misma, deberá remitir a nombre del Fondos, las
infonnadones siguientes:

a) Anualmente, dentro de los noventa (SO) dias hábiles posteriores a la fecha de derre del ejerddo anual de la
Administradora:

i. Dictamen de los auditores extemos sobre tos Estados Finanderos.
ii. Estado de Situación Finandera.

iii. Estado de Resultados.
iv. Estadode Rujode Efectivo.
V. Estado de Cambios en el Patrimonio Neto.

vi. Notasexplicativas de los EstadosFinanderos Auditados y políticas contables utilizadas.
vil. Cartade gerenda.
viii. Reportede Carterade Inversiones.
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ix. Constancia de la publicación de los Estados Financieros Auditados, en un diario de circulación nacional,
debidamente certificada porel diario y en su páginaweb.

X. Copia delActa delaAsamblea deAccionistas, certificada porelRegistro Mercantil a cargo de laCámara de
Comerdo y Producdón correspondiente, en lacual se contemple laaprobadón de losEstados Rnanderos
Auditados.

xi. Certificadón de la Dirección General de impuestos Internos, sobreel pago de laliquidadón de impuestos del
último periodofiscal.

xii. Calificadón de riesgo delaSodedad, encasodeque ocurra una actualización posterior, deberá ser remitida
a mástardar eldiahábil siguiente a su actualizadón.

xüi. Informe Anual de Gobierno Corporativo remitido por el Consejo de Administradón de la Sociedad, acorde
con la Normativa vigentey aplicable.

xiv. Dedaración Jurada delPresidente o Ejecutivo Prindpal y delejecutivo prindpal de finanzas, establedendo
que la persona se compromete conlaveraddad, exactitud y razonabilídad de las ínformadones finanderas
remitidas, acompañada de la Acta de Asamblea de Acdonistas mediante la cualse aprobaron los estados
finanderos.

Enel caso de empresasafiliadas, deben presentarse los Estados Finanderos Auditados consolidados, siempre y cuando las
mismasnoconsoliden en otroórganoregulador delsistemafinanderonacional.

Dentro de losquince (15) diascalendarios posteriores a la fecha de derre delejerdcio sodal,debe presentar el Programa de
Actividades del Ejecutivo de Control Interno, conforme a lo estableado en el articulo 49 (Programadón de actividades del
ejecutivo de control interno) de la Norma que regula lassodedadesadministradoras y losfondos de inversión.

Dentro de losdiez(10) diashábiles posteriores a lafecha de derredelejercido social debepresentar ladedaradónjurada delo
los miembros del Comité de Inversiones, Administradores del Fondoy Ejecutivo de Control Interno, que establezca que no se
encuentran dentro de las inhabilidades estableddasen elarticulo 216(Inhabilidades) de Reglamento de Aplicación 664-12.

b)Semestralmente, dentro de losveintiún (21) dias hábiles posteriores a lafecha de den-e delsemestre:
i. Estadode Situadón Finandera,en forma comparativa conel semestre anterior;
ii. Estadode Resultados, en fonnacomparativa conel semestre anterior;
iii. Estado de Cambios en el Patrimonio;
iv. Estado de Flujo de Efectivo;
V. Reportede las Carteras de Inversiones;
vi. NotasExplicativas de losEstadosFinanderos; y
vii. Listado de Promotores contratados.

Enel casode empresas afiliadas, debenpresentarse los Estados Financieros semestrales consolidados, siempre y cuando las

mismas noconsoliden en otroórganoregulador delsistema finandero nacional.

c)Trimestralmente, dentro de losquince (15) diashábiles posteriores a lafechade cierre deltrimestre, deberán remitir
la nómina de empleados actualizada con la cual cuenta la Sodedad que induirá, como mínimo, el nombre del
empleado, documento de identificadón ofidal,el cargo que desempeña y sus vinculadones confomie lo estableado
en el artículo 213(Personasvinculadas) del Reglamento de Aplicadón 664-12.

d)fvlensualmente, dentro de losdiez(10) dias hábiles posteriores al último diade cadames;
i. Estadode SituadónFinandera Detallado (Balance de Comprobadón);
ii. Estadode ResultadosDetallado (Balance de Comprobadón):
iii. Estadode SituadónFinandera,en fonnacomparativa conel mes anterior;
iv. Estadode Resultado, en forma comparativa conel mes anterior;
V. Reporte de Cartera de Inversiones;
vi. Reportede Auxiliares de las Cuentas Contables,loscuales deben contenercomomínimo:

a. Activos intangibles;
b. Cuentas, documentos por cobrar y créditos con personas reladonadas a la

Sociedad Administradora o algrupoeconómico o financiero alque pertenece;
c. Activos en garantíade obligadonescon terceros;
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d. Activos pendientes de cobro por plazo mayor o igual a treinta (30) dias
posteriores a su vencimiento no provisionados;

e. Documentos y cuentas porcobrarconvinculados o novinculados; y
f. Obligaciones por pagar y cuentas por pagar con vinculados y no vinculados.

vil. Reportes delosAuxiliares delasCuentas de Orden, loscuales debenpresentar eldetalle de loregistrado en
esta cuenta;

vüi. Matriz para la Determinación del Patrimonio Neto;
ix. Matriz para la Determinación del Patrimonio Contable Aplicable;
X. Matriz para la Detemiinación del índice de Adecuación de Patrimonio como Cobertura

de Riesgode Gestión de Fondosde Inversión (lAP);
xi. Listado actualizado de las comisiones de administración y por desempeño cobradas por

la sociedad,representadoen valormonetario; y,
xii. Declaración mensual del Patrimonio Neto y del Indice de Adecuación Patrimonial

(lAP), aprobada porelconsejo de administración de lasociedad administradora y suscrita porlosejecutivos
autorizados paraaprobarlosestados financieros y porel contadorgeneral.

Lasociedadadministradora de fondosde inversión deberá remitir las siguientes informaciones;

1. Cada vez que contrate a un miembro del Consejo de Administración, miembro del Comité de Inversión,
Administrador del Fondo, promotores de fondos de inversión, gerente, ejecutivo y aqueOas personas
indicadas en el articulo 397 (inhabilidades) del Reglamento, deberá remitir al día hábil siguiente una
declaración juradaindicando que no se encuentra comprendido dentro de las inhabilidades establecidas en
elarticulo 216(inhabilidades) delReglamento de Aplicación 664-12.

2. La designación o remodón del Consejo de Administración, representante legal, comisario de cuenta,
auditores extemos, miembros delComité de Inversiones, Administrador del Fondo y el Ejecutivo de Control
Interno, promotores de fondos de inversión y aquellas personas indicadas en el articulo 397(Inhabilidades)
del Reglamento, acompañado del Acta de Asamblea o copia certificada del Acta donde se designa o
remuevela persona, copiade la cédulade identidad o pasaporteen caso de ser extranjero, cun-lculo vitae,
certificado de no antecedentes penales y, adicionalmente para el caso de los miembros del Consejo de
Administración que sean personasjurídicas se deberá remitir el certificado del Registro Mercantil y copiadel
Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) actualizado, a mastardareldiahábasiguiente de haberocurrido
el hecho.

3. Lasustitución deldepósitocentralizado de valorescontratado, la convocatoria a la Asamblea de Accionistas
y la modificación de las comisiones de administración, por desempeño y rescates, una vez aprobada,
acompañadadel Actade Asamblea o copiacertificada a cada caso que correspondadel presente párrafo, al
dia hábilsiguiente de haberocunidoel hecho.

4. Lafechade ¡nidode operación de la sodedad, conporlomenosun (1)dia hábilde antidpadón.
5. Las modificadones a las Normas Internas de Conducta de la sodedad y a la fuente de informadón que

utilizará para la obtendón de los precios o cotizadones de los valores que adquieren en mercados
internadonales, previo a su utilización, asi comolos citados en el articulo 217 (Documentos sodetarios y
operativos) del Reglamento, tomando en consideradónlos que requieran aprobadón previa por parte de
esta Superintendencia.

6. Losaumentos al capital autorizado de la SodedadAdministradora, acompañada de la copiacertificada porla
Cámarade Comerdoy Producción correspondiente, delActa de Asamblea dondese conoceel aumento del
capitalrealizado, coplade la listade acdonistas presentesen la Asamblea, copiadelcertificado del Registro
Mercantil actualizado, comprobante de pago a la Oirecdón General de Impuestos Internos (OGIl) del
aumentodelcapitalautorizado y copiadel Registro Nadonalde Contribuyentes (RNC) actualizado, a losdiez
(10)dias hábilessiguientesde haberocurrido el hecho.

7. Los aumentos al capital suscrito y pagado de la Sociedad Administradora, acompañada de la copia del
certificado del Registro Mercantil actualizado, a los diez (10)dias hábiles siguientes de haber ocum'do el
hecho.
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Estas infomiaciones estarán disponibles en lasoficinas de laSociedad Administradora yelSIV.

En caso deque laAdministradora se encuentre enperiodo decolocación, deberán remitir un informe que contenga elvalor de
lascuotas ycantidad de cuotas colocadas mensualmente alderredelúltimo dialaborable delmes.

LaSociedad Administradora sonresponsables de lacalidad de lainfonnación remitida a laSiV, quelescompete generar sobre
sus operaciones y relativa a cada uno de los fondos que administre. Además se encuentran sujetas a la obligación de
actualización de su información conforme loestablecido porla Ley, su Reglamento y las Nomias aplicables.

Lasínforniadones deberán presentarse de acuerdo a losformatos dispuestos en el Manual de Contabilidad y Plan de Cuentas
que al efectoapruebe la Superintendenda, para las Administradoras de Fondosy los fondosque administren.

LaSuperintendencia de Valores podrá requerir otras infomiadones o documentos contenidos en la Nornia de Fundonamiento
de las Administradoras de Fondos y los Fondos que administre, la Norma que establece disposiciones generales sobre la
información que deben remitir periódicamente losemisores y participantes del mercado de valores, y cualquier otraNorma que
dicteel ConsejoNadonalde Valores o la Superintendenda según con-esponda.

La información solidtada porla Superintendendadurantelas inspecciones que realicea las sodedades administradoras deberá
ser propordonadasin ningunalimitadón, dentrodel plazo requerido por la Institudón, en el caso contrarío dicha información
será considerada inexistente.

Los estados finanderos de la Sodedad Administradora y del Fondo de inversión deben ser siempre remitidos a la
Superintendenda una vez aprobados por el Consejo de Administración de la Sodedad Administradora. Para el caso de la
Sodedad Administradora, los estados finanderos auditados al 31 de didembre de cada año deben ser aprobados por la
Asamblea de Acdonistas.

LaSociedad Administradora y el fondos de inversión que administra deberán ser auditados anualmente porun auditor extemo
inscrito en el Registro. La Sodedad Administradora contratará los servidos de auditores extemos para la realizadón de
auditorias parael Fondo de inversión, concargoa cada unode ellos.

Losestados financieros de la Sociedad Administradora y del Fondos deberán ser remitidos a la SIV acompañados de una
dedaradón jurada del presidente o ejecutivo príndpal y del ejecutivo prindpal de finanzas, establedendo que la persona se
compromete conlaveraddad,exactitud y razonabilidad de las infonnaciones remitidas.

o Hechos Relevantes

LaAdministradora está obligada a informar a la Superintendencia y a la BVRD de cualquier hechorelevante, de acuerdo a las
formalidades estableddas en el Reglamento de Aplicación de la Ley 19-CO. LaAdministradora está obligada a divulgar al
mercado el hecho relevante, mediante comunicación escrita a la Superintendenda y a la BVRD, previo a su difusión por
cualquier medio, inmediatamente despuésde haberseproduddo o habersetenido conodmiento del hecho,haberseadoptadola

dedsión o haberse finnado el acuerdo o contrato con terceros. El contenido de la comunicación deberá ser veraz, daro,
completo y, cuando asi loexija la naturaleza de la infonnadón, cuantificando, de manera queno induzca a confusión o engaño.
Una vez remitida la comunicadón a la Superintendenda, la Administradora deberá difundir esta informadón en su página de
webydeberápermanecer en lamisma durante elplazo nomenor de unmescontado a partir de lafecha de lapublicación.

LaSociedad Administradora deberá asegurar sea veraz, dara, sufidente yoportuna, asi como quela misma nose difunda a un
grupo espedfico de inversionistas uotrosgrupos coninterés en ellaantesqueesté a disposidón de todoel público.

Se consideran Hechos Relevantes todainformadón quetengalacapaddadde influir en elpredode unvalor o en ladedsiónde
uninversionista sobrela suscripción o negociadón de dicho valor.

Para evaluar la capaddad de influenda significativa de la informadón debenconsiderar la trascendenda del acto, acuerdo,
hecho, negodación en curso, decisión o conjunto de drcunstancias ensu actividad, patrimonio, resultados, situación financiera o
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posíQón empresarial o comercial en general; o ensusvalores o en laoferta de éstos; asi como en elprecio o lanegociación de
sus valores.

LaSociedadAdministradora deberá informar respectode los hechosrelevanteslossiguientes:

• Sobre los valores:

a) Revisión de las califícaciones de riesgos, incluyendo su aumento, disminución, ratificación, actualización y
cualquier otroasunto relacionado con la calificación de riesgosdel Fondo;

b) Al final del periodo de colocación de la emisión y tramo correspondiente del Fondo, el monto suscrito
comparándolo conel monto emitido, a más tardar el día hábil siguiente al cierre de las actividades del dia
correspondiente a la fecha de terminación del periodo de colocación y posterior a la liquidación de los
valores.. Dicho Hecho Relevante deberá contener en adición a lo antes citado, la emisión y tramo, la
denominación del Fondo, laSociedadAdministradora y sus númerosde Registro correspondientes.

c) La fuente de información que utilizará para la obtención de losprecios o cotizadones de losvalores que
adquiere en mercados internacionales y que forman parte del portafolio de inversión de los fondos
administrados.

d) Losincrementos en losgastos del Fondo.
e) Laconclusión de la etapa pre^perativa.
O La comparación de la tasa de rentabilidad anualizada del fondo con el Benchmarfc, en los términos y

periodicidad determinados en el respectivo reglamento interno, deberáincluir ta moneda funcional delfondo
e indicarsi la variación es superioro inferior al Benchmark.

g) Ladecisión del Comité de Inversiones de no cobrar la comisión pordesempeñocorrespondiente al período
establecido en el Reglamento Interno yque la misma no podrá ser cobrada en los periodos siguientes nien
ningúnmomentodurante la vidadel fondo.

h) La contratación y cancelación de una entidad de servicios de distribución de cuotas. En el caso de
contratadónse debe infonnar cuando inidanlos servidos,asi comolas generales de la entidadcontratada.

i) Canceladón unilateral o consensuada del contrato con una calificadora de riesgos, expresando las causas
en que se fundamenta;

j) Sustitudón deldepósito centralizado de valores ydelagentede pago;
k) Terminadón del periodo de colocación primaria y/o inido de negodadón de los valores en Mercado

Secundario;
I) Autorizadón de oferta pública de valores en elmercado local o extranjero;
m) Suspensionesy levantamiento de negodadón de tosvaloresen el mercadolocalo extranjero;
n) Modificaciones realizadas al prospecto de emisión yal contrato delprograma de emisiones;
o) Amortizadones de capital;
p) Redondones antidpadas;
q) Postergación en el cumplimiento de las obligadones asumidas respecto de losvalores conidentificadón de

las causas y consecuendas que puedanderivarde éstos;
r) Convocatorias y acuerdosde las asambleasde aportantes de cuotasde partidpadóndel Fondos;
s) Renuncia o remodóndel representante común de aportantes de cuotasde partidpadón del Fondo indicando

las causas y la designación de su sustituto, cuandoaplique;
t) Elinforme trimestral del representante de aportantes de cuotasde participación delFondo;
u) Cualquier otrohechorelevante que pueda influir en la colocadón de un valor, su predo o en la dedsión de

un inversionista de negodar sus valores.

• Sobreel negodo y situación finandera:

a) Inidadón, suscripdón de acuerdos, proyectos, aprobaciones y cualquier documento que conlleven
reorganizadones empresariales que modifique la situadón de la sodedad, como lo son las fusiones,
conversiones, escisiones,adquisidonesy cualquier otraque tenga efectossimilares;
Acontedmiento de cualquiera de las causas de disolución del Fondo;
Constitudón de nuevasgarantías, compuestas sobre activos de la sodedad, y otorgamiento de avales y
fianzas, pormontos iguales o mayores al 10%deltotal del patrimonio del Fondo;
Ventas delactivo fijo pormontos iguales o mayores al 10% deltotal de patrimonio delFondo;
Endeudamiento pormontos iguales o superiores al 10%deltotalde patrimonio del Fondo;
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o Inversiones significativas en activos comentes, iguales o mayores 10% del total de patrimonio del Fondo,
exceptuando a los intermediarios de valoresque son emisores;

g) Contingencias queafecten significativamente los activos o el patrimonio del Fondo pormontos iguales o
superioresal 10%del totalde patrimonio delFondo;

h) Solicitud de concurso de acreedores yevolución delproceso concursal o quiebra;
i) Procesos judiciales decualquier naturaleza inidados encontra delaentidad o sugrupo, por montos iguales

o superioresal 10%del totalde patrimonio del Fondo;
j) Sanciones por montos iguales o superiores al 10% del total de patrimonio del Fondo, impuestas por

cualquier organismo regulador;
k) Emisión de los estados financieros auditados después de aprobados por el órgano competente, según

corresponda;
1) Cancelación de contrato con auditores extemos expresando sus causas, y la contratación de nuevos

auditores extemos;
m) Cambios en la politice de inversión;
n) Cambios en las políticas contablesy su impacto en losestados financieros;
o) Cambiosen áreas de negocio estratégicasy lineasde producto;
p) Encasode paros, huelgas, y cualquier otrasituación laboral queafecte o puedaafectar eldesenvolvimiento

de sus actividades;
q) Adquisiciones de participaciones societarias;
r) Oisminudón importante delvalorde los activosmayoro igualal 10%del Fondo,proveniente deldeteriorode

la situación financiera de los prindpalesdeudores o de entidadesen las que mantenga inversiones, o por
mermas, deterioro u obsolescencia de existendasyactivos fijos, o porotrascausas similares;

s) Suscríptíónde convenios o realizadónde negodadones con deudores importantes, que representen más
del 10%del totaldel patrimonio;

t) Suscripdón, modificadón o ténninode contratoso convenios de cualquier espede con personas o entidades
reladonadas con la propiedad o gestióndel Fondo,cuandoinvolucren montossignificativos que representen
más del 10%del totaldel patrimonio o revisten relevancia para la marchadel Fondo;

u) Inidadón de nuevas actividades o negodos en escala significativa que representen más del 10%del total
del patrimonio o la realizadónde inversiones importantes destinadasa expandir las actividades;

v) Aumento y reducdón del capital sodal autorizado después de su aprobadón por la asamblea general
extraordinaria;

w) Adquisídones, ventasde partidpadones, operadones de inversión yoperadones de finandamiento en otras
empresas;

x) Operadonesde deudao warrants convertibles o canjeables en capital; y
y) Concesiones, renovaciones, canceladones o novadones de préstamos y créditos cono sin garantía, que

representenmás del 10%del totaldel patrimonio.

SobreGobierno Corporativo;

Convocatorias de lasasambleas generales de cualquier naturaleza;
Cambiosen ta composidóndelórganode adminístradón;
Renuncias de losdirectores, administradores o gerentes de altonivel ydelauditor interno o unmiembro del
comité de auditoria, con expresión de sus causas y comunicar a la Superintendenda la personanombrada
en su reemplazo y las fechasde cese e inicio respectivamente de sus fundones;
Informe anualde gobierno corporativo;
Modificadonesestatutarias;
Nuevos productos o servidos,licendaso permisos de explotadón otorgados, su canceladón; las patentes;y
Cualquier otrohecho relevante que pueda influir en la colocadónde un valor, su precioo en la decisiónde
un inversionista de negodarsus valores.

Enadidóna losHechos Relevantes estableadosanteriores, la Sociedades Administradora deberán infomíiar losiguiente;
a. La remodón, renunda o modificadónde los miembrosdel comité de inversiones;
b. Laremodón, renundao ladesignadóndeladministrador de fondos de inversión;
c. Laremodón renundao ladesignadón delejecutivo de control interno;
d. El ejecutivo de control interno deberá comunicar en cualquier momento a la Superintendendade Hechos

Relevantes que puedanpeijudicar a los aportantes detectados en el ejerdciode las funciones porpartedel
ejecutivo de control interno;
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Laremoción, renuncia y posterior designación de lospromotores de fondos de inversión;
Laremoción, renuncia y posterior designación delrepresentante de aportantes;
Cambios en laconformación desu consejo de administración, accionistas, representantes legales, gerencia
general y promotores;
Fusión de la Sociedad Administradora;
Modificación a las Normas Internas de Conducta;
Los incrementos en las comisiones de la Sociedad Administradora;
La actualización anualde la calificación de riesgode la SociedadAdministradora;
Modificación delreglamento interno ydelprospecto deemisión delFondo;
Transferencia de uno o más fondos de inversión a otra sociedad administradora;
Fusión de tos fondos de inversión administrados;
Elinicio y la conclusión del período de la colocación de las cuotas;
Lamodificación de la fuente de información que utilizará parala obtención de losprecios o cotizaciones de
losvalores queadquiere en mercados internacionales y queforman parte del portafolio de inversión de los
fondos administrados;
Losexcesos que se produzcan en el nivel de endeudamiento del Fondo;
Losexcesos de participación que se produzcan en el patrimonio del Fondo;
Lamodificación de la fechade conclusión de la etapa Pre-Operativa;
La modificación de la fecha de inidode la etapa operativa;
Aviso del acuerdo de liquidación del Fondo, en donde se señale la causa de liquidación y la entidad
liquidadora designada;
Sancionesadministrativas aplicadasa la SociedadesAdministradora relativas a tos fondosque administran;
y
Cualquier otra información que pueda influir en la valoración de losactivosdel Fondo, en el valorde la cuota
uotrainfomiación en general quepuedaincidir en laapreciación de losaportantes respecto al Fondo.

o Publicidady contenido de la publicidad.

La publicidad sobre la Administradora y de los Fondosque administre no debe ser falsa, hacer promesas engañosas o que
pueda inducir a error a tos inversionistas, asi como tampoco garantizarun rendimiento, objetivo, resultadoo tasa de retomo
especifica.

Enla publicidad de unfondo laAdministradora deberáconsiderar losiguiente:
a. Hacer mención de ladenominación delfondo quese trate.
b. Cuando se hagamención acercade lascaracterísticas o ventajas delFondo, como alternativa de inversión, también

deberá hacerse mendónde tosposiblesriesgosy liquidez que predominarán en sus inversiones.
c. Las dedaradones respecto del objetivo y política de inverstones del Fondo, asi como de tos atributos de

rentabilidad, riesgo y liquidez de las inversiones del Fondo deben ser coherentes con lo estableddo en el
ReglamentoIntemo.

d. Enlapublicidad quese realice de las rentabilidades, laSodedadAdministradora deberáobservar tosiguiente:
i. No podrá asegurarse rentabilidades, salvo en tos casos que determine la SIV. No podrán hacerse

proyecciones del valor cuota. Tampoco podrán hacerse anualizaciones de rendimientos para periodos
inferiores a un (1)año niasegurarse rentabilidades niel capitaJ invertido..

ii. Debeninduirse las siguientes dedaradones respecto del Fondo:
• La rentabilidad o gananda obtenida en el pasado por el FondoCerradode Inversión, no garantizaque

ella se repitaen el futuro.'
• la Sodedad Administradora gestiona las inversiones del Fondo Cerrado de Inversión por cuenta y

riesgode los propiosaportantes.'
iii. Cuandose mendonea la SIV en algún tipode publicidad deberáinduirse la frase:

"La inscripdón Fondo en el Registro de Mercado de Valores y Productos no implica que la
Superintendenda de Valores recomiende o garantice la inversión efectuada en un Fondo de Inversión.'

iv. Señalar expresamenteque la información que se ofrece debe ser complementada con el Prospecto de
Emisión yel Reglamento Interno, indicando toslugaresdondeéstos esténdisponibles.

• En general, cuando se trate de pubüddad impresa, tos textos o requerimientos anteriores,deberán ser
induidos en forma destacada.

V. El tamaño del tipo de letra que se utilice para dar publicidad a las rentabilidades del Fondo, debe ser el
mismo que se empleeen las expresionesa que se refieren los literales b)y c).
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e. LaSociedadAdministradora debe incluir su denominación socialen forma completa y destacada.

La Administradora detwrá publicar diariamente en sus oficinas y en su página web. asi como remitir a la SiV la siguiente
información concernientea cada fondode inversión que administre;

1) Lacomposición delportafolio de inversión;
2) La duración promedio ponderada delosvalores representativos dedeuda delportafolio de inversión;
3) El valor cuota del día ydel valor delacuota del diaanterior, conforme a lasdisposidones mínimas estableadas en

la Norma que regula lassociedades administradoras y losfondos de inversión;
4) La tasade rendimiento del Fondo, obtenida entémfiinos anuales enlosúltimos trente (30) días, losúltimos noventa

(90) dias, los últimos dentó ochenta dias (180) dias y los últimos trescientos sesenta y dnco (365) dias,
determinada conforme las disposidones mínimas establecidas en la Norma que regula las sociedades
administradoras y los fondosde inversión.
Lascomisiones quese cobran al fondo de inversión en términos monetarios o porcentuales y si corresponden a
comisiones poradministradón, comisiones porrescate ycomisiones pordesempeño, detallando además subasey
metodología de cálculo, pudiendo paratalefectoinduirlosejemplos que correspondan; y

6) Elpatrimonio delo de losFondos administrados, el número de cuotasen drculadón yel número de aportantes.

5)

La sodedad administradora deberá publicar en su página web la comparadón del Benchmark o indicador comparativo de
rendimiento selecdonado paravalorar laefidendadelFondo de inversión frente a la rentabilidad generada porel Fondo, dichos
datos deberán ser actualizados en base a la frecuenda estableada en el Prospecto de Emisión y el Reglamento Interno del
Fondo aprobado la SIV.

Lareferida publicadón deberárealizarse en lapágina webde laAdministradora yen unórgano informativo de laAdministradora.
La Superíntendenda podrádeterminar mediante Circular los criterios para selecdonar al periódico de drculadón nadonal, el
formato, el contenido mínimo yla periodiddad de las publicadones requeridas.

La Administradora y las entidades que ésta delegue para la colocadón de las cuotasdélos fondos, estarán obligadas a
manteneren sus oñdnas en forma permanente a disposición del público la infomiación acerca de las inversiones efectuadas a
nombre de dichos fondos.

La Administradora deberá remitir a la Superíntendenda un ejemplar de toda publicadón que efectúe con el objetode publidtar
sus servidos o los fondos cerrados de inversión que administren, en diarios, periódicos, revistas o cualquier publicadón en
medios de comunicadón.

La Superintendencia tiene la facultad de establecermediante Circular o Norma de CarácterGeneral los requisitos a que deben
acogerse las publicadones que realicen la Administradora respecto de los fondos que administre en los diferentes tipos de
medios de comunicadón.

3. Información sobre el régimentributario

Lassiguientes informadones fiscales están basadasen las leyesy prácticas en vigenda en la República Dominicana. Como en
toda inversión, no existe garantía de que la posidónfiscal en el momento de realizar la inversión perdure indefinidamente. Al
referirnos a la posición fiscal estamos hablando de la política tributaría vigente quese esté aplicando en el paisy la cualpuede
sufrír cambios (reformas fiscales) dependiendo de las necesidades económicas, políticas ysociales quesuijanen determinado
momento. Por loque planteamos el hechoque ninguna actividad económica tienegarantíade que la posición fiscal actualesté
exentade ser reformada en elfuturo yque la misma puedainddirpositiva o negativamente.

Régimen tributario aplicable ai Fondo.

El Fondo a los fines tributaríos está sujeto al tratamiento establecido en el articulo 57 pán^fo i de la Ley189-11 para el
desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana, y a la Norma 03-2013emitida porla Direcdón
General de Impuestos Interno el 9 de didembre del2013. Porconsiguiente, a continuación detallamos la tributadón del fondo
de inversión y sus partes íntervinientes respecto a laocurrenda de losdistintos hechos gravadosque se deriven;
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Las operadones realizadas por el Fondo deberán estar sustentadas enNúmeros deComprobantes Rscales (NCFs), con valor
fiscal. Los NCFs seránotorgados porlaDGII alFondo deacuerdo a lacantidad deoperaciones querealice.

La prestación de servicio por parte de la Sociedad Administradora es un servido de administradón gravado con el ITBIS
conforme alarticulo 335delCódigo Tributario yalarticulo 3 numeral 3delReglamento no.293-11.

Sin peijuicio de las nosujeciones o exenciones de pago de impuestos, el Fondo deberán fungir como agente de retención y
percepdón de impuestos y de presentar su dedaradón y pagoen todos los casos que el Código Tributario, reglamentos o
normas que rijanla materia asi loestablezcan.
Impuesto sobre la Renta(ISR). Lasrentas obtenidas porparte delFondo noestánsujetas alpagodelImpuesto sobrela Renta
(ISR) porconsiderarse unvehículo neutro fiscalmente. Sinembargo, deberán realizar su Dedaradón JuradaAnual delImpuesto
Sobre la Renta (iR2) a modo infonnativo. Los benefidos obtenidos por losfondos de inversión noestarán sujetos a retendón
del ISR.

No obstante loestablecido antes, losbenefidos obtenidos porparte delosbenefidarios del Fondos, estarán sujetos alpago del
ISR. LaSodedad Administradoras (a través delAgente de Pago CEVALDOM) deberá retener e ingresar a la Administración
Tributara, como pagoúnico ydefinitivo delISR, eldiez pordentó(10%) de losmontos pagados o acreditados a losbenefidarios
personas físicasy jurídicas delFondode inversión, de conformidad al articulo 308delCódigo Tributario.

Impuestoa laTransferencia de BienesIndustrializados y Servicios (ITBIS) e Impuesto a laTransferencia Inmobiliaria. La
transferenda de bienes en la etapa operativa del Fondo está sujetaal pago del Impuesto a la Transferenda Inmobiliaria y al
Impuesto a la Transferenda de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) en la fomia y plazo establecido en el Código
Tributario y la nonnativa tributaría vigente, segúncorresponda.

Cheques y Transferencias electrónicas. La transferenda de dinero que realice el Aportante medíante cheques o
transferencias electrónicas paraadquirir cuotasdelFondo está sujetaal pagodelimpuesto 0.0015, en virtud al articulo 382del
Código Tributario. ElAportante es el sujetode hechodel impuesto. Estedebe ser retenido de la cuentabancaría delAportante
porla entidadde intermediadón de finanderaparadedararioe ingresarlo al fisco.

Lastransacciones que realice el Fondo paralasactividades paraloquefuecreadonoestaránsujetasal impuesto 0.0015. Para
estos fines, la cuenta bancaria a nombre del Fondo de inversión deberá estar aprobada previamente por el Ministerio de
Hacienda paraque no se carguedichoimpuesto.

Cuandoel fondode inversión distribuya benefidosa travésde transferendaelectrónica o emisión de cheques al Aportante de la
cuota, no estará sujetoal pagodel 0.0015. Noobstante, si el Aportante establece comobenefidario otra persona, el Fondo
estará sujetoal pagodel0.0015.

Elpatrímonio autónomodel presente FondoCerradode Inversión, tieneel Registro Nadonalde Contribuyentes (RNC) Especial
número 1-31-479294 y tendráformularios de comprobante fiscal espedal, a fin de cumplir con sus obligadones materiales y
formales, segúnaplique de conformidad conlodispuesto en la Ley189-11, Ley19-00 y el Reglamento 664-12.

Es importante resaltarque losArtículos 122,123y 124del Título Vsobre"tratamiento físcaí de la Ley19-00, fueron derogados
porel Artículo 12úe la LeyNo.253-12, para el Fortaledmiento de laCapaddad Recaudatoria del Estado.

Las disposiciones de los Artículos 306 y 306 bis del Código Tributario no se aplicarán a los intereses pagados o acreditadosa
títulos emitidos porel Ministerio de Hadenda y losnegodados a través de la Bolsa de valores y Aprobados porla SIV, previo a
la promulgadónde la LeyNo.253-12,parael Fortaledmiento de la Capaddad Recaudatoria del Estado.

En ningún caso el Fondoo la Administradora serán responsables de cualquier impuesto o gravamenque corresponda a los
Aportantes.

Lainformadón expuesta es enundativa y no limitativa, pudiendo el inversionista requerír mayor informadón o asesoríatributaria
profesional para analizarsu caso en particular.

Nota; 'Las normas tributarias que afedan al fondo o los aportantesdel fondo son susceptibles de ser modificadas en el tiempo,
por lo que se recomienda al aportante que esté permanentemente informado sobre los cambios en la normativa tributaria, en
razónque ellopuede influir en el rendimiento esperadode sus inversiones".
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4. Información sobre el Comité de Inversiones

4.1 Miembros del Comité de Inversiones.

El Comité deInversiones es elórgano delaAdministradora responsable deevaluar, recomendar yaprobar loslineamlentos para
la toma de decisiones de inversión de los recursos del Fondo, que serán ejecutados porel Administrador del Fondo y está
confomiado por un número impar no menor de tres {3) personas fisicas de reconocido prestigio. Este Comité contará con un
Reglamento de Funcionamiento a través del cual regirá su gestión. Alafecha del presente documento, elComité deInversiones
fuedesignado porel Consejo deAdministración de Pioneer yestá conformado por.

i

Dominicano Miembro del Comité de

inversión

Miembro

Administración de i Miembro del Comité
Empresas de Inversión

Brian Rojas Dominicano Contador Administrador del Empleado
Fondo 1__

El Fondo contará con un Administrador de fondoque es la persona físicaque forma parte de la estructura organizativa de la
Sociedad Administradora comoejecutivo de la misma y que está facultado porésta paraejecutar las actividades de inversión en
el marco de normativa aplicable, los estatutos de la Sociedad Administradora, el Reglamento Interno del Fondo y demás
nonnativasInternasde la SociedadAdministradora. ElAdministrador del Fondo es el Sr. Brían Rojas.

Empresas
Contador

Independiente no vinculado a la
Sociedad.

Independiente no vinculado a la
Sociedad.

Empleado

El Sr. 8rian Rojas, el licenciado en Contabilidad graduado con honores. Contador Público Autorizado, ojrsando Master en
Administración y Dirección de Empresas (MBA), y Master en Finanzas especialización en Mercados Financieros y Riesgos.
Durante el periodo 2010-2012 laboró en Semana Económica, EIRL desempeñándose como Encargado de Contabilidad,
colaborando asi con la preparación, análisis e inte^retación de los diversos Estados Financieros, mientras que también
inten/enia en los aspectos financieros de las diversas asesorías en materia económica, tributaria y financiera que la empresa
realizaba. Luego, por espaciode tres años (2013-2016) laboró en el Banco de Ahon-o y Crédito Federal, llegando a ocupar
diversas funciones tales como Encargado de Tesorería y Riesgo, Encargado de Riesgos y. Coonjinador de la Unidad de
Riesgos, siendo así responsable delanálisis lodos losriesgos financieros de laentidad, asi como delanálisis e interpretación de
los Estados Financieros de la entidady los principales Indicadores Financieros del sector, participando asi conromiembro activo
con voz y voto en las siguientes comisiones: Comité de Activos y Pasivos (ALCOJ, el cual llegóa pre»din ComitéEjecutivo:
Comité de Créditos; Comité de Cumplimiento: Comité de Tecnología; Comité de Tarjetas de Crédito y: Comité Integral de
Riesgos, el cualpresidia. Apartir de 2016, empezó a desempeñarse como Gerente de Riesgos en la Sociedad Administradora
de Fondos de Inversión Pioneer.

ElAdministrador de Fondo será miembro de! Comité de Inversiones, con carácter obligatorio y partcipará con vozperosin
derecho a voto.

Reseñas de los miembros del Comité de inversión

Christían Cabra!

El Sr.Cabral realizó sus estudios profesionales en economía y finanzas en la Universidad de Notre Dame duLuc en Estados
Unidos. Asu vez a acumulado más de 9 años de experiencias en finanzas en las diferentes posiciones que ha ocupadotanto
desde el punto de vista de consultor financiero externo y como principal ejecutivo financiero, esta última función la ha
desempeñado en las últimas dos posicionesque ha ocupadodesde el 2011 en dos empresas disüntas.

Actualmente ocupa la posición de Vicepresidente de Finanzas del Martí Petroteum Groupdesde el año 2013. En esta posición
está encargado de la dirección financiera, estructuración de capital, tesorería y planificación presupuestaria y estratégica de la
empresa. Asi mismo es responsable delportafolio automotriz del grupo, liderando la adquisición y operación de la marca Volvo
en Puerto Rico. También es representante delgrupo en inversiones estratégicas como Coastal Petroleum.
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El perfil profesional del Sr. Cabral incluye los siguientes conocimientos; especialidad en valoraciones y adquisiciones,
planificación estratégica, normalización de crédito, estructuración de capital yfinanzas corporativas.

Marcos Jorge León

ElSr. Jorge cuenta conmásde 8 añosde experiencia en el sector financiero, específicamente en posiciones relacionadas a
investigación, análisis y administración de inversiones y fondos de inversión.

Enel 2007 obtuvo la posición de Analista de Inversiones en la finna Coventry Development Corporaüon la cualadministra más
USS4 billones de activos de bienes raícesen losEstados Unidos, y ocupó esta posición durante 3 años hastael 2010cuando
fue promovido a Asociado de Inversiones posición en laquepermaneció unañoadicional. Desde estas posiciones desanrolló
modelos financieros y administro eldesempeño financiero de 27propiedades de lafirma. Asi mismo supervisó eldesembolso y
lagestión de unpresupuesto de US$16 millones paralaconstrucción de uncentro comercial pequeño en Colorado.

Enel año2012 fueAsociado en lafirma Leadgate en Montevideo, Unjguay unfondo de capital privado enfocado en inversiones
en Latinoamérica. Durante lostresmesesde su pasantía en esta empresa originó varios negocios y realizó ladebida diligencia
para la desinversión de una empresa comercial en Argentina. También valoró la participación en un financiamiento a una
empresamanufacturera de panelesde madera.

En el 2013fundóen Boston, Massachusetts la sociedadTamrocPartners,para realizarinversiones privadasen pequeñas de
servicios. El Sr.Jorgees responsable de laoriginación de negocios, asi como lacolaboración en laadministración delportafolio
de empresas. Ala fechaesta sociedad cuentainversiones en lossectoressaludenergía.

A partir del 2014 hasta la fecha, el Sr. Jorge es ocupa la posición de Principal Oficial Ejecutivo (Chief Executive Officer) del
Grupo León Jimenes. Desdesu posición el Sr. Jorge tiene la responsabilidad de supervisar las inversiones actuales que
mantiene el grupo como Cervecería Nacional Dominicana, Banco BHD y Editorial Padilla; asi como también de identificar y
analizarla factibilidad de nuevasoportunidades de inversión.

Femando Queipa

El Sr. Queipo realizó sus estudios en Babson College en Massachusetts y luego realizó estudios ejecutivos en Harvard
Business School. Posteriora sus estudios inicio su experiencia laboral en la empresa Sederías California como Director de
Ventas, en esta posidónpermaneció por período de 3 años dirigiendo el equipo de ventas,así comotambién se encargóde
nuevos canales de ventas.

Enel 2001 se embarca en su primera iniciativa de empredurismo conlafundación de laempresa Medios Digitales AQH, conlos
primeros portales digitales. A partir de este momento se caracteriza como fundador de diferentes iniciativas de negocios
exitosas relacionadas a los medios digitales como Multipago Express (Uepa Tickets) y la industria de servicios, comolos
restaurantes Mix, Mari<et y Meatpacking.

4.2Reglamento y operación del Comité de lf)ver^ones.

ElComité de Inversiones se reunirá conunaperiodicidad mínima de una(1)vezpormes.

Lasatribuciones o funciones delComité de Inversiones son indelegables, comprendiendo almenos lassiguientes:
a. Aprobar los lincamientos para la tomade las decisiones de inversión de los recursosdel Fondosobre la

base de las políticas de inversión establecidasen el Reglamento Interno.
b. Identificar y analizarlas oportunidades de inversión de acuerdo a los lineamientos y políticas de inversiones

del Fondo;
c. Adoptar las estrategias y/o lineamientos de inversión acogiéndose a los principios de autonomía,

independencia yseparación, contemplando las implicaciones siguientes:
1. Autonomía, implica que la tomade decisiones de inversión se realice exclusivamente por los miembros

del Comité de Inversiones sin presenciade otras personas(salvo en casos excepcionales, en los que se
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requieran conocimientos ycriterios altamente especializados, elComité de Inversiones podrá requerir la
opinión fundamentada de profesionales espedaiizados en losasuntos queasí se requiera y que sean
objeto de conocimiento del Comité de Inversiones) y sinsubordinación a intereses de terceros. Para
estos efectos, se entiende portoma de decisiones de inversión a la adopción del acuerdo de adquirir,
mantener o enajenar activo(s) paralacartera o de lacartera delFondo;

2. Independencia, significa que los miembros del Comité de Inversiones no podrán ser miembros del
consejo deadministradón, gerente general, ejecutivo o empleado deotro partidpante delmercado;

3. Separadón, implica que el espacio físico u otros medios quese utilicen para llevar a cabolas sesiones
del Comité de Inversiones, deben mantener condidones de fiemietismo, reservay exdusividad durante
el ejerddo de dichas fundones. B mismo criterio seráde aplicadón en las comunicaciones requeridas
para ejecutarlas dedsiones de inversión del Fondo;

d. Verificar mensualmente que sus dedsionesse ejecuten en las condidones aprobadas.
e. Rendircuentasde sus actuadones al Consejode Administradón de la Sodedad Administradora.
f. Proponermodificadones las políticas de inversión cuandocorresponda.
g. Aprobar la inversión del Fondo en sodedades no inscritas en el RMVP, según la política de inversión

descrita en el presente Reglamento Interno.
h. Establecer loslimites de inversión y analizar losexcesosen dichoslimites sí ocurrieran.
i. Monitorear y evaluarlas condidonesde mercado.
j. Aprobar la modificadón o sustitudón del indicador de desempeño, paraser sometidos a laaprobadón de la

Asamblea de Aportantes, parasu posterior sometimiento a laSIVparasu aprobación definitiva.
k. Evaluar y darieseguimiento a losactivosque integran el portafolio delFondo.
I. Seleccionarlas firmas de asesoría de las sodedades en que invierta el Fondoen loscasos que aplique,
m. Acoger las políticas de inversión y criterios de diversiñcación estableddos porla Superintendenda.
n. Otrosque sean expresamentedeterminados porlas Normas Internasde la Administradora.

Los miembros del Comité de Inversiones fueron designados por el Consejo de Administradón de Pioneer, pudiendo ser
removidos porésta. Laremodón de losmiembros delComité de Inversiones será comunicada a laSuperintendenda yalpúblico
en generalcomo un HechoRelevante.

LaAsamblea de Aportantes podrá vetara losmiembros delComité de Inversiones siempre quemedie causajustificada.

Las dedsiones del Comité de Inversiones serán adoptadas pormayoría absoluta yconstarán enacta,al igual quela indicación
del lugar, fecha y horaen quese realizó la sesión, el nombre y las firmas de losasistentes, losasuntostratados, informadones
utilizadas, las deliberaciones, asi comoresultadosde la votadón.

Dichas actasestaránsuscritas porlosmiembros presentes y llevadas en un libro elaborado paratalesfines o en cualquier otro
medio quepermita ta ley, susceptible de verificación posterior yquegarantice su autenticidad, el cual reposará enel archivo del
domidiio sodalde laAdministradora yestaráen todo momento a disposición de laSuperintendencia, paracuando ésta loestime
necesario.

Los miembros del Comité de Inversiones deberán abstenerse de participar en la dedsión de una inversión o de establecer
limites de inversión en situadones en lasque puedan existir conflictos de intereses.

La partidpadón de los miembros del Comité de Inversiones no podrán ser delegadas porque la responsabilidad por la
partidpadóny las decisionesadoptadases personal

Pmhibiaones a los Miembros del Comité de Inversiones. A los miembros del Comité de Inversiones, sin peijuido de otras
disposidones que lesean aplicables, lesestá prohibido:

a. Ejercercomomiembro en el Comitéde Inversiones de otra administradora.
b. Ser miembro del consejo de administradón, ejecutivo o empleado de cualquier otra entidad partidpante del

mercado de valores dominicano.
c. Tomar dedsionesde inversión que no se ajusten a las Políticas de Inversión establecidas en el Reglamento

Interno del Fondo.

d. Hacer uso de las informaciones o de las dedsiones a las que tiene acceso, para su propio provecho o de
terceros.
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5. Información sobre la emisión y colocación de cuotas

5.1Monto correspondiente alprogramade emisiones de cuotasdelFondo.

Monto total del Programade emisiones: RD$7,250,000,000.00

Monto a emitirde ia EmisiónÚnica

ElPrograma de Emisiones porun monto total de hasta Siete Mil Oosdentos Cincuenta Millones de Pesos Dominicanos con
00/100 RD$7,250,000.000.00 estará distribuido en múltiples tramos de la Emisión Única cuyo monto se determinará en los
prospectos simplificados correspondiente a cada tramo de la Emisión Única, según la cantidad de cuotas y el predo de
suscripciónde las cuotas.

El montoa ofrecer en cada tramoserá de determinado en el Prospecto Simplificado correspondiente según la cantidad de
cuotas y el predo de suscripdón de las mismas, al cual la Administradora tendrá la opdón de agregar las Cuotas de
Partidpadón nosuscritas deun tramo delaEmisión Única enotro dentro del programa deemisiones determinado. Al momento
de culminar el periodode colocadóndel último tramo, losvaloresno colocados no se puedencolocara través de otrotramopor
tanto,el Fondo no suscribiría el monto totalestablecido en el Reglamento Interno y en el Prospecto y operaríacon las cuotas
suscritas al momento.

5.2Moneda en la que está expresado el valorde la cuota.

Moneda del Fondo. Lascuotasse expresarán en Pesos Dominicanos, al igual que las inversiones del Fondose efectuarán en
activos que se encuentran en la República Dominicana, loscuales serán inversiones contratadas tantoen Pesos Dominicanos,
comoDólares Estadounidenses. Alos efectosde la valorizadón de losactivos, la contabilización se realizarásegún sea el caso
de la transacdón. Lacontabilizadón se realizará segúnloestableado en las Normas Intemadonales de Informadón Financiera,
(NIIF/NIC) ysus siglasen inglesIFRS

5.3 Número de cuotas a seremitidas.

La cantidad de cuotas de partidpadón del Fondo de cada tramo de laEmisión Única dentro del Programa de Emisiones se
determinará en el prospecto simplificado correspondiente. La Administradora tendrá la opdón de agregar las Cuotas de
Partidpadón no suscritas de una emisión en otraemisión dentro del Programa de Emisiones determinado. Al momento de
culminar el periodo de colocadón de la última emisión, los valores nocolocados no se puedencolocar a travésde otraemisión
portanto, elFondo nosuscribiría el monto total establecido en el Reglamento Interno yen el Prospecto y operaría conlascuotas
suscritas al momento.

5.4 Valor nominal de la cuota.

ElValor Nominal de las Cuotasde Partidpadónserá DiezMil Pesos Dominicanos con00/100(RDSIO.OOO.OO).

5.5 Preciode suscripdóno colocación de las cuotas.

El Precio de colocación primarla en días posteriores al primer dfa de la Emisión Única generada del Programa de
Emisión,será el Valor Cuotadeterminado por la Administradora, es dedr, la valorizadón de las cuotas del dia anterior a la
fecha de transacdón (T), segúnla metodología de valoración definida en el Prospecto de Emisión y en el presente Reglamento
Interno, conforme publicará la Administradora en su página weby porel mecanismo centralizado de negodadónde la BVRD.
Este Predo de colocadón primaría aplicará para las cuotasa suscribirse posterior al primer dia de colocadón de la Emisión
Única que se genere el presente programa deemisiones y para siguientes tramos dela Emisión Única del Programa. En
ningunaocasiónel Preciode colocación primaria podráser inferior al Valor Cuota.
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5.6Plazode vencimiento de laofertapública.

Fecha de aprobación
del Programa de Emisión:

Periodo de Vigencia
dei Programa de Emisión;

Fecha de publicación de
Aviso de Colocación Primaría:

Periodo de colocación para
cada tramo de la

Emisión Única:

Fecha de Inscripción del
Programa de emisiones en el
Registro del Mercado de

Valores y productos (RMVP):

Fecha de Expiración del
Programa de emisiones:

Fecha de inicio de

Recepción de órdenes
para cada tramo;

Horario de recepción de
ofertas:

Fecha de Inicio del Período

de Colocación:

Fecha de finalización del

Período de colocación:

12 de septiembre del 2017.

Tres (3) años a partir de la fecha de inscripción en el RMVP del Programa de
Emisión.

12 de febrero de 2018.

Nomenora Cinco(5) días hábiles ni mayora Quince(15)días hábilesa partirde la
Fecha de Emisión de la Emisión Única a generarse delPrograma de Emisión.

27 de septiembre del 2017.

27 de septiembre del 2020.

19 de febrero de 2018.

Apartir de laFechade Inicio delPeríodo de Colocadón de lascuotasdisponibles a
colocar de laprimera emisión hastala Fecha de Finalización delPeríodo de Colocación
Primaria de lascuotasde participación disponibles a colocar, cada Puestode Bolsa o
Intermediario de Valores autorizados porla SIV, podráredbirórdenesde suscripción en
elhorario establecido porcadaunode ellos, y registrarlas en elsistemade laBVRD en
elhorario establecido poresta, ensus reglas de negodación paracadatipo de nieda.

19 de febrero de 2018.

12 de marzo de 2018.
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5.7 Entídades autorizadas para colocación primaria de las cuotas.

Agente de colocación

Pioneer hacontratado a Vertex Valores, Puestode Bolsa, S. A.(enloadelante, Vertex o Agente de Colocación), como Agente
de Colocación de las Cuotas de Participación que representan tos aportes al Fondo; y sus generales las detallamos a
continuatíón;

VERTEX
VALORES

PUCSTO OC SOISA

Nombre: Capital, Crédito e Inversiones, Puestode Bolsa, S. A
(VERTEX Puestode Bolsa]
Número de Registro SIV: SIVPB-022
Número de Registro BVRD: BV-PB-1026
RNC:: 1-31-04948-6

Dirección CubScoutNo.42esquina BoyScout,Ensanche Naco
SantoDomingo de Guzmán, Distrito Nacional. República Dominicana
Teléfono: (809) 333-4446
Web: wviw.vertexvaIores.com

RepresentanteLegal: Víctor RafaelGarcíaFadul

Vertex, estaráa cargo, de realizar tasgestiones normales y prudentes dentro de losesquemas establecidos al efecto confomte
las reguladones vigentes del Mercado de Valores, ostentando la representación legal de Vertex el señorVictor Rafael García
Fadul.

Vertex ha sidocontratado bajola modalidad de colocación 'mejoresesfuerzos', por locualel Agente de Colocación no asume
ninguna obligación ni compromiso legalalgunode colocartotalo parcialmente dichosvalores,ni de adquirir para si o terceros
proporción algunade las Cuotasde Partitípación del Fondo. Estacontratación se hace mediante la suscripción de un contrato
que se rige por las reglasdel contrato de comisión. En adición, el Agente de Colocación no podrá suscribir los valores que
integran la Emisión duranteel periodo de colocación primaria.

Adioonalmente, el Agente Colocador podráofrecer en ventaestos valores a cualquier inversionista que cumpla conel perfil para
este tipode fondo, entidadesde intennediación financiera e inversionistas profesionales: fondo de pensiones, administradoras
de fondos de pensiones (AFP), fondos de inversión abiertos y cerrados, compañías de seguros, compañías titularizadoras, y
cualquier otroparticipante del Mercado de Valores, confomie al perfil de cada inversionista.

La colocadón de los valores se efectuará a través de la BVRD. El Agente Colocador realizará la colocación del presente
Programa de Emisión y podrá invitar a otros intennediaríos de valores autorizados como Agentes de Distribución. En estos
casos, el Agente de Colocación enviará a la SIV para su aprobación, el contrato de distribución a suscribir con los otros
intermediarios de valores,previo a la publicación delAviso de Colocación Primaria.

ElAgente de Colocadón acorde conel Contrato de Colocación firmado entrela Administradora y Vertex, tieneel mandato para
llevar a cabolas gestiones de colocadón de las Cuotas de Partidpadón del Fondo, de acuerdo a las condidones y términos
estableados en dicho contrato.

Lasprindpales obligadones delAgente Colocador son las siguientes:

• La totalidad de los valores que resulten captados por la colrcación de las Cuotas de Participadón deberán ser
depositadas en unacuentabancaria del Fondo designada porlaAdministradora.

• Detenninar siel inversionista, confonne a su perfil, puedeinvertir o noen lasCuotas de Partidpadón delFondo.
• Remitir a la Administradora todos los comprobantes de depósitos que avalan las operadones, con una reladón

detallada de los mismos con los nombresde los inversionistas, montos y predos de las Cuotas de Partidpadón
adquiridas.

• Mantener a disposidón de los potendales inversionistas ejemplares del Prospecto de Emisión de las Cuotas de
Partidpadón del Fondo, el Reglamento Interno y el Contrato de Suscripdón de Cuotas, asi comoasesoraries y
explicarles los mismos a los inversionistas interesados y losriesgos inherentes al objetivo y estrategia de inversión del
Fondo.
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Llevar a cabo el proceso dedebida dilígenda para determinar elorigen de losfondos y activos desusclientes, como
sujeto obligado bajo lasleyes, nomias yregulaciones aplicables para laprevención delavado deactivos provenientes
de actividades ilícitas.

5.a Responsabilidad de otras instituciones.

5.a.1 Custodio para las inversiones en valores de oferta pública.
CEVALDOM, Depósito Centralizadode Valores, S. A

Gustavo Mejia Ricart, No. 54,Solazar Business Center, Piso 16,Ensanche Naco, Santo
,1,1 Domingo, República Dominicana.

<ciwiÍ0M ííffiS
Registro Nacional de Contribuyente; 1-30-03476-8
Registrado antelaSuperintendencia de Valores bajoelnúmero SVDCV-1
Representante Legal; JeddyY. Medina Bera, Presidente
Email; infoiS)cevaldom.com

www.cevaldom.cam

5.3.1.1 Tipo de contrato.

Contrato de serviciode custodiade las cuotasdel Fondo, custodiade las inversiones de ofertapública delFondoyAgentede
pagoa los inversionistas del Fondo.

5.a. 1.2 Plazo de duraciór) del contrato.

El contrato tendrá la vigencia de la emisión de cuotas, es decir, hasta la Sociedad Administradora haya cumplido con las
obligaciones asumidasfrentea losaportantesdel Fondosegún las disposidonesdel presente Reglamento Interno.

LaAdministradora podrá realizar un traslado de la entidad de custodia,debiendoremitir una comunicación como un Hecho
Relevante, alSuperintendente explicando taldecisión ydesignando alnuevo depositario.

La Sodedad Administradora podrá sustituir undeposito centralizado de valores ya sea porrenunda de éste, pordedsión de
dicha sodedad,de acuerdo a lascausasestipuladas en elcontrato de custodia quesuscriban, porrevocadón dela autorizadón
de fundonamiento porpartede la SIV, o porotrascausalesquedetermine laSuperintendenda a travésde normas de caráder
general; dicha sustitución debeser informada alaportante.

Procedimiento de sustitución. Si la Sodedad Administradora dedde sustituir al depositario como custodio de los valores
representativos de las inversiones de unfondo, deberá comunicar esta decisión a la SIV mediante comunicadón suscrita porsu
representante legal, explicando losmotivos quejustifican taldedsión.

Encaso de que la SodedadAdministradora sea quien decida sustituir al depositario, deberáremitir unacomunicadón a la SIV
suscrita porsu representante legal explicando tal dedsión. LaSodedadAdministradora deberácomunicar este hechoa todos
los Aportantes del Fondo,comoHechoRelevante.

La sustitudón del depósito centralizado de valores deberá hacerse efectiva dentro del plazo máximo de sesenta (60)dias
calendario, contados a partir de la fecha en la que hubiera sidoadoptada y comunicada la dedsiónde renundao sustitudón,
debiendo mantenerse el depósito centralizado de valores como custodio de losvalores delFondo hastaqueelnuevo designado
hayaasumidoplenamentesus fundones y actividades respectode losvalorestransmitidos.

La contratadón del servido Depósito Centralizado de Valores es de carácter obligatorio y se debe contar con un único
custodio local.
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Lostítulos valores representativos de las inversiones que conformaran el portafolio de inversiones del Pondo serán mantenidos
bajo la custodia de CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A., el cual es un depósito cen^izado de valores
debidamenteautorizadopor la Superintendencia e inscrito en el Registro del Mercado de Valores y Productos.

Lostítulos valores representativos de las inversiones del Fondo no podrán ser custodiados pormás de un depósito centralizado
de valores.

5.a.2 Servicios de Bolsa de Valores de la República Dominicana.

BetMdeVriomdela

RepúblicaDamlnluna

Bolsade Valoresde la República Dominicana (BVRD)
CalleJosé BreaPeña no. 14, Edificio BVRD, piso2. Evaristo Moreües
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. República Dominicana
Tel.:(809)S67-6694
Fax:(809)567^697
www.bvnl.com.do

5.a.2.1 Tipode contrato.

Contrato desen/icios pararegistro devalores y proveeduría de precios parael portafolio devalores deoferta pública delFondo.

5.3.2.2 Plazo de duración delcontrato.

Elcontrato se mantendrá en vigor hasta tantolaSociedad Administradora hayacumplido conlas obligaciones asumidas frente a
losaportantes del Fondo, segúnlas disposiciones delpresenteReglamento Interno.

5.a.3 Servicios legales y custodia de inversiones privadas del Fondo.

Álvarez &Vicens, SRL
Calle Roberto Pastoriza no. 360,2do. Piso, Erts. Pianlini
Santo Domingo, República Dominicana.
Tel.:(809)562-6534
Registro Nacional de Contribuyente: 1-31-18332-6
RepresentanteLegal: Francisco VicensDe León
Email: f.vicens@av.com.do
www.av.com.do

5.3.3.í Tipo de contrato.

Contrato porsen/icios legales.

5.3.3.2 Plazo de duración del contrato.

Elcontrato tendrála vigencia del Programa de Emisiones. Nooí)stante. el mismo podráser cancelado porambaspartes
siguiendo los requisitos establecidos coniractualmente.

LaAdministradora , en reladón al servicio de custodiapodrá realizar un traslado de la entidad de custodia,debiendoremitir
una comunicación como un HechoRelevante, al Superintendente explicando tal decisióny designandoal nuevodepositario.
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LaSociedad Administradora podrásustituir el custodio de los documentos del Fondoya sea porrenuncia de éste, pordecisión
de dicha sociedad, de acuerdoa las causas estipuladas en el contrato de custodia que suscriban o por otras causales que
determine laSuperintendencia a travésde nonnasde caráctergeneral; dicha sustitución debe ser informada al aportante.

5.a.3.3 Tipo de servicbs.

Alvarez &Vicens, SRL laentidad que ofrecerá los servicios legales para laestructuración, incorporación yregistro del Fondo, asi
como en la debida diligencia de las empresas en las cuales invertirá el Fondoy la instnjmentación de los documentos que
sustentarán las inversión.

Deigual manera, Alvarez &Vicens dará al Fondo el servicio de custodia de losdocumentos de las inversiones privadas del
Fondo.

Loscostosde este servicio con-erán porel Fondo y podrán ser adelantados porPioneer Sociedad Administradora de Fondos de
Inversión, S. A.segúnsean facturados, y luego seráncargados al Fondo parasu reembolso a Pioneer Sociedad Administradora
de Fondos de Inversión. S. A.

5.a.3.4Responsabilidad de las partes intervinientes.

a. Estructuración, Incorporación y Registro del Fondo.

En esta función Alvarez yVicens apoyará a laSociedad Administradora enlaestructuración, incorporación yregistro del Fondo,
loque incluye la redacción o revisión de lossiguientes documentos; (i) elaboración del prospecto y reglamento del Fondo, (ii)
elaboración del reglamento del Comité de Inversión del Fondo, (iii) Acuerdos conel Puestode Bolsa Seleccionado (iv) Acuerdo
con CEVALDOM (v)Acuerdos conasesoresy representantes delFondo, y, (vi) las demásactuaciones porante las autoridades
públicas y privadas que sean necesariaspara ladebida incorporación delFondo y su aprobación porpartedel Consejo Nacional
de Valores. Además, esto incluye la instnjmentación de las opiniones legales en aspectoscorporativos, contractuales y fiscales
relacionados con el Fondo.

b. Inversiones en sociedadesrealizadas porel Fondo

Los servidos legales en relación a las inversiones en sodedadesa ser realizadas porel Fondo consistirán, prindpalmente, en lo
siguiente:

o Debida Diligencia; Nuestro equipo procederá a realizar un levantamiento de todala infomnadón y documentadón legal
en aspectos regulatoríos, corporativos, contractuales, fiscales, y de litigios, asi comosobre la situadón legal de las

distintos empresas en que invertirá el Fondo.
o Actuaciones previas derivadas del Prospecto para asegurar la disponibilidad de los activos para la incorporadón del

Fondo, tales como el ejerddo de derechosde opdón sobre acdones o cuotas sociales (en caso de que aplique),
obtendónde exendones fiscalespara los títulos valores,entreotros.

o Acuerdos de Rnandamiento, Partidpadón o Compraventa de Acdones o Cuotas Sociales; Nuestroequipoasistirá al
Fondo en la elaboración de los distintos acuerdos de las inversiones que constituirán el patrimonio del Fondo, asi como
de las tareas de debidadiiigenda de las sodedades no inscritas en el RMVP.

o Modificadón de Estrudura de Gobierno Corporativo; En el evento de que el Comité de Inversiones lo determine
necesario, se procurará y gestionará la modificadón de los mecanismos de implementadón de las reglasde Gobierno
Corporativo de las sodedades no inscritas en el RMVP en las cuales invertirá el Fondo, nuestra firma asistirá en las
actuaciones porante tas instandasjudidales con-espondientes para fines de obtener el levantamiento de oposiciones,
litigios, hipotecas,u otrosderechos,que sea requerido porel Comité de Inversiones.

c. Ejecudóndel Prospectodel Fondo.

En lo que condeme a los servidos legales para fines de la ejecudón del Prospecto del Fondo, nuestro equipo realizará,
prindpalmente. las siguientesactuadones;

• Actuadones Corporativas; Redacción y asistenda en la celebradón de los documentos relativos a la operadóndel
Fondo (Reuniones del Comitéde Inversión, con accionistas de las sodedades no inscritas en el RMVP, autoridades
públicas y privadas, acuerdos de arrendamientos nuevos,entre otros),actas de los organismos corporativos que sean
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requeridos parala formalización de las obligadones asumidas porel Fondo, custodia de documentos corporativos de las
sociedades no inscritas en el RMVP.

• Actuaciones Contractuales: Cualesquiera actuaciones previstas paraasegurarlostérminos y condiciones más favorables
para la ejecucióndel Prospecto del Fondo.

En sufunción decustodia delos documentos representativos delas inversiones del Fondo, Alvarez &Vicens tendrá laatribución
de encargarse de la custodia de los contratos, acuerdos y accesorios de las inversiones del Fondo, realizando las
correspondientes conciliaciones periódicas, asi comola recepción o entregade losdocumentos pertinentes.

Alvarez &Vicens. como custodio es responsable frente alFondo ylos aportantes por los daños y perjuicios que se deriven del
incumplimiento de sus obligaciones, y tendrá lassiguientes responsabilidades:

a. Mantener la debida custodia y conservación de los documentos que le hayan sido entregados, de acuerdo a las
disposicionesestablecidas en el contratofimtadoa tal efecto.
Mantener en estrictareservala información sobre el Fondo y sus aportantes de las que tenga conocimiento en el uso
de sus atribuciones comodepositario.
Suministrar las informaciones relativasa los valoresen custodia,de acuerdo a las instrucciones que la Administradora
le imparta y en apego a la normativa vigente.
Restituir al Fondolosdocumentos depositados.
Proporcionar y mantener a disposición del Fondo la infomiación adecuada y oportuna respecto a los documentos
depositadosy a las operacionesrealizadas.
Contar con nonnas minimas de seguridad, disponiendo de al menos una bóveda con dispositivos para prevenir la
destrucción de losdocumentos guardados y personal de seguridad entrenado paraeste efecto.

b.

Alvarez &Vicens está obligada a informar a la Superintendencia cualquier in-egularidad que detecte enel ejerdcio de sus
funciones. Asi mismo deberásuministrar a laAdministradora y a la Superintendencia todala ínfomnación relacionada al ejercicio
de sus funciones comodepositario de losdocumentos representativos de las inversiones del Fondo.

5.a.4Servicios de calificaciónde riesgos.
Feller Rate Dominicana,S.R.L.

CalleFreddyGatónArceno.2, Arroyo Hondo
SantoDomingo, República Dominicana.
Tel.:(809)566-8320
Registro Nacional de Contribuyente: 1-30-13185-6
Registro SIV:SVCR-002
RepresentanteLegal: Héctor SalcedoUibre
Email: hsalcedo@feIler-rate.com.do
wvw.feller-rate.com.do

5.a.4.1 Tipo de contrato.

Contrato de prestación de servicios de calificación de riesgos.

5.8.4.2 Plazo de duración del contrato.

Un(1) año renovable automáticamente en las mismascondiciones que se han pactado,por periodos igualesy consecutivos de
un(1)añocada uno,a menosque cualquiera de las partescomunique a laotrasu no intención de renovación delcontrato por
un nuevo periodo.

5.3.4.3 Tipo de servicios.

LaSociedadAdministradora encomiendaa FellerRate la calificación continuae inintemimpida de la Sociedad ydel Fondo
Cen^ado de Desarrollo de Sociedades Pioneer, obligándose Feller Ratea ejecutar este trabajo, conforme conlodispuesto en el
Titulo II,Capitulo VI de la LeydelMercado de Valores, sobretascalificaciones de riesgo, artículos 492 ysiguientes del
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Reglamento 664-12 yenlasdemás normas vigentes, asícomo lasinstrucciones imparüdas por taSIV yenlasdemás
disposiciones que rijan actualmente o se dictenen el futuro sobre esta materia.

5.a.4.4 Responsabilidad de las partes intervinientes.

La obligación delaSociedad Administradora es entregar lainformación correspondiente alFondo relacionados ynecesarios
para la calificación de riesgo,de manera oportuna,completay veraz.

AsuvezFeller será responsable de entregar losinformes de calificación conlasmetodologías aprobadas porlaSIV yconla
frecuenciaestablecidaen las Normasvigentes.

5.b Aspectos Administrativos.

5.b.1 Información de la Sociedad Administradora

Pioneer Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, 5. A.

^ Ave. Gustavo Mejia Ricart No. 54, Torre Solazar, piso 17, Naco
yfepiOIKX.M* Tel.: (809) 649-3797

* Registro Nacional de Contribuyente: 1-30-22934-1
Registrado antela Superintendencia de Valores bajoel no.SVAF-003
SegúnTercera Resolución del CNV del5 de Septiembre del2006
RepresentanteLegal: HéctorGarrido, Presidente
Email: info@pioneerfunds.do
Web: www.Dioneerfunds.do

Posiciórj.' • ' Funcionarlo

Presidente del Consejo y Presidente Ejecutivo/GerenteGeneral Héctor Garrido

Miembrodel Consejo y Vicepresidente Ejecutivo Yamil Isaías

Directora de Operaciones Angela Suazo
Oficialde administración y finanzas Fanny Méndez

Servicios legales Serulle &Asoc. (servido subcontratado de
la Sociedad Administradora)

Pioneer Sociedad Administradora de Fondos de Inversión. S. A (RNC no. 1-30-22934-1) fue constituida el 14 de octubre del
2005como unasociedadanónima que se regirá porlas disposiciones délaLeyde Sociedades y sus modificaciones, por la Ley
de Mercado de Valores, su Reglamento de Aplicación ydisposiciones complementarias.

PioneerSociedadAdministradora de Fondosde Inversión, S. A.,a la fechade elaboración del presente documentono perteneceaningún grupo económiM, los^accionistas prinapa^esala lecha de
Pioneer Holding Company, Inc, 30% 84,000 Yamil Isaías Panamá
Gnjpo Estiva. Inc. 35% 98,000 José M.DiezCabral, Presidente Panamá

FrandscoVicens. Tesorero
Coral Sands Properties, Inc. 35% 98,000 JorgeAguayo, Presidente Islas Virgen

Osvaldo Brugal, Vicepresidente Británicas
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Capital paoado USS10,000 US$10,000 US$255.755

Objetosedal Efectuar todos los actos,
contratos, operaciones,
negocios y transacciones
de licito comercio.

Efectuar todos los actos,
contratos, operaciones, negocios
y transacciones de licito
comercio.

Efectuar todos los actos, contratos,
operaciones, negocios y
transacciones de licito comercio.

Consejo de
administración 1

Gerente General

Yamil Isaías • José Diez Cabral, Presiente-
Secretario

• Francisco Vicens. Tesorero

• Jorge Aguayo, Presidente
• Osvaldo Brugal, Vicepresidente
• MariaCristina Trujillo, Tesorera
• Ramón Franco, Seoetario
• Eduardo Escalona, Vocal

• Fernando Peña, Vocal

• Marcos Jorqe. Vocal

Acdonistas,
participación

Yamil Isaias, 33.33%
CrysterMcGuire, 33.33%
Héctor Garrido, 33.33%

• José Diez Cabral. 50%

• Luis Rodríguez Gutiérrez, 50%

Henla, S. A., 100% {empresa
pertenecientea la familia León)

Laempresa tiene como objeto exclusivo la administración de fondos de confomiidad conloestablecido porla Ley de Mercado
de Valores y sus disposiciones complementarias. Noobstantelo anterior, parael cumplimiento del objeto único de la Sociedad
Administradora ésta podrácelebrar los acuerdos que considere necesarios tendentesal alcance de su objeto social, siempre
que sean permitidos por las disposiciones legalesy nomiativa vigente.
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LaAdministradora de Fondosde Inversión al 31 de diciembre del 2017administraba los siguientesfondosde inversión:

Nombre:

Fondo Nacional Pioneer

United Renta Fija Generar ingresos reojrrenles a corlo plazo yprotección de RDS2,569,188,125.82
; r , capital a corlo y largo plazo, invirtiendo en valores

TIdo' Cerrado - '' representativos de deuda del Banco Central de la República
u Dominicana, Ministerio de Hacienda de la República

Monada; ^ Dominicana, organismos multilaterales de calificación de
Pesos dominicanos^ '9^ '̂ ° superior a BBB o en depósitos a plazo y/o

certificados financieros de entidades financieras del Sistema

Pecha deemisión* Financiero Nacional con calificación de riesgo igual o superior
a BBB.

Pecha de emisión;

Nombre:

Pondo Cerrado de

Inversión Inmobiliaria
Pioneer

Tipo: Cerrado

Moneda:

Pesos dominicanos

Fecha de Ira emisión:

29 de julio del 2015,
concluyó el 18 de agosto
del 2015.

Programa do emisiones:
Vigente hasta el 12 de
agosto del 2018.

El objetivo de inversión es la generación de ingresos RDS791,482,124.67
recun'enles a corto plazo y la apreciación de capital a largo
plazo, mediante la inversión directa en bienes inmuebles en la
República Dominicana considerados con alto potencial de
apreciación en el tiempo e igualmente de gran atractivo para
alquiler. Además, el Fondo podrá invertir en los valores
representativos de deuda denominados en Pesos
Dominicanos (o en Dólares Estadounidenses para mitigar el
riüsgo de ciertos gastos en USD) con calificación de riesgo
BBB o superior, emitidos por el EstadoDominicano, empresas
u organismos multilaterales de los cuales República
Dominicana sea miembro inscritos en el Registrodel Mercado
de Valores y Productos (en lo adelante "el Regis^o' o
'RMVP') y negociados en el mercado de valores bursátil a
través de los mecanismos de negociación aprobados por la
Superintendencia de valores (en lo adelante "SIV") confonne
se indicaen el presente Prospecto. El Pondo tambiénpodrá
invertir en depósitos a plazo y/o certificados financieros de
entidades financieras del Sistema Financiero Nacional con

calificación de riesgo BBB o superior.

Losestados financieros auditadosy no auditadosde los Fondosde inversión administrados por Pioneer SociedadAdministrador
de Fondos,están disponibles en el domicilio de la empresa, asi comoen la Superintendencia de Valores.

5.b.2 Publicación diaria de información

LaAdministradora publicará diariamente en sus oficinas, en su página weby a travésde cualquier otromedio tecnológico al que
tengaaccesoel público en general, asi como remitra la SIV. lasiguiente información de cada fondo administrado:

i. Lacomposición del portafolio de mversiones.
ii. Laduraciónpromedio ponderadade los valoresrepresentativos de deuda del portafolio de inversiones.
iii. Elvalorcuota del dia y el valorde la cuotadel día anterior.
iv. La tasa de rendimiento de los fondos determinada en base a la tasa de interés efectiva, obtenida en ténninos anuales

en los últimos treinta (30) días, los últimos noventa (90) dias, los últimos ciento ochenta (160) dias y los últimos
trescientos sesenta y cinco (365) dias, según la fórmula y los formatos establecidos en los anexos XIII y XIV, de la
Norma R-CNV-2017-35-MV que regulalas sociedades administradoras y los fondosde inversión.

V. Las comisionesque se cobran ai fondo de inversión en términos monetarios y/o porcentuales y si corresponden a
comisionespor administración, comisiones por rescate y otras,delatando además su base y melodologia de cálculo.
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5.b.3Política yprocedimiento para la selección y renovación delAuditor Extemo delFondo.

Laelección y designación inicial de la firma de auditores extemos la hacela Sociedad Administradora. Estadesignación será
hábil parael inicio delFondo hastala primera Asamblea General de Aportantes Ordinaria, que es la Ocultada para ratificar al
auditor externo elegido ¡nicialmente porla Sociedad. Asimismo esta Asamblea también está Ocultada para seleccionar una
compañíade auditoresdistintasen base a las cotizaciones presentadasporlaSodedad.

LaAsamblea Generalestá facultada para la destitudóndelauditorextemocuandoloconsiderenecesario.

Lafirma elegida inidalmente porla Sodedad Administradora es Emst&Young, SRL.

Emst & Young, SRL, tiene su domicilio y establedmiento prindpal en la Ave. Pedro Henriquez Ureña no. 138, Torre
Empresarial Reyna II, Suite 900, LaEsperílla, de esta ciudad de SantoDomingo, operando bajolas leyesdominicanas, consu
R.N.C. No. 1-30-35644-2. Estafimia fueconstituida el 8 de Febrero del2007y cuenta conel Registro No. 321 del Instituto de
Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana, asi como con el Registro No. SVAE-022, en virtud da la
aprobadón delConsejo Nadonal de Valores, mediante su Tercera Resoludón deldoce(12)de mayodelaño 2009.

Emst&Young, SRL
Teléfono: (809)472-3973E Fax: (809) 381-4047
Correoelectrónico: maylen.guerrerc@do.ey.com

^ Contacto: Sra. Maylen Altagrada Guerrero Pimentel
Página web: www.ey.com/centroamerlca

Emst8i Young, SRL hasidodesignada como auditor delpresente Fondo porPioneer SodedadAdministradora de Fondos de
Inversión, S. A.yquedeberáserelegido porAsamblea general de aportantes ordinaria.

Fundones v responsabilidades de los auditores extemos.

El auditor extemodeberá realizar la auditoria finandera de la infonnadón del Fondo, y deberá opinar sobre el contenido y
cumplimiento de los manualesde fundones y procedimientos de la Administradora y este Reglamento Interno una vez al año.
Los auditores extemos de la administradora deben:

• Pronundarse acercade losmecanismos de control interno y las nomiasintemas de conducta, establecidos paravelar
porel fiel cumplimiento a que están sujetoslas administradoras.

• Pronundarse sobre los sistemas de informadón, registro y archivo de las transacdones realizadas por la
administradora.

• Pronundarse sobrelasmedidas de segundad o resguardo adoptadas paraevitar lapérdida y deterioro de losvalores y
otras inversiones del fondo.

• Pronundarsesobreel cumplimiento de la poiitica de diversificadón delfondo.
• Verificar los cálculos de valoradón de las inversiones del Fondo realizados porla Sodedad, asi comolos cálculos de

lacomisión pordesempeñoa cobrarporla Sodedad Administradora al Fondo.

Una vez al año conjuntamente con los estados finanderos anuales auditados, los auditores extemos de la sodedad
administradora, adidonalmente a loestableddo porla Resoludón de laSuperintendenda N" R-SIV-2007-12-MV de 3 de julio de
2007 (Nornia de Exigendade Remisión de Carta de Gerenda de los Auditores Extemos), en la Carta de Gerenda deberán
pronunciarse acerca del cumplimiento y sufídenda de los mecanismos de control interno implementados, asi como del
cumplimiento de las nonmas intemasde conducta, establecidaspara velarporel fiel cumplimiento a que está sujeta la sodedad
administradora, de igualmanerasobre los sistemasde tnfonnadón. registro, archivo asi comode la oportunidad y diligenda de
las transacdones realizadasporla sodedad administradora en cumplimiento de sus deberes.
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5.b.4Formade designación, remoción y funciones delEjecutívo de Control Interno.

Lasociedad administradora contará conunejecutivo de control interno queserá responsable de las funciones, procedimientos y
sistemasde control interno que le pennita desarrollar sus operaciones de manera eficiente y con apego a las disposiciones
legales, reglamentarías y normativas vigentes, asi como paracumplir adecuadamente consus actividades de administración.
Esteejecutivo de control interno estará inscrito en el Registro y tendrá responsabilidad porla diligencia conla que cumpla sus
funciones, siendopasiblede sanción porla Superintendencia de acuerdoa las disposiciones establecidas al respectoen la Ley,
el Reglamentoy la presente Nomia.

Elejecutivo de control interno será designado porel consejo de administración de la sociedad administradora. Lainstancia de
designación del ejecutivo de control interno será también la facultada para su remoción, en caso de incumplimiento de sus
funciones establecidas. La remoción del ejecutivo de control interno deberáser comunicada a la Superintendencia y al público
en general como un hecho relevante.

Nopodrá ser designado ejecutivo de control interno, ningún miembro delconsejo de administración, niningún otroejecutivo u
otrapersonaque desempeñe funciones dentrode la sociedadadministradora.

El ejecutivo de control interno deberá desempeñar sus labores con independencia y neutralidad respecto de cualquier otra
actividad en la sociedad administradora.

Elejecutivo de control interno de la sociedadadministradora informará al consejode administración sobre los resultados de sus
labores de supervisión.

Funcionesdel ejecutivode controlinterno.
a. Verificar que la sociedad administradora, los miembros del Comité de Inversiones, los ejecutivos y todos los

empleados de la sociedad administradora cumplan las disposiciones de la Ley, el Reglamento y todas las normasque
le sean aplicables.
Vetar porel cumplimiento de las normas generales establecidas porla SIV, asi como las normas internas de conducta
estipuladasporla sociedadadministradora.
Verificar que la sociedad administradora cumpla con las políticas y las disposiciones establecidas en el reglamento
interno.

Supervisar que los reclamos y las consultas de los aportantes, asi como el servicio brindado por la sociedad
administradora a sus aportantes se ajustea losplazos, reglasydisposiciones establecidas en el reglamento interno de
que se trate.
Verificar la contratadónde profesionales o firma de profesionales para la tasaciónde activosde fondoscerrados.
Revisar las valorizaciones e informes de tasación de activos de los fondos administrados, al momento de su
enajenación.
Velarpor la debida identificación, cuantificadón, administradón y seguimiento de los fondosde inversión que tenga a
su cargo la sodedad administradora.
Verificar que las recomendadones de laSuperíntendenda y losauditores externos de la sociedad administradora sean
atendidas oportunamente.
Mantener comunicado al consejo de administración de la sodedad administradora acerca del resultado de su
supervisión, asi como comunicar en cualquier momento a la Superíntendenda delhechorelevante que detecteen el
ejercicio de sus funciones que pueda perjudicar a losaportantes.
Emitir informes sobresu gestión cuandoasi losolidteel consejo de administradón de la sodedad administradora.
Rendir cuentade su gestión anualmente yen fornia escritay documentada.
Verificar elcumplimiento de laoperatividad de lasodedadadministradora yde losfondos queadministren.
Cualquier otraque se establezcacomononnade caráctergeneraldictadaporla SIV y en el reglamento interno.

b.

d.

i.

I-
k.

I.

m.

6. Comisiones y Gastos.

Comisión de Administración

LaAdministradora cobrará al Fondo porconcepto anual de administración una comisión de hasta dos pordentó (2.0%) anual
del patrimonio netodel Fondo bajo administradón (noinduye ITBIS). Elmonto de losactivos totalesse calculará diariamente
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psra fines de determinar el monto devengado de esta comisión. Labase de cálculo será el patrimonio pre^erre del dia T.
Dicharemuneración se devengarádiariamente, incluyendo sábados, domingos y días feriados y deberá distribuirse de manera
que todoslosaportantes del Fondo contribuyan a sufragarlos en fomia equitativa. Estacomisión será pagadera mensuatmente
segúnlaproporción correspondiente devengada (Articulo 400delReglamento 664-12). Elmonto estimado poresta comisión es
de Treinta Millones de PesosDominicanos con00/100 (RD$30.COO.OOO.OO) anuales en ocasión de queel Fondo esté totalmente
colocado ya valor nominal. No obstante el estimado anterior, este monto podría aumentar o disminuir en la medida quefluctúe
el patrimonio del Fondo. Esta comisión nose cobrarádurantela etapa pre-operativa del Fondo.

Comisión cor desempeño

LaAdministradora cobraráal Fondo una comisión pordesempeño de veinte porciento (20%) anualde la rentabilidad del Fondo
sobre el excedenteen caso de que la tasa de rentabilidad supere el Indicador Comparativo de Rendimiento o benchmark. Está
comisión soloaplicará a partir del¡nidode laetapaoperativa delFondo. Estacomisión serácobrada alcien-e de cadaañofiscal
del Fondo.

LaSociedad Administradora comparará al 31de diciembre de cada año la rentabilidad del Fondo del año (calculada según la
Norma R-CNV-2017-35-MV) contra el Indicador Comparativo de Rendimiento o Benchmark descrito en la sección 1.4punto vi.
(rendimiento preferentenetoanualizado o RPNA de 10%). Enocasiónque la Tasa de Rentabilidad Anuatizada del Fondopara
el año sea superioral RPNA, la SociedadAdministradora cobraráel veinteporciento(20%) correspondiente a la comisión por
desempeñoconrespondiente alaño. Lacomisión de desempeñoserá pagadera,si aplica,en los primero 30 días cada año,.

Elmonto de la Comisión pordesempeño a cobrar parael año (CD), se determina multiplicando el excedente al RPNA de 10%
(establecido en el punto 1.4.vi delpresente Reglamento) delFondo al 31de diciembre porel20%correspondiente al porcentaje
de la comisión por desempeño. En caso de que este rendimiento sea mayor al Indicador Comparativo de Rendimiento o
Benchmark anualizado del mismo periodo, la comisión aplicará. Encasode queel rendimiento sea igual o menor, la comisión
no será apücaday la Administradora no tendrá derechoal cobrode la misma.

Lafórmula para determinar la comisión pordesempeñoes la siguiente:

Donde:

Donde:

Donde:

$CD = %CD X ExBPNA

SCD = Monto de la comisión pordesempeñoa cobrarparael año
%CD = Comisión pordesempeñode 20%.
ExBPNA = Excedente Beneficio Preferente Neto Anualizado.

ExBPNA = BNT - BPNA

BNT = Beneficio Neto Total

BPNA = Beneficio Preferente Neto Anual

BPNA = PNF X RPNAoBenchmark

BPNA = Beneficio Preferente Neto Anual

PNF = Patrimonio neto del Fondoal 31 de diciembrecorrespondiente
RPNA o Benchmari( = Rendimiento Preferente Neto Anual de 10%.
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Acontinuación se presentan varios escenarios deejemplo:

Patrimonio Netodel Fondo(PNF)al 31 de diciembre 7.250,000.000 7,250,000.000 7,250,000,000 7.250,000,000

Beneficio Neto Total delFondo (BNT) al 31de diciembre
Rendimiento anualizado del año al 31 de diciembre

Rendimiento PreferenteNetoAnual(RPNA)
Beneficio PreferenteNetoAnual (BPNA)
Excedente Beneficio Preferente Anual (ExBPNA)
Aplica comisióndesempeño

Porcentaje de Comisión por desempeño (%CD)
Monto Comisión pordesempeño delaño($00)

652,500,000 725,000.000 797,500,000 870,000,000

725,000,000 725,000,000 725,000,000 725,000,000
(72,500,000)

No

72,500,000 145,000,000

^a4.500,000 I 29,000.00(1

' Tasa de rendimiento anual(incluyendo bs Mnefidosdistribuidos enel periodo) calculado segúnelanexoXIII de ia Norma de FondasR-CNV-2017-35-MV,

Offos Gastos

Deacuerdo a loestipulado en elArticulo 399del Reglamento 664-12, laSociedad Administradora cargaráal Fondo losgastos y
costos por concepto de administración y conservación de las inversiones del Fondo. Dictios gastos podrán ser asumidos
inicialmente por la Administradora previoa la constitución y registro del Fondoy cargados posteriormente al Fondo,de manera
programada según las disponibilidades de recursos unavez inicie la etapaoperativa del Fondo. Losgastosde organización o
constitución del Fondo asumidos inicialmente por la Sociedad Administradora deberán ser facturados de manera total o en
partidas parcialesal Fondoa partir de la fecha de inicio del periodode coiocaclón o inicio de suscripdón del Fondo,en un plazo
no mayora la vigencia del Programa de Emisión. ElFondoa su vez deberá devengar en su totalidad el gasto facturado por la
Sociedad a más tardarel cierredel ejercicio Rscal en el cual recibió la factura. Algunos de estos gastos serán pagaderospor
eventocuandoocurran,en cambiootros podríaser de manera recurrente, por ejemplo, mensualmente.

La Administradora tendrá la facultad para celebrar los contratos necesarios para los sen/icios detallados a continuación. Los
gastos derivados de estas contrataciones se atribuirán al Fondo y serán pagaderos por evento o según las polllicas del
proveedordel sen/iciocorrespondiente. Loscostos derivadosde la subcontratación de serviciosde terceros que no hayan sido
previstos en el Reglamento Interno delFondo deberánser asumidos porlaAdministradora y nopodrán ser cargadosal Fondo.

Lossiguientescostos ygastos en caso de ser incurridos serán cargadosal Fondo:
a. Losgastos de inscripción, registro y colocación, del Fondo en los registros a cargo de la SIVy en la BVRD,

según el tarifario con'espondiente a cada institución, asi comolos gastos de colocación cobrados porel agente de
colocación yotrosgastos, loscualesalcanzan RD$32,033,625.00. (verdetalle en cuadrodebajo).

b. Losservicios de administración de carterao senecios de intermediación y asesoríabursátil.
c. Lossen/idos de DepósitoCentralizado de Valoresy custodiade documentosrepresentativosde las inversiones

según las tarifasnegociadascon el proveedormás UBIS(verdetalleestimadosdebajo).
d. Los sen/icios de Bolsa de Valoresde la República Dominicana según las tarifasestablecidas por esta entidad,

comomecanismode negociadón de las cuotas (verdetallesmás debajo).
e. Los gastos por valoraciónde las inversiones del Fondo (ver detalle debajo).
f. Losgastos de compensación al Representante Común de los Aportantes segúncontrato firmado más ITBIS (ver

detalle estimados debajo).
g. Los gastos de auditorias exlemas del Fondo según la facturación de la firma elegida por la Asamblea de

Aportantesmás ITBIS (verdetalleestimadosdebajo).
h. Lascomisiones porasesoría,intermediación y estructuración de las transacciones de inversión o desinversión del

Fondo. Dichas comisiones pueden osdiar entre el uno por dentó (1%) y dnco por ciento (5%) del preciodel
monto de la transacción: las mismas formarán parte del costo de la transacdón, por lo cual resulta muydifidi
estimar montos predsos.

i. Los costos de investigación y debida diligencia laboral, financiera y contable de las inversiones que realizará el
Fondo. Es imposible preverlos anticipadamente, ya que tos mismos dependerán de cada transacción en
particular.
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j. Losservicios de administración seguimiento y monitoreo de las inversiones realizadas porel Fondo, según la
facturación del proveedor.

k. Losgastos anuales correspondientes a citaro convocar las Asambleas Generales de Aportantes, asi comola
organizadón de dichas Asambleasanuales (verestimadosdebajo).

I. Losgastosporservicios legales al Fondo parala revisión de las transacciones de inversión y la redacción de los
documentos correspondientes. Estos gastos serán por un monto de US$5,000.00 por la redacción de la
documentación del Fondo, y una iguala mensual por US$2,000.00 más ITBIS para la revisión de las
transacciones y debida diligencia legal, fiscal y laboral de los documentos de las empresas. Los gastos por
defensa del Fondose establecerían en caso de que ocurran.

m. Los gastos de estudios de económicos destinados a mejorar las decisiones del Comité de Inversión con
referenda a laestrategia de inversión delFondo, en casode quelohubiere (encasode ser necesario).

n. Los servidos de calificadón del Fondo han sido contratado con Feller Rate Calificador de Riesgos, cuyos
honorarios poreste servidoalcanzan US$8,000 anuales. Noobstanteloanterior, la Administradora podráoptar
por caliñcar el Fondo con una o más de las empresas calificadoras de riesgos autorizadas por la
Superintendenda de Valores cuyos honorarios osdianentreUS$8,000 y ÜS$12,000 anuales, adidonales a los
honorariosya contratados.

0. Los servidosde diseño, impresión y publicación del Prospecto de Emisión, el Reglamento Interno e Infomnes
Periódicos delFondo, segúncotizadón presentada porlaimprenta selecdonada (ver detalle estimados debajo).

p. Gastos de mercadeoy publiddad delFondo(verdetalleestimadosdebajo).
q. Los honorarios y gastos legales en que se incurra en las transacciones del Fondo, parael cobro forzoso de

dertas transacdones y paraladefensa delFondo cuando lasdrcunstandasloexijan, en casode ser necesarios.
Por lo general, en estos casos los abogados apoderados cobran un porcentaje del monto cobrado que varia
según el monto ylacomplejidad decadacaso, estosporcentajes pueden alcanzar hastauntreinta ydnco(35%)
del monto cobrado.

r. Los gastos en que se incunra para ta dtadón y celebración de las Asambleas de los Aportantes (ver detalle
estimadosdebajo).

s. Los intereses y demás rendimientos financieros que deban cancelarse por razón de finandamientos. La
Administradora previa aprobadóndelComité de Inversión podrán endeudarel Fondo. Latasa de interésmáxima
a la cual se contratarían los ñnandamientos será de quince por dentó (15%) anual para el caso de los
finandamientos en dólaresestadounidensesy en el caso de pesos dominicanos la tasa máxima serla treintapor
denlo (30%) anual, sinembargo este nivel máximo podría ser revisado porla Asamblea General de Aportantes.
No obstante noes posible estimar gastos poreste concepto ya que involucran muchas variables como monto,
plazoy tasas de interés.

t. Los gastos bancarios incurridos entascuentas del Fondo según seancobrados por lainstitudón financiera conla
cualel Fondo abrasus cuentas operativas. No es posible determinar un monto máximo, el cualdependerá del
banco utilizando sin embargo el mismo se estimarla en un dos por dentó (2%) del patrimonio del Fondo
anualmente.

u. Todo tipo de impuestos, aranceles, o gravámenes requerido porlas autoridades tributarias, si loshubiera. Para
mayordetallereferirse a la secdón VI sobre el Régimen Tributario.

LaAdministradora cuentacon lossistemas de infonnadón, procedimientos y estructura administrativa sufidente paraejercer un
adecuadocontrol de la asignadóndelgasto según el proyecto al que dichosgastos pertenezcan.
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GAStOS PJJNIIIALES (U

• H3e»«ípe'r?

C5eDósilo expedionie Siv (Cosio Rjo)

Injcrioción Emisión

Cestos de Inscripción (Emisor]

InsctíDCión Emisión

Ccmisióri de Coiococión

Redacción legal y constitución

Registro de Emisor (Costo Fijol

Regisiro de Emisión (Costo Fjol

Pubícidoa. Mercadeo oíros

Impresión de Prospectos

' Organismo

' Receptor
Porcenlaio sobre

Monto onRDP
rrwnto Emsion

SIV 0.0007% 50,000.00

Siv 0.0400% 2.900.CCO.OO

BVRD 0.0004% 27.1S7.50

BVRD 0.0450% 3.262.500.00

Verte* 0.2500% 16.125,000.03

/yvarez & Vcons 0.00.^0% 292.050.00

CEV/ilDOM o.oou% lOO.CCO.OO

CEVALDOM 0.0003% 25.000.00

0.0034% 250,000.03

IMPRENTA 0.00!4% 100.000.00

0.34éi7. 25,131.737.50Gasto puntual

NOTA; Estos gastos serán cubiertos por la Administradora iniciaimenle previo a la constitución y registro del
Fondo según la disponibilidad del Fondo, sinponeren detrimento la ejecución de la estrategia de Inversión. Los
mismosdeberán ser facturadosde manera totalo en partidasparcialesal Fondoa partirde la fecha de inicio del
periodo de colocación o inicio de suscripción del Fondo, en un plazo no mayor a el peiiodo de vigencia del
Programa de Emisiones. ElFondo a su vezdeberá devengar en su totalidad elgastofacturado porlaSociedad
a más tardarel cierredelejercicio fiscal en el cualrecibió lafactura.

Gastos recurrentes estimados

GASTOS RECURRENTE8_ Receptor Porcentaje(anual) Mensual RDP Anual RDP

Manbr.l Inscripción Eoisión(0.0003% rt^nsua!) BVRD 0.0144% 87,000.00 i 1,044,000.00

Valoraaoncs fcianoeras Varios 0.0800% 483,333.33 5,800,000,00

Invesigaaóny monibreo Varios 0.0800% 483,333.33 5,800,000.00

Representarte Comjn AportanBs(esDtraao) 0.0000% 72,275.00' 867,300.00

Auditoria exlerna del Fondo (esSmado) 0.0156% 94.400.00 1,132,800.00

Ciaoon y organizacánasant>leas(essrredoj 0.0041% 25,000.x 300,000.00

ManbnírrierD Eirisiores ! CEVALDOM 0.0008% 5,000.00 i

Adm Valores - Comporpago dividendos : CEVALDOM 0.0074% 44,507.50 1 534,090.00

Adm Vabres - Com por pago liquidación Fondo CEVALDOM 0.0500% nía

CusDOia vabres en aOmnistaoon CEVALDOM 0-0336% 203,000.00 2,436,000.00

Custodia de cvobs de aportantes CEVALDOM 0.0504% 304,500.00 3,654.000.00

CusDdia de documentosinversionesprivaaas Alvarez & Vcens 1 II-
Gases legales y custodia Alvarez & Vicens 0.0191% 116,820.00 : 1,387,680.00

Oros gastoslegales Varios 0.0096% 57,820.00 693.840.00

CaUcaaón de riesgo Feler/Fith 0.0102% 61,360.00 736,320.00

Pubiddad, Mercadeo, oros (esinodo) 0.0034% 20.833.33 i 250,000.00

Irrpresion de mbrn^s (esin^doj 0.0028% 16,666.67 200,000.00

tpt^I,gastos recurreiJtes : j ! 0.3814% 1 2,074,669.17 ' 28,521.030.00
NOTA: Estosgastos generalesson estimados que podrían ser menores o mayores, sin embargo, su estimación se hizo
de manera muyconservadoraen vistade ser este unode los primerosfondosde inversión a operar en el país.

' E! estimado de gastosporComisión porpago de dividendos parte de la avocación total del Fondo porunmonto de
R0S7.250.0millones, con rendimiento anualizado estimadode dieciséispor ciento(16%)y una distribución mensual
del noventapor ciento(90%) del rendimiento neto.

2Elestimado de gasto por Comisión porpagoliquidación delFondo asumela colocación total del Fondo porunnonto
total de RDS7.250.0 millones, ysu liquidación totalal cabode quince (15) añosen su vencimiento al valor nominal.
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3 Estos cargos se harán al Fondo a través de facturas presentadas por los puestos de twlsa y no de CEVALDOM
directamente ya que CEVALDOM facturará el cargo al puesto correspondiente. No obstante, el puesto de bolsa podrá
optar por asumirlos o transferirlosdirectamente a sus dientes inversionistas.

Gastos ante el DepósitoCentralliadode Valoresy Bolsade Valoresde la RepúblicaDominicana.
ElAportante a este Fondo estaráa cargode pagarlacomisión de custodia de las Cuotas inmateriales (a cargode CEVALDOM).
desde el momento que realizala inversión. A partede los gastos listadosa continuación, no se atribuirá ningún gasto adidonal
al inversionista respectodel presenteProgramade Emisión:

• Comisión por Custodia de Valores en Administración: 0.0063% del promedio del volumen de valoresdepositados en la
cuentadel inversionista, mediante retención mensual deducida delpagode intereses. Estacomisión podráser cargadaal
Fondo (incluida en el cuadro anterior como Custodia cuotas de Aportantes) , a opción del Puesto de Bolsa
correspondiente según la nota 4 del cuadro anterior, el cual podría optar por cargarlo directamente a sus clientes
inversionistas.

• Comisión porpagode dividendos y capital: 0.05% delmonto pagado
• Transferenda de Valores del mismo titular: RDS 150.00

• Cambio de Titularidad o transferendaíibre de pago:RD$ 3,000.00
• Emisiónde Certificadón de Tenenda: RDS350.00
• Emisiónde Estado de Cuenta Adicional:RD$ 250.00

CEVALDOM se reservael derechode revisarsus tarifasen cualquier momento, previaautorizadónporparte de la SIV.

Enotroorden, en caso de que el inversionista desee comprar dichas Cuotas de Participadón en el Mercado Secundario por
medio de un intemiediario de valores, a travésde la BVRD, deberápagaruna comisión de 0.015% sobreel valor facial a ser
transado,dichacomisión puede variaren la vidade la Cuota.

ElFondo noes responsable de aquellos cargosque puedan ser adidonados o modificados porCEVALDOM y/ola BVRD. No
obstante, todamodificadón en lostarifarios de estas ínstitudones deberáser previamente aprobada porla Superintendenda de
Valores.

Finalmente, loscostoscorrespondientes a gestiones deddidasporlaAsamblea General de Aportantes en prindpio serán
asumidos porel Fondo, aunquepodrían ser pagadosporlaAdministradora y luegocargadosal Fondo.

ComisloResa cargo del inversionista.
Durante la vigenda de los valores objeto del presente Programa de Emisiones podrán existir comisiones a cargo del
inversionista.

Elpagode tarifas relativas a la custodia y demáscargoscorrespondientes a las cuentasde depósito de los inversionistas en el
depósito centralizado de valores correrán porcuenta de losAgentes de Depósito, éste es su correspondiente Intermediario de
Valores. Sinembargosegún lo dispuesto en el Articulo 357 del Reglamento de Aplicación de la Ley664-12. ios Agentes de
Depósito podrán transferir losreferidos cargosa losinversionistas. Eneste caso, el Agente de Depósito haráconstareste hecho
en el contrato que suscribaconel inversionista.

Las tarifasy comisiones que resulten aplicables podránser consultadasen las páginas de intemet de los intermediarios de
valoresy.en caso de que el Agentede Depósito fueretransferir las comisiones cobradas porel depósitocentralizado de valores
al inversionista, las tarifascobradas pordichaentidadpodránser consultadasa travésde su páginaweb o directamente con su
intermediario de valores.

7. Liquidación, Fusión y Transferencia del Fondode Inversión.

Liquidación del Fondo

El valor de liquidadón de las Cuotas consiste en el valor al cual el Fondo repagará las inversiones de cada uno de los
Aportantes el último diade vigenda del Fondo segúnse establece en este Reglamento, el Prospecto de Emisión y loscontratos
de suscripdón de cuotas. Se tieneprogramado que esta liquidadón de las cuotasse realizase a la fechade vendmiento del
Fondo, es dedr, a los quince (15) añosa partir de la Fecha de Inicio del Periodo de Colocación de la Emisión Única
generada del Programade Emisión.
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Elmonto que resultede la liquidación de las cuotasserá pagadoa travésdel Agente de Pago, CEVALDOM al momento de la
liquidación de las Cuotas de Particlpadón emitidas, correspondiente a la fecha de vencimiento definida en el Prospecto de
Emisión, el Reglamento Interno yel Aviso de Ck>Iocación Primaria. Elpagose realizará mediante las instnjcciones de pagoque
a tal efecto convenga cada Aportante con el Agente de Pago. En caso de que la fecha de pago coincida con dia sábado,
domingo o feriado, la misma se trasladará al dia latwrable inmediatamente posterior. Los tenedores de las Cuotas de
Participadón del Fondo no podrán solicitar a la Administradora su reembolso de manera antidpada al vendmiento programado,
exceptoen lascondiciones previstas en el Prospecto de Emisión y el presente Reglamento Interno.

Elvalor de la cuotacorresponderá al monto que resulte de dividir el patrimonio netodel Fondo cerrado de inversión según el
procedimiento descrito másabajo (similar al descrito en la sección 1.4punto vii. delpresente Reglamento), entreel número de
cuotas emitidas y pagadas. Dicho valor permanecerá vigente hasta la próxima valorización. El valor cuota será publicado
diariamente en la páginawebde laAdministradora.

La liquidadón de las cuotas de partidpación del Fondo podrá ser encargada por la Asamblea General de Aportantes a la
Sociedad Administradora o a una entidad liquidadora independiente. Entodocaso los costosde dicha liquidación correrán por
el Fondo.

En caso de que las condidonesde mercadoimpidan la realizadónde algunoo todos los activosdel Fondobajocondidones
aceptables, laAdministradora podrá realizar pagosendación entregando activos del Fondo a losAportantes segúnse describe
en el presente Reglamento Interno y en el Prospecto de Emisión, debidamente aprobados por la Asamblea General de
Aportantes Extraordinaria.

Laliquidación del Fondocerradoprocederáporuna de las causas siguientes:

Se cumplael plazode vendmiento.
Que transcunido el plazo de sesenta (60) días calendario no exista otra sociedad administradora que acepte la
transferencia de la administración del Fondo.
Por acuerdo de laAsambleaGeneralde Aportantes Extraordinaria.
Una vez conduida la etapa pre-operativa y el Fondo no haya alcanzado el patrimonio mínimo y la cantidad de
aportantesestablecidasen el Reglamento Interno del Fondo.
Porla revocación de la autorización de funcionamiento del fondo de inversión porpartede laSuperintendencia.
Si venddo el plazo dentro de su etapa operativa para estar completamente adecuado a la política de inversión
estableadaensu reglamento interno, el fondo de inversión nose encontrase adecuado a lamisma.
Si vencido el plazopara rectificar un incumplimiento conlos limites establecidos en su reglamento intemo, el fondo de
inversión no hubiese subsanado el mismo.

Otrascausas que determine laSuperintendenda de Valores mediante normade caráctergeneral.

Encasode queporcualquier causase inicie el proceso de liquidación, se ledará tratamiento de Hecho Relevante, acordea la
reguladón del Mercadode Valores.

Enloscausales de liquidadón descritosen losliterales d) y e), no requerirán la aprobación de la Asambleade Aportantes.

En los casos en que la causa de liquidación no sea la indicada en el literal b) anterior, la Administradora o el Representante
Comúnde los Aportantes, de ser el caso, deberá convocar a la Asamblea Generalde Aportantes Extraordinaria, dentrode los
diez (10)días del hechoque genere la causa de la liquidadón, para que acuerde sobre los procedimientos de liquidación y la
designación de la entidad liquidadora. La Sodedad Administradora solidtará la autorizadón a la SIV para inidarel procesode
liquidación del Fondo.

Una vez celebrada la Asamblea General de Aportantes Extraordinaria anterior el Representante Común de los Aportantes
deberá remitir a laSuperintendendade Valoreslosdocumentos siguientes;

a. Actade la Asamblea Generalde Aportantes Extraordinaria dondese acuerdela liquidadón.
b. Razón y objeto social, domidlio y representante legal de la entidad liquidadora, en caso de ser diferente a la

Administradora.
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c. Borrador de avisopara publicación comohechorelevante del acuerdo de liquidación, en dondese señale la causa de
liquidación y la entidadliquidadora designada.

Proceso de Liquidacióndel Fondo.

La sodedad administradora o la entidad liquidadora contratada deberá proceder con diligencia e ¡mpardalidad durante el
proceso de üquidación, pudiendo la entidad liquidadora contratada requerir todainfomiación necesaria a la Administradora para
el cumplimiento de sus funciones. Duranteel procesode liquidación ambas entidades deberán tomar en consideración como
mínimo losiguiente;

a) Laelaboración del Balance General delFondo al inicio delprocesode liquidación.
b) La identificación de las cuentas por pagar y por cobrar, asi como obligaciones y acreencias que pudieran estar

c) Laventa,cobroo liquidación de todoslosvalores y activos del Fondo en el más breveperiodo de tiempo posible en la
forma establecidaen el Reglamento Interno del Fondo.

d) Laelaboración del BalanceRnal del Fondo.
e) Lapropuestade distribución del patrimonio netoa sus aportantesen proporción al númerode cuotas que posea.

Lasociedad administradora o laentidad liquidadora contratada deberá convocar a través de undiario de circulación nacional y
aviso en la página webde la Sociedad Administradora, a Asamblea General de Aportantes Extraordinaria paralaaprobación de
losestados financieros finales del Fondoy la propuestade distribución delpatrimonio neto.

Enel casode que treinta (30) diashábiles antesde ta llegada delvencimiento del Fondo, nohayan sidoliquidados losactivos
del Fondo,la Administradora deberá convocarla celebradónde una Asamblea Generalde Aportantes que deberá determinar el
proceso de liquidación del Fondo, y en la cualpodrá designar a la Administradora o a un ten:ero paraque lleve el proceso de
liquidación de los activos del Fondo para finesde distribuir el producto de dichaliquidación entre losAportantes. En la referida
asamblea se deberáestablecer tosiguiente: (i)persona (física o jurídica) queactuara comaliquidador del Fondo; (ii) plazo para
liquidación de los activos del Fondo; (iii) valoración de los activos del Fondo a liquidar; (iv) identificación de aquellos activos
sujetos a mecanismos de derecho preferencial previo a su liquidación. Los costos del proceso de liquidación correrán por
cuenta del Fondo.

En la fecha de vencimiento o üquidación del Fondo, puedanexistir uno o varios instrumentos cuyafecha de vencimiento sea
posterior a la fechade liquidación del Fondoporlocualel emisorde losmismos no reembolsara el capital en dichafecha.Esto
implica que estos instrumentos deben ser liquidados o vendidos en el Mercado Secundario.

Existe el riesgo de que algunos o todos estos instnjmentos no puedan ser vendidos en el Mercado Secundario porfalta de
demanda de losmismos, loque implica queparaefectuar la liquidación delFondo, los instrumentos debanser transferidos a los
aportantes coma liquidación de sus cuotas.

Pasos para la venta, cobro o liquidación da los activos del Fondo.

Enel caso de los valores representativos de deudade las sociedades no inscritas en el RMVP, los mismos serán cobrados
segúnlascondiciones negociadas inicialmente o podrán ser cedidos a terceros parasu liquidación de acuerdo a loprevisto en el
presente Reglamento (enla sección 1.4sobreObjetivos y Estrategias de Inversión, en elacápite sobrelaConclusión o salida de
las inversiones delFondo) en relación a la autorización previa y porescrito quedeberá proveer la Sociedad Objeto de Inversión
a favordel Fondoal momento de adquirir el valorrepresentativo de deuda.

En el caso de los valores representativos de capital de las sociedades no inscritas en el RMVP, las mismos deberán ser
liquidadas de conformidad con las formalidades estatutarias previstas para la oferta de las participaciones correspondientes
(acciones o cuotas sociales), de manera que los derechosde preferencia sean observados, y se proceda con su venta a
terceros en casode noser adquiridos portasociedad noinscrita en el RMVP o porlosaccionistas de dicha sociedad.

Metodología de distribución de valoresy activosentre los Aportantes (encaso necesario).
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Encaso de quevarios o todoslosactivos del Fondo no sean liquidados al vencimiento del Fondo, porcualquier causa y que
luegodel proceso de liquidación no sea posible obteneradquirientes dentro del plazoy conforme las condiciones establecidas
paradichosfines en la Asamblea General de Aportantes que conocede la üquidación del Fondo, los mismos serán distribuidos
entre losaportantes,considerando las disposiciones antes indicadas paracada tipode activo.

Estos activosserian cedidos porel Fondoa sus Aportantes según fosdocumentos y procedimientos requeridos para cada tipo
de activosea instrumentos de ofertapública o inversiones en sociedadesno inscritas en el RMVP al momento de la liquidación,
pormediolosdocumentoslegalesque se consideren óptimos en el momento.

El procedimiento o metodología especifica de distribución de los valoresentre los aportantes será presentado a la Asamblea
General de Aportantes Extraordinaria correspondiente parasu aprobación de acuerdo a la realidad existente a!momento de la
liquidación del Fondo.

La distribución de los activosno liquidados se realizará tomandoen cuentael valorde fosactivosal momento de la liquidación
según la metodología de valoración establecidosen este Reglamento paracada tipode activo y tomandoen cuenta la cantidad
de cuotas emitidas. La distribución de los activos no liquidados deberá mantener la proporcfonaüdad y equidad entre los
cuotahabientes.

En ocasión de existir más Aportantes que activos, o por el contrario, más activosque Aportantes, se otorgará cada activo
mediante sorteosante la presencia de un notario público que haráconstarla transparencia del proceso, asi comodel resultado
de las asignacionescorrespondientes, siempresobre la base de la proporción de la inversión de cada Aportante. Los posibles
resultadosde las asignacionesanterioresson:

• En caso de que existir más Aportantes que activos, uno o varios Aportantes serian copropietarios de uno o varios
activos.

• En caso de que existir más activosque Aportantes, uno o varios Aportantes podrían recibir más activosque otros en
cantidadde instrumentos aunque no necesariamenteen monto. En adición, uno o varios Aportantespodríanresultar
copropietarios de uno o varios activos.

Enfoscasos anteriores, en los cualesla liquidación de las Cuotasconla transferencia de losactivos del Fondoa fosAportantes
no sea aprobada por la Asamblea de Aportantes se solicitará a la SIVuna prórroga en la liquidación de las cuotas hasta que
sean liquidados losactivos del mismo. Durante el hipotético periodo de prorroga otorgado porla SIV, el Fondo no podrá captar
nuevos negocios. Sinembargo deberárealizar fospagosde beneficios a fosaportantes, asi como cubrir fosgastosgenerados
por el Fondo.

Penalidad por liquidación anticipada del Fondo

Encaso de liquidación anticipada del Fondo porrazones que no incluyan negligencia o dofo porpartede la Administradora, ni
las exclusiones listadasmás adelante, el Fondo tendráque pagar a la Administradora a modode penalidad, el cincuenta por
ciento (50%) de las comisiones poradministración que la Administradora hubiese devengado sobre el patrimonio del Fondo
vigente a la fecha de liquidación correspondiente al periodo comprendido entre la fecha de la liquidación y la fecha de
vencimiento delFondo,calculadosobre la base de la comisión de administración definida en el presente Reglamento Interno y el
Prospecto de Emisión.

El monto a pagar por este concepto es en adición a los montos devengados y por pagar por el Fondo a la Sociedad
Administradora porconcepto de administración del Fondo y porel desempeño de las inversiones del Fondo a la fechade la
líquidadónde) Fondo.

Esta penalidad no aplicaráen lossiguientes casos:

a. Una vez conduida ta etapa pre-operativa y el Fondo no haya alcanzado el patrimonio mínimo y la cantidad de
aportantes estableadas en el Reglamento Interno del Fondo, según lo defina la Asamblea General de Aportantes
Extraordinaria.

b. Durante la etapa operativa, por acuerdo de la Asamblea General de Aportantes Extraordinaria cuando culmine el
periodo estableado en el presente Reglamento Interno paraqueel Fondo se adecúe totalmente a loestablecido en el
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Reglamento Interno, y nose hayalogrado o nose puedeencontrar oportunidades de inversión yse determine que la
situaciónpersistirá.

Procedimiento relativo a la transferencia o fusión del Fondo

La sociedad administradora, previa aprobación de la Superintendencia y de la asamblea de aportantes en el caso de fondos
cerrados, podrá fusionar la totalidad del patrimonio de un fondo de inversión con el de otro u otros fondos de similares
características que también administre, de conformidad al procedimiento quea talefectoestablezcael Consejo mediante nomna
de caráctergeneral.

Latransferencia de un fondo de inversión a otrasodedad administradora deberáacogersea las formalidades y procedimientos
establecidos en norma de carácter general queestablezca laSIV o elConsejo Nadonal de Valores a talefecto.

8. Información sobre las consultas, reclamos y solución de conflictos.

8.1 Procedimientos para consultasy reclamos.

Losaportantes podrán redamaren forma individual o colectiva y tienenel derecho de redbirde ta sodedad administradora la
debida atención y procesamiento de sus redamadones porcualquier defidencia en la prestación de sus servicios. Asimismo, el
aportante puede solicitar a la Sociedad Administradora la devolución al Fondo de los importes indebidamente cobrados y
pagados.

Adicho efecto, toda sociedad administradora, en aquellos lugares donde presteservido, debe contar con una dependenda
espedalizada en laatendón de redamos, quepodrán ser presentados enfonna escrita o verbal dentro de losnoventa (90) días
calendarios siguientes al conodmiento delhecho,actou omisión que la motiva.

La sodedad administradora registrará e individualizará el redamo asignándole un número correlativo que será puesto en
conodmiento de quienpresentóla reclamadón ydeberáevidenciar la fechade acuse.

LaAdministradora llevará un registro de todaslas redamadones presentadas en el formato aprobado y habilitado porlaSIV que
mantendráa disposidónde los usuariosy de la SIV.

Cuando un aportante considere que se han presentado situadones que ameritan presentar una consulta o redamo a la
Administradora de Fondos, deberá realizarla a esta verbal o por escrito en sus ofidnas, debiendo acompañarlo con toda la
documentadón que entienda que sustentan la consulta o redamo. La Administradora de Fondos deberá proveer respuesta
escrita al aportante en un plazo máximo de quince (15) dias calendario a partir de la fecha de recepdón de la consulta o
redamo, a ladirecdón fisica o de correo electrónico indicada en el registro delaportante paraenvío de notificaciones.

La sociedad administradora se pronundará porla procedenda o improcedenda delreclamo, dejando constanda escrita de su
dedsión. Si dedde la procedenda de la redamadón adoptará todas las medidas necesarias para enmendar la situación,
devolver los importes indebidamente cobrados y, en general, para evitar perjuidos a los aportantes. La dedsión deberá
cumplirseen un plazo máximode los quince (15)dias calendariosiguientes.

Lasodedad administradora comunicará al redamante la resoludón que resuelve el redamopresentado dentro de losocho(8)
dias calendario siguientes a su pronunciamiento, informándole, en caso de ser improcedente el redamo,sobresu derecho a
presentado ante la Superíntendenda.

Silasodedadadministradora dedara improcedente elredamo formulado o noloresuelve dentro delplazo estableado alefecto,
independientemente de la forma en que se haya presentado la consulta o redamo, el aportante podrá presentarlo a la
Superintendencia en el plazo de losveinte (20) diascalendario siguientes a la comunicación de la improcedenda delredamoo
de transcurrido el plazopara su pronunciamiento.
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Las redamaciones que se presenten ante la Superintendencia, deberán hacerse por escrito, ser acompañadas de la
documentación que acredite el derecho del redamantey acreditando queconanterioridad realizó ta redamación directamente a
la Administradora presentando el número asignado por dicha entidad o expresando las razones que hubieran impedido
obtenerlo, asi comouna dedaración juradaindicando que porel concepto redamadono existen acdones o causas pendientes
de conodmiento o fallo ante los Tribunales Judidales, ni la existenda de un laudo o convenio arbitral.

La Superintendencia podrá requerir informadón adidonal para resolver la redamación a las partes o a cualquier tercero,
personafísica y/ojurídica, acerca de hechosque contribuyan a resolver una redamadón presentada. Lainformadón requerida
deberá ser presentadaen el plazomáximo de quince(15)dias calendario siguientesal requerimiento.

La Superintendencia, dentro de los veinte (20) dias calendario siguientes a la presentación del redamo, sujetándose a un
procedimiento flexible y noestrictamente rígido podrá adoptar todaslas medidas queconsidere convenientes parasolucionar el
redamo, induyendo la mediación entrelas partes. Soiudonado el redamo, asentaráconstancia escrita de este hecho. Noserá
procedente la mediación cuandoexistan razonesde interéspúblico, debiendo la Superintendenda informar esta drcunstanda a
las partes.

Sihubiere avenimiento pardal,el procedimiento continuará únicamente sobrelospuntosno resueltos mediante elavenimiento.

Encaso de no lograr avenimiento entrelas partes, la Superintendenda, en un plazo máximo de los diez(10)dias calendario
siguientes al plazopara la presentación de la redamación,se pronundarásobre;

a) El rechazo de la redamación cuando sea manifiestamente infundada o se hubiera presentado a la sodedad
administradora fuera del plazoestableado para tal efecto, o se la hubiera presentado de manera directa a la
Superintendenda.

b) Lafonnulación de cargosporincumplimientos contrala sodedad administradora.

LaSuperintendenda comunicará la redamadóny loscargosimputados a la sodedadadministradora, a fin de queésta presente
sus justificativos y descargos que acompañen la prueba correspondiente, dentro del plazo máximo de los quince (15) días
calendario siguientes a su notifícadón. En caso de que la sodedad administradora no responda en el plazo estableado, se
darán poradmitidos loscargosyprobadoel redamo.

La interposidón de un redamo, quejao denunda frente a la Administradora de Fondos o por ante la Superintendenda de
Valores, noexime al redamante de cumplir consus obligaciones de pagarporconcepto de consumos o de seividos,loscargos
generados con anterioridad o posterioridad al reclamo, ni cualquier otro cargo que haya contratado expresamente con la
Administradora de Fondos.

LaSuperintendenda, contestada la redamadón porla Administradora, podrádisponerla aperturade un término de pruebaque
no excederá los diez (10)dias calendario. Lacarga de la prueba corresponderáa la Administradora.

LaSuperintendenda, produdda la prueba o venddoel plazo parasu producción, decretará ladausura delperiodo probatorio y
pondrálas acusadones a disposición de las partes para que tomenvistadel expedientey aleguen sobre lo actuado,dentrode
losdnco (5)dias calendario siguientes a su notificación.

Condusión de la Reclamación. Cadaredamadón presentada ante la SIV daráorigen a unaresolución de la Superintendencia,
observándoseen la tramitación de las mismasel ordende su presentadón.

LaSuperintendenda resolverálas redamadón dedarándola fundadao infundada;
a) Dentro de losocho(8)dias calendario siguientes a la contestadón de la redamación porla Administradora o venddo

el plazoestablecido a tal efecto, cuando no se hubieraabierto un períodode prueba, o
b) Dentro de diez(10)dias calendario siguientes al vendmiento delperíodo de pnieba.

Las redamadones colectivas serán resueltasen una misma resoludón, disponiéndose la acumuladón de las redamadones
presentadas.
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Lasreclamaciones que se presenten ante laSociedad Adníiinistradora o ante laSuperintendencia deberánser acompañadas de
la documentación que acrediteel derechodel reclamante indicando además que porel conceptoredamado no existenacciones
o causas pendientesde conocimiento o fallo ante los tribunales judiciales, ni un proceso de arbitraje o un laudo o convenio
arbitral.

ElSuperintendente, en la misma resoludón que dedare fundada la redamadón:
a) Ordenará el cumplimiento de las normaslegalesy contractuales infringidas.
b) Dispondrá, de ser el caso, que la Administradora cumpla con restituir al aportante el importe correspondiente

considerando losinteresesgenerados.
c) Impondrá al responsablela sandón que corresponda.

8.2Procedimiento para conflicíos entrela SociedadAdn)inistradora y los aportantes.

Cualquier controversia o conflicto entre la Administradora y losaportantes, reladonado, directa o indirectamente conel presente
Reglamento, indusive asuntos sobre su naturaleza, interpretadón, cumplimiento, ejecudón y terminadón del mismo; o por
causa o en ocasión de las actividades de la Administradora y siempre que no sea sobre materia disdplinaria que afecte
directamente a la Administradora, se someteráa arbitraje, en última instanda,ante el Consejo de Condiiadón y Arbitraje de la
Cámarade Comerdoy Producdón de Santo Domingo, cuyolaudoserá de cumplimiento obligatorio, deñnitivo, ejecutorío y
vinculante para las partes en Litis, según las nonnas procesalesy reglasde derecho,la Ley489-08sobre Arbitraje Comerdalde
la República Dominicana, la Ley50^7 sobre Cámaras de Comerdo y Producdón, el Reglamento de Arbitraje del Centro de
ResoludónAlternativa de Controversias de la Cámarade Comerdoy Producdónde Santo domingo y aplicarán las siguientes
nomíias:

a) ElTribunal Arbitral estará integrado porel número de árbitros quedesignen las partes,en todocaso el número
deberá ser impar,

b) Los aportantes del Fondo renundan a la jurisdicdón ordinaria y se obligan a acatar el laudo que expida el
TribunalArbitral;

c) Se otorgafacultad al Tribunal Arbitral de ordenarmedidas cautelares, bajolas condidones estableadas porla Ley
de Arbitraje Comercial de la República Dominicana yel Reglamento del CRAC;

d) B procedimiento arbitral será confidendal.

Las Partes acuerdanque el LaudoArbitral podrá ser ejecutadocontralas Partes del procedimiento de arbitraje, o a sus activos
dondequiera que se encuentren localizados yque la sentendaderivada dellaudo art}itral podrá ser ejecutada porel tribunal de
Primera instanda dellugardondese repute emitido elLaudo Arbitral. LasPartesacuerdan tomar todaslas acdones necesarias
para permitir la ejecución del LaudoArt)itral de acuerdoa lostérminos estableados en este Acuerdo.

Elprocesode arbitraje deberá llevarse a caboen idioma español, en la ciudad de SantoDomingo de Guzmán, Distrito Nadonal,
República Dominicana.

8.3Políticas específicasde aáninistración de conflictos de interésrelacionadas conla inversión en sociedades.

Losconflictos de interesesson aquellas situadonesen las que el juicio del la Sodedad concerniente a su interésprimario y la
integridad de unaacdón, tienden a estar indebidamente influendado poruninteréssecundario, de tipogeneralmente económico
o particular. Existe conflicto de interés cuando noes posible ta satisfacción simultánea de dos intereses, a saber;el radicado en
la sodedad administradora del Fondo yel de las empresasen las cualesel Fondo invierte.

Con el propósito de administrar los posiblesconflictos de interésque se puedan presentar,ya sea evitándolos, mitigándolos o
infomiándolos, la sodedad ha estableddolas siguientes politicas para la administradón delFondo;

• LaSodedadcontempla como exigenda de conducta, que laspersonas que partidpen en laadministración de los
fondos de inversión esténobligadas a priorízar en todo memento losintereses de losFondos, asi como elde los
aportantes, sobre sus propiosintereses.

• LaSodedad debeabstenersede partidpar en actividades contrarias a los interesesdel Fondoo de lasempresas
en las cuales el Fondo se encuentre invertido, ni en actividades que puedan influir su juido, lealtad e
impardalidad en la administración del Fondo.

• Considerar el potendal riesgo de conflictos de interésen informar al Comité de Inversiones del Fondo en las
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decisiones de contratar competidores, proveedores, clientes o relacionados de las empresas en las cualesel
Fondo se encuentre invertido.

• Mantener laconfidencialidad de la información obtenida de la empresa en lacualel Fondo se encuentra invertido
cuando se tenga o vayaa teneralgún tipo de interés o relación con otras empresascompetidoras, clientes o
proveedores.

• Informar al Comité de Inversión delFondo en el casode estaren riesgode causarun conflicto de interés.
• La Sociedad, ni ninguno de sus ejecutivo podrán aceptaro pediralgún tipode regalo, gratificadón, dádivaso

favores de clientes, proveedores, acreedores o colaboradores de las empresas que pertenezcan al portafolio de
inversión del Fondo. La excepción a esto es la compensación acordada con una empresa del portafolio del
Fondoporla representadón que realice unejecutivo anteésta de los interesesdel Fondo.

9. Derechos y obligaciones de la sociedad administradora

Derechos de la Administradora.

Entrelos prindpalesderechos de LaAdministradora se encuentranlos siguientes:
• Cobraruna comisión porla gestióndel Fondo;y,
• Deddir sobrecualquier modificación a las políticas estableadasen el Reglamento Interno y el Prospecto de Emisión,

lascuales deben contarcon la aprobadónde los Aportantes, Comité de Inversión y la Superintendendade Valores.

Oblioadones v Responsabilidades de la Administradora.

Laresponsabilidad principal de Pioneer es fundamentalmente la administración del Fondo Cen'ado de Inversión, consistente en
un patrimonio fijo autónomo de su propio patrimonio e integrado poraportes de personas físicas y jurídicas parasu inversión,
porcuenta y riesgo de losaportantes, en valores y bienes así como otros activos u operadones quesean autorizados porla
Superintendenda, con fecha de vendmiento derta, correspondiente a este Fondo quince (15) años a partir de la Fechade
Emisión de las cuotas.

Pioneer estarásujetaen su actuadón, al cumplimiento de las disposiciones quesobreliquidez, solvenda, definidón de perfiles
de inversión, liquidadón de operadones, controles de riesgo, rangos patrimoniales, mecanismos de protecdón yeducadóndel
inversionista, índices de capital de riesgo de crédito, de riesgo de mercado, riesgo operadonal, usode informadón privilegiada,
limites deoperadones ygarantías ydocumentadón yregistro deoperaciones, entre otros, queestablezca laSuperintendenda o
el Consejo, según con-esponda, mediante normas de carácter general, para lograr el desarrollo ordenado del mercado y el
control razonable de los riesgos que dichas actividades conllevan, en cumplimiento a lo establecido en la Ley 19-00 y su
Reglamento de Aplicación no.664-12.

Los estadosfinanderos auditados y noauditados, estarándisponibles en lasofidnasde laempresayen laSuperintendenda de
Valores.

Entrelos prindpalesdeberes que asume PioneerAdministradora de Fondosde Inversión, se encuentranlossiguientes:
a. Administrar los recursos del fondo de inversión con la diligenda y responsabilidad que corresponde a su carácter

profesional y en estricto cumplimiento a lodispuesto porlaLey. el Reglamento y la normativa que regula el Mercado
de Valores.

b. Respetar y cumplir en todo momento lo establecido por la Ley, el presente reglamento y sus nomias
complementarias, asícomo losreglamentos internos detosfondos de inversión queadministran, sus normas internas
ydemás normasaplicables.

c. Registrar losvalores yotras inversiones de propiedad delfondo de inversión, asicomo lascuentas bancarias abiertas
con recursosdel mismo, a nombredel fondo de inversión al que pertenezcan.

d. Registrar las operadones de losfondos de inversión en contabilidades separadas, tanto de las operadones propias
de la sodedad administradora como de losotrosfondos que se administren, en sujedóna las normas de carácter
generalque establezca paraesos finela SIV y/oel CNV.

e. Elaborar su propia informadón finandera y la relativa a losfondos y fideicomisos que estén bajosu administradón,
de confonnidad con loestableddo en el Reglamento 664-12.

f. Enviar a la Superintendenda ya lasbolsas devalores, cuando corresponda, lainformación requerida porlasmismas,
en losformatos y plazosque se establezcan mediante normasde caráctergeneral.
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g. Establecer y poneren conocimiento de sus ejecutivos ydemásempleados, sus deberesyobligaciones.
h. Proporcionar a los aportantes cualquier tipo de información de carácter público relativa al fondo de inversión o a la

sociedad administradora, que les permita tomardecisiones de inversión en cuotasde los fondos de inversión que
administre.

i. Comunicar al mercado como hechorelevante y a losaportantes la rentabilidad de losfondos que administra, conla
mismaperiodicidad con la que realizala valoración de los mismos.

j. Abonar en las cuentas bancarias delfondo de inversión, losrecursos provenientes de las suscripciones de cuotasde
fondos abiertos o de la colocación en Mercado Primario de cuotas de fondos cerrados, vencimientos de valores,
ventade valores y cualquier otraoperación realizada conlosrecursosdelfondo de inversión.

k. Asegurarse de que los valores adquiridos en Mercado Secundario para el portafolio de inversión de los fondos de
inversión administrados sean registrados a nombredel fondode inversión al que pertenezcan.

I. Contabilizar las operaciones de los fondos de inversión en fomia separada entre si y de las operaciones de la
sodedad administradora, conforme a loestablecido porel Manual de Contabilidad y Plande Rubros aprobado porla
Superintendencia.

m. Elnombre delFondo de inversión deberátenerrelación conlosobjetivos de inversión yconsu política de inversión.
n. Publicar diariamente en sus oficinas, en su página weby cualquier otromedio tecnológico al que tengaacceso el

público en general,asi comoremitir a la SIVla siguiente información del Fondo:
i. Lacomposidóndel portafolio de inversión
ii. Laduradón promedio ponderada delosvalores representativos de deudadelportafolio de inversión.
iii. Q valorcuotadeldia y el valorcuotadeldía anterior.
iv. Latasa de rendimiento del Fondo, obtenida en términos anualesen losúltimos treinta (30)días, noventa (90)

días,ciento ochenta (180) díasytresdentos sesentaydnco (365) dias.
V. Elmonto y lasfechas de lospagos de dividendos realizados en losúltimos tresdentos sesentay dnco (365)

dias.

vi. Lascomisiones quese cobran al Fondo de inversión en términos monetarios y porcentuales, detallando el
concepto, base y metodología de cálculo, pudiendo incluir ejemplos.

0. Remitir copia de todo material publicitario que se utilice respedo del Fondo, a más tardar, el segundo dia hábil
siguiente de su difusión.

p. Remitir la Memoria Anual delFondo, segúnlasdisposidones mínimas estableddasen el Anexo XI y XII de la Nonna
R-CNV-2017-35-MV, dentrodel plazorequerido mediante la nomiativa aplicable.

q. Otras obligadones queel CNV o laSIV establezcan mediante norma de carácter general, en procura de mayor
seguridady transparenda en la administración de fondosde inversión.

Lasiguiente información a ser publicada, nodeberátenerunaantigüedad mayor a losdos (2)dias calendarios posteriores a su
obtendón.

a. Comunicar a la Superintendencia al dia hábil siguiente a su ocurrenda, loscasos en que sus ejecutivos y
empleados presenten cualquier tipo de vinculación con otras personas físicas o jurídicas y que puedan
generarconflictos de interés.

b. Informar a la Superintendencia, a través de su ejecutivo principal, las inversiones personales que cada
ejecutivo de laSociedad Administradora tenga enel Mercado deValores. Dicha información también deberá
ser proporcionada al ejecutivo de Control Intemo, luego de quecada inversión se realice.

c. Exigir a la empresa de auditoria extema quelleve a cabolas labores de auditoria flnandera anual sobrelos
estados financieros de la Sodedad Administradora yde sus fondos de inversión, dando cumplimiento a las
instrucciones que paratalefectoestablezca la Superintendencia.

d. Cobrar y registrar contablemente de acuerdo al método del prindpio devengado, en forma oportuna, los
vendmientos de capital, dividendos, intereses y cualquier otrorendimiento de los valores e inversiones del
portafolio del Fondo,cuando con-esponda.

e. Realizar en forma obligatoria todaslas transacciones convalores de oferta pública porcuenta del Fondo, a
través de laBolsa deValores yotros mecanismos denegodadón autorizados portaSuperintendencia.

í. Propordonar a los Aportantes cualquier tipo de información de caráder público relativa al Fondo o a la
propia SodedadAdministradora, queles permitan tomar dedsionesde inversión en cuotasdelFondo.

Enelejerdcio de sus fundones lasodedadadministradora, sus acdonistas, miembros delconsejo de administradón, gerentes,
ejecutivos y empleados, asi como las personas quedirecta o indirectamente estánreladonadas conella, deberán observar los
siguientes prindpios y códigos de conducta, para lo cual la sodedad administradora implementará los procedimientos y
controlesnecesarios para su debidaobservanda;
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a) Equidad. Otorgar un tratamiento igualitario a los aportantes, evitando ofrecer ventajas, incentivos,
compensaciones o indemnizaciones a clientes (o aportantes) relevantes o influyentes, asi como evitar cualquier
acto,conducta, práctica u omisión que puedaderivar en beneficio o perjuicio de ciertos aportantes;

b) Idoneidad. Disponer de procedimientos administrativos y controles idóneos, contar con la infraestructura y
recursos técnicos necesarios parael adecuado desarrollo de las actividades que le son propias, asi como contar
con mecanismos que permitan la administración adecuada de los riesgos con apego a lo previsto en el
Reglamento Interno del fondo de que se trate y cerciorarse que los sistemas de acceso y salvaguarda de sus
medios informáticos son suficientes;

c) Diligencia y transparencia. Actuar en todo momento con eldebido cuidado, honestidad y diligencia en el mejor
interés de losaportantes delfondo yen defensa de la integridad ytransparencia delmercado;

d) Prioridad de Interése Imparcialidad. Actuar en todo momento conimparcialidad frente a todos losaportantes,
sinanteponer losintereses propios, losdesu personal, el de sus personas relacionadas o terceros, a losintereses
de los aportantes del fondo;

e) Objetividad y Prudencia. Preservar losintereses de losaportantes, actuando conprofesionalidad y prudencia en
laobtención, procesamiento yaplicadón de lainfonnadón reladonada a lasdedsiones de inversión yvalorizadón
de los activos del fondo;

f) Confidencialidad de la Infonmación. Velar porlaabsoluta reserva de lainformadón privilegiada a laquetuviese
accesoy de aquella infonnadón relativa a losaportantes, asi como abstenerse de haceruso de las mismas en
benefido propioo de terceros;

g) Suministro de información a los aportantes. Ofrecer a los aportantes del Fondo de que se trate, toda la
informadón que pueda ser relevante parala adopdón de dedsiones de inversión, de forma veraz, dara, predsa,
sufidente y oportuna, a losfines desucon'ecta interpretadón. Deigual forma deberán informar sobre losatributos
de rentabilidad, liquidez o de cualquier otra Indole que caracterizan a las inversiones de los fondos asi como
enfatizarlos riesgosque cada operadón conlleva.

La sodedad administradora deberá Presentar a la Superintendenda, posterior a la aprobadón de la Asamblea General de
Aportantes, lasmodificadones quese introduzcan en el indicador comparativo de rendimiento delfondo (benchmartc), paraque
dicha autoridad emita su autorizadón previa, con conodmiento de las implicadones que esto conlleva. La Sodedad
Administradora deberá sustentar yjustificar técnicamente su solidtud.

LaSuperintendencia podrá establecer mediante norma de carácter general, obligadones adicionales o complementarias a las
previstas, en procura de lamayor seguridad ytransparenda en laadministradón de losfondos de inversión.

Envirtud delobjeto exdusivo atribuido porla Ley, es indelegable la responsabilidad de la Administradora porlaadministradón
de fondos. En ese sentido, en ningún caso la Administradora podrá contratar servidos extemos paracubrir las fundones del
gerentegeneral, delComité de Inversiones o cualquier otraactividad relativa al proceso de inversión de losfondos.

Sin embargo, la Administradora podrá contratar servidos parala ejecudón de determinados actoso negocios que le permita
contar conelsoporte de otrasentidades en lasáreasadministrativas, de informática u otros campos afines, parak> cualdeberá
remitir a la Superintendenda copia de losreferidos contratos o poderes. Estos contratos noeximen la Administradora de las
responsabilidades que le corresponden porla administradón de losfondos a su cargo, manteniendo la responsabilidad sobre
aquellas fundones que haya subcontratado, asi como su obligación de presentar informadón sobre tales fundones a la
Superintendenda en la oportunidadque ésta lo requiera.

Lafacultad de la Administradora paracelebrar contratos de senñdosconterceros consta en el Reglamento Intemo delFondo,
donde también se indica si losgastosde las contratadones se atribuirán a la Administradora o al Fondo. Encasode que se
carguen al Fondo, se espedfica laforma y política de distribudón de dichos gastos. Los costos derivados de la subcontratadón
de servicios de terceros que nofueron previstos en el Reglamento Interno delfondo seránasumidos porla Administradora y no
podránser cargados al Fondo.

Los Auditores Extemos de la Administradora se pronunciarán una vezal año acerca del cumplimiento y suficienda de los
mecanismos de control intemo implementados. asi como acerca del cumplimiento de las normas internas de conducta,
establecidas paravelar porel fiel cumplimiento a que está sujeta la Administradora, asi como también sobrelossistemas de
informadón, registro yarchivo delastransacdones realizadas porlaAdministradora, yde lasmedidas de seguridad o resguardo
adoptadas para evitar la pérdida y deterioro de losvalores y otrasinversiones delfondo. Asimismo, en su informe anual, los
Auditores Extemos delfondo deberán pronunciarse sobreelcumplimiento de la politice de diversificadón delfondo.

^101
Reglamento Interno
Fondo Cerrado de Desarrollo de Sodedades Pioneer

Código de Petición: 1WN5-4261-9OKK-M5NS (2 firmantes)
Üitima firma por Olga NIvar
Puede verificar la integridad de este documento electrónico en / You can valídate this document Integrlty accessing
https://www.viafirma.com.do/inbox/app/sivMlWN5-4ZGL-90KK-M5NS



LaAdministradora es responsable y está obligada a indemnizar a losfondos y/o a losaportantes porlosperjuicios queella o
cualquiera de sus dependientes, o personasque le prestenservicios, causarencomoconsecuencia de infracciones a la Ley, el
Reglamento, las normas vigentes, o al Reglamento Interno delfondo; y,en general, porel incumplimiento de sus obligaciones,
sinperjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal que con'esponda a las personas implicadas. Elimporte requerido
comoindemnización que se encuentre pendiente de pagoporpartede la Administradora constituye pasivosde ésta.

Enadición a lasobligaciones anteriores, en ocasión delpresente Fondo, la Sociedad Administradora se encuentra sujetaa las
siguientesobligaciones;

a) Comprobar quelassociedades en lasqueel Fondo invierta, cuenten conlasuficiente capacidad de pago paracumplir
con la deuda.

b) Si fuera el caso,designar a las personas queparticiparán en el consejo de administración o comités especiales o en
losórganos de administración o dirección de lassociedades en lasquese invierten losrecursos delFondo.

c) Sies el caso,detenninar losmedios y programas de asesoramiento técnico, económico yfinanciero queproveerán las
personas designadas porla Sociedad Administradora a las sociedades en las quese invierten losrecursos del Fondo
y:

d) Verificar que las sociedades destinatarias de las inversiones desarrollen negocios en funcionamiento, en losque los
flujos de caja sean razonablemente previsibles.

Prohibiciones de la administradora.

LaAdministradora de Fondos de Inversión de Inversión tendrá las siguientes prohibiciones establecidas en las regulaciones y
normasvigentes:

a. Adquirir, enajenar o unir activos. LaAdministradora no podrá adquirir, enajenar o unir activos entre los
fondos queadministre o conlosqueadministre otraadministradora, niconsus propios activos, infiriéndose
que no puedesegregar partedelactivo de un fondo en provecho de la sociedad administradora o de otro
fondo. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, la Administradora, previa aprobación de la Asamblea
General de Aportantes de losfondos de quese trate y delConsejo y/ola Superintendencia, podrá fusionar
dos (2)o más fondosde las mismascaracterísticas.

b. Garantizar un resultado, rendimiento o tasa de retomo especifica. Se entiende por'garantizaro asegurarde
un rendimiento' al ofredmiento realizado por ta Administradora a todos o a detemiinados aportantes o
potenciales aportantes, de que el monto invertido nodisminuya, de obtener determinada gananda sobreel
monto inidalmente invertido u obtener unaganancia quefluctúe en un determinado rango, un mínimo o un
máximo, independientemente de los resultados obtenidos por la administradón del fondo. Asimismo, están
comprendidos en la prohibidón los descuentos en las comisiones, devoludones o prácticas similares, no
previstas en el Reglamento Interno delfondo de quese trate. Estaprohibidón no comprende la reaiizadón
de proyecciones o anualizadones de la rentabilidad queestablezca la Superintendenda mediante norma de
caráctergeneral.

c. Redbirdepósitos de dinero. LaAdministradora solopuederealizar operadones de entradade dinero por
concepto de suscripdón cuotasde losfondos de inversión que administra, a travésde las cuentasbancarias
quea nombre de cadafondo yparatalesñnesseanabiertas en unainstitución regida porla Ley Monetaria y
Finandera, documentándose cada movilizadón de fondos con el comprobante de débitoo créditobancario
correspondiente. En las referidas cuentasdel fondo de que se trate,deberá depositarse la totalidad de los
aportes, el producto desus inversiones ytodos losdemásingresos perdbidos a nombre delfondo.

d. Partidpar en laadministradón, asesoramiento, dirección o cualquier otrafundón que nosea lade acdonista
en aquellas compañías en que un fondo tenga inversiones, ia partidpadón de la Administradora como
acdonista no deberá exceder en ningún momento el limite de dnco pordentó (5%) del patrimonio de la
compañía en la que los fondos que administre tengan inversiones, sin perjuido de los limites de inversión
dispuestos por la Superintendenda mediante normas de carácter general. Queda exceptuada de la
prohibidón prevista en este indso,la partidpadón de la Administradora en la designadón de los miembros
delConsejo de Administradón y miembros de comités espedalesen lasempresas en lasqueha invertido
recursosde fondosde inversión bajosu administradón.

e. Contratar o emplear directa o indirectamente a personas que tengan algún impedimento legal o
reglamentario, o noobservar queéstas cumplan losrequisitos estableadosen lanormativa vigente.

f. Administrar carteras privadasde valores.
g. Otorgargarantíasreales o personales,paragarantizar obligadonesde terceros.
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h. Disponer deldineroproducto de los aportesde los inversionistas, de las inversiones realizadasa nonfibre del
fondo ycualquier otroingreso correspondiente a este último incluyendo las utilidades, ganancias o plusvalías
generadas, de forma distinta a loprevisto en el Reglamento Interno.

I. Realizar y remitir lavaloración de las cuotasde los fondos o sus inversiones con criterios o forma distintos de
los señalados en la Ley, el Reglamento 664-12 y las normas de carácter general que establezca la
Superintendencia y/oConsejo, segúncorresponda.

j. Norestituir al fondo o a losaportantes el monto que les corresponde como consecuencia de la comisión de
infracciones a la normativa atribuibies a la Administradora o cualquierade sus dependientes o personas que
le prestan servicios.

k. Incumplir las normas internas de conducta, o modificarlas sin comunicarlo previamente a la
Superintendencia.

I. Dar prioridad, directa o indirectamente, a sus propios intereses, los de sus vinculados, su personal o
terceros, en desmedrode los intereses de los fondosque administra y de sus aportantes.

m. Cobrar o imputar comisiones o gastosa losaportantes o al fondo, quenoestén previstos en el Reglamento
de la Ley, en las nonnasdel Mercado de Valores o en el Reglamento Interno del fondo, o no hacerlo en la
forma establecidaporéstos.

n. Incumplir con las obligaciones que le con-espondan de conformidad con lo establecido en el Reglamento
Interno del fondo, o en los contratos que en representación del fondo se celebran con los aportantesy con
terceros.

0. Incumplir sus funciones o las disposiciones contempladas en la Ley. el Reglamento y las normas que
regulanel Mercado de Valores.

p. Estructurar y administrar fondosde inversión que nosean de ofertapública.
q. Llevar a cabo prácticas inequitativas o discriminatorias con los aportantes o con los fondos de inversión

administrados. Los fondos cenados pueden emitir cuotas endiferentes tramos delaEmisión Única dentro de
un programa, siempre que cada tramorepresente los mismos derechos, obligaciones, beneficios y costos
para todos losaportantesque hubiesencomprado cuotasde un mismoprograma.

r. Apartarse o incumplir loestableadoporla Ley, su Reglamento, ydemásnormativas aplicables asi como por
el reglamento interno yel prospecto de emisión delfondo de inversión administrado, sobretodoen lorelativo
a sus políticas de inversión y demás disposiciones aplicables.

s. Invertir porcuentade los fondosde inversión administrados en accionespropias.
t. Invertir por cuenta de los fondos administrados en valores cuyo pago de intereses o amortización se

encuentre atrasado, salvoque, en el caso de fondos cerrados, el objetivo de inversión del fondo o las
políticasde inversión lo permita.

u. Cobraral fondo de inversión o a sus aportantes,comisiones o gastos que no se encuentrenexpresamente
previstos porsu reglamento interno.

V. Realizar operaciones que tenganporobjeto manipular o fijar precios, cotizaciones y valores de cuotas que
no reflejen larealidad delmercadoen ese momento.

w. Realizar aperturaso cierresde cuentasde participación en unfondoabierto, sin la autorización escritade los
titularesde dichas cuentas salvo los casos considerados en el reglamentointerno.

X. Efectuar abonos ycargos en lascuentas de participación de losfondos abiertos sinlaautorización escrita de
los titulares de dichascuentas,porconceptos distintos a operaciones de suscripción y rescatede cuotas,y
otros habituales dentro de la administración del fondo, con excepdón de la corrección de errores que no
sean producto de negligencia en laadministratíón. Enel casode corrección de errores, se deberáinformara
la Superintendencia como máximo al siguiente día hábil de ocurrido el hecho, conel debido justificativo y el

. respaldocorrespondiente.
y. Invertir los recursosde un fondo paraadquirir cuotasde otrofondoque tambiénadministre.
z. Adquirir, an-endar, usufructuar, utilizar o explotar, en forma directa o indirecta, los bienesu otrosactivos de

los fondosde inversión que administren.
aa. Darpréstamosde dineroa los fondosde inversión administrados y viceversa.
bb. Efectuar cobros, directa o indirectamente al fondo y/o a los aportantes porcualquier servicio prestado no

autorizado.

cc. Los ejecutivos o empleados de la sodedad administradora no podrán ser gerente general, asesor,
administrador, miembro delconsejo de administración, miembro delcomité de inversión, ejecutivo de control
interno u otroejecutivo que partidpeen la gestiónde otrasociedadadministradora.

dd. Pagarrendimientos, capital o gastosdelfondo concargoa losrecursos de la sociedad administradora, salvo
loscasosen que la misma cubra tosgastosiniciales delfondo conlaobligadón de reembolso concargo al
fondo, conforme se establezca en el reglamento interno correspondiente. La sodedad administradora
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únicamenle podrá asumir gastosdel fondo, mediante una solicitud de autorización debidamente justificada
ante la Superintendencia para cada gasto a ser asumido.

ee. Utilizar información privilegiada para beneficio propio o de terceros, en detrimento o a favor del fondo de
inversión.

SlV dirección DE

1 6 FEB
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